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alegatos y promover toda clase de
excepciones, incldentos, ¡ecureo
de remnside€ción y amparo eñ
t¿¡minc de los articulos
ochm¡onlos setenta y dos,
ochffientos stenta y ires lelra A
al ochocienlos seienta y t€s let€
K, ochG¡enlos setenta y cuatro y
demás relalivos y apl¡€bles de la
L€r" FedeEl d6l TEbajo. Poder
paE @ntestar demandas
labofales, oponer excepc¡ones y
defensas, plantear toda clase de
¡nc¡dentes, olrecer toda clase de
pruabas e interyenir en su
desahogo. objetar toda clas€ de
prugbas, facultad expresa para
transigir en materia laboral e
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LILIANA RÉNDON NUÑEZ DE ALVAREZ RENLSOJ03l?S9 I.- PODER GENEML
AMPLISIMo PARAAcToS DE
ADMINISTRACIÓN, @n iodas t4
facullades gere€les y las
espfflales que requ¡eran cláusula
especlal confom€ a la Ley, en
términos del sggundo párefo del
ariiculo ds mil qu¡¡¡entos
clncuentra y eatro del Código Civ¡l
vlgente en esta Ciudad y sus
en@rdantes dsl Cód¡go Civ¡l
FedeEl y de los CódlgG Civ¡les
de las Enüdad€s FedeEt¡vas de
los Estados Un¡dos Mexlcanos en
donde s ejom el poder. 

- 
ll.-

PODER GENERAL PARA
PLEITOS Y COSRANZAS Y
Acros DE ADMtNrsrRActóN
EN MATERIA FISCAL, para
Ealiar lodo t¡po de trámites y
g€stiones sn materla iscal, pa€
represenlar a la sociedad
poderdante en cualquier
proced¡mlenio o tÉmite
admln¡strativo ante el Seilicio de
Adm¡nlsurción Tribulsria de la
Secreta¡la d€ Hacienda y Crédito
Públi@ y anle los órganos fs€les
de los Estados de le República
Mexi€na y sus Municiplos, asl
@mo de la C¡udad de Méxi@ y
sus Al€ldlas, en tórminos del
artlculo dle¡nueve del Cód¡go
Fiscal de la FedeÉción, ante el
lnstiMo Mql€no del Seguro
Social, el lnstituto dol Fondo
Nacional de la Vlvienda paE los
TrabajadoBs y el Sislema ds
Ahoro paÉ €l Rstiro, asl 6m
paÉ frmar y presaniar ante las
menclonadas autioridades Y

ent¡dades infomes, av¡gos,
declaraciones d€ impuestos y/o
aporiaciones a €rgo de la
poderdanle, inclus¡ve I tÉvés del
portal de lntemei de at¡lotldades
fscales, dar av¡sos al Reglstro
Federal dB Contribuyenles,
sol¡cif?r devoluc¡ones de
¡mpuestos, expedlr €nstancias de
retención de ¡mpuestG y r€alizEr
todos los tÉmites que sean
necesarios a fin d9 obtener do las
autoridades fis€les, el @rlif¡cádo
paE el uso de sellos digliales de
la poderdant€, asl @mo obtener Y

reglstrarsn nomb€ Y
representación dé la poderdante la
"e.fma' (antes F¡rma E¡eclrónica
Avauada "F|EL') de la sciedad
antB la $€cr€iarfa de Hacienda Y
Cred¡to Público, el Certifi€do
"e.J¡ma' (anles Certmcado de
Firma Electrón;e
gen€Er las

anté dicha

PÁcrNA: 255 de 124

NOTARIO T2O DE LA CIUDAD



w ECONOMiA Registro Público de
Comercio

Ciudad de México

cruDAD D€ ¡,tÉxlco

W*
tact¡taal^ oa rfo¡orl^

Constitución de Sociedad

página 20 de 38

RED INTEGRAL NOTARIAL
UUID : 0 1 f 7 6 1 0d-e 9af -4 9af - B 9dB -aebcdS 3 lba92

SELLO DE TIEMPO:, 2025-17-06 19:36:11
NÚMsno DE REcrsrRo: 1639? d.el tibro 13pÁcrwe: 256 d.e 124

: L]CENCIADO MIGUEL ANGEL ESPÍNDOLA BUSTILLOS/
DE MÉXICO

2025002437900016

Número Único de Documento

254

rlÁPrt¡r ot (. tlaffsroaa¿tto¡i

Secretarla las sol¡citudes,
declaBciones, avis6 e ¡nlomes
resDectivos medlante documenlos
digltales a travás de formatos
elsctmnicos (v¡a lnlernel), as¡
como obtener y registrar cualquier
otra firma prev¡sté por la
legi:lación flscal. Los apoderados
nombrados ajercitarán las
anterioes facultad€s ant€
paliculares y ante toda c asÉ de
autoridadss administEtivas o
judiciales, lo€les o federates,
paE la reailzac¡ón de cualquier
trámite, ante cualesquiera
autoridades del trabajo, pudlendo
lirmr todos los d@umenlos
públicos o privados qu6 sean
necesarios o @nvenientes pa.a el
€bal cumplimiento del presente
poder. poder: ---- lll.- PODER
GENERAL AMPLISIMo PARA
ACiOS DE DOMINIO. @n todas
las facultades geneEles y las
especiales que ¡equieran cláusula
especlal @nforme a la Ley, en
tém¡nos del tercer párafo del
artículo dgs mi quin¡entos
cincuenia y cuatro del Código Civil
vigenle en esta Ciudad y sus
coñcordantes de los Códigos
Civi es de las Entidades
Federativas de los Estados Unidos
N¡ex¡€nos en donde s€ ej€ua el
poder y d€l Código Civil Federat;
--._ IV.- PODER GENERAL
AMPLlstMo PARA pLEt-tos y
COBRAN¿AS. @n todas tas
facultades generales y aún las
especiales que reqüieran poder o
cláGula especial conforme a la
Ley, en téminos det primer
párrafo del artlculo dos mit
quinientos cincuentá y cuatro y del
artfculo dos milqulnientos rchenla
y s¡el€, ambos del Códiga Civ¡t
vigflte en esta Ciudad y sus
concordantes del Código Civll
Federal y de los Códigos Cjviles
de las Entidades Federativas de
los Estados Unidos Mexi€nos e¡
do¡de se ejeza el podet. asi
corc facultades paE ptesgntar
denUncias penales, formular
querellas y para otorgar el perdónl
para inlerponer demandas de
amp€ro y desisl¡rse de las
mismasi ..-- V.- PODER
GENERAL AMpLfsIMo PARA
PLE¡fOS Y COBRANZAS Y
PARA ACTOS DE
ADM|NtsrRActóN EN MATERTA
LAEORAL, mn todas tas
facultades gene€les y aún tas
especiales que @ntorme a la L€y
requie€n o

NOTARIO 120 DE LA C]UDAD
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sspec¡al, en tém¡nos de los dos
pÍm€ros pámfos de los artfculos
dos mil quin¡enlos c¡ncuenla y
cuatro y dos mil qu¡nienLos
ochenta y siete del Cód¡go Civ¡l
Fade€l y sus correlaüvos en el
Código Civil v¡gente en la Ciudad
de Méxi@ y €n las demás
Entidades Federativas de los
Estados Unidc Mexicanos en
donde se ejeza el poder,
pudiendo lamb¡éñ promrye¡
clalquier recurso o incidento que

sea prc@denie, asf @mo
promover el juicio de ampaD
direclo o ¡ndirecto, e incluso
desist¡r de estos, y en téminos de
los articulos once y se¡scientos
ochenta y nueve al s¡s¡€nlos
noventa y tres de la Ley FedeBl
del TÉbajo. --- El poder que se
otorga, la representación legal que

se óel€ga y la reprBsentación
patronal que se mnfere m€diante
el pres€nte instrumento, los
apode€dos lo eiercsrán 6n las
s¡guigntes facultades que se
enumeran en fgma enunciativa Y

no lim¡talivar los r€presentantes
legales, patronales y apodarados
generales, podrán: (¡) Reprasentar
a la sc¡edad @ntormé Y Pa€ los
efectos de los adlculos once,
cuarenta y seis, cuarenta y siel€.
cisnto treinta y dos f€€lones
déc¡mo quinta, déd0o sexla Y
décimo séptima, ciento treinta Y
cuatÉ fÉcc¡ón lerc€E. se¡scientos
ochenla y nueve, se¡scientos
novenia y dos f€cdón tereÉ,
setecientos ochentra y seis,
set€cientos ochentia y siete,
ochocientos setenla y tres,
ochoc¡enios setenta y cuaao,
och@ienlos noventa y clnco Y

siguientes, noveienlos seis Y
siguientes, y novecientos
veintiséls y siguientes de la LeY

FedeÉl del Trabajo. (ii) La
roprasentac¡ón patronal de la
sociedad en tém¡n6 del articulo
on€ de la Ley Federal d€l
T€bajo, pa€ eltrlos de cualquier
conlicto que llegare a instaurarse
en @ntra de la socieded, (iii)
Actuar ante o frenle al o los
sindlcatos mn los cuales estén
Élebrando o tengan eleb€dos
@ntratos @lectivos de tEbaio,
lncluyendo la revisión Y

terminación de los mismos, Y PaÉ
todos los electos de @nUlctos

o 6lectivosi en
todos los asuntos

anle la de

NOTARIO 120 DE LA CIUDAD
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Previsión Social, sus
Oe{egaciones, Direrciones.
Furcionarios y Comisiones en
tooo Io relátivo a aspectos de
Capacitsc¡ón y Adiestremiento asi
como de Seguridad e l-liglene en
el Trabajoi la lnspección det
T6bájo: la Procuradurla de ta
Defensa del TGbajo; el lnstituto
Mexicano del Seguro Sociali el
lnsliluto del Fondo Nacional de ta
Vlvienda para los Trabajadores; el
¡nslituto del Fondo Naqonal de
Consumo pa¡a los Trabajadores, y
cualesquiera ol¡os necesarjos:
paaa ejercitarse ante cualesquieE
de las autor¡dades y trjbunales del
trabajo a que se reflere et artícuto
qu¡nientos veintit¡és de la Ley
Federál del TÉbajo en asuntos en
que la soc¡edad sea Darte o
tsrcera interes¿da, incluyendo siñ
lim tac¡ón alguna la Junta Federat
de Concil¡aclón y Arbikaje y las
Juntas Locafes de Conc¡liación y
Arb,traje mientras continúen
ope€ndo y hasta é¡ lanto entren
en funciones los nugvos tr¡bunales
labo€les y los centros de
mnciliación; €l Centrc FedeÉl de
Concil¡ación y Registrc Labora¡,
asl como los Centms dé
Conciliac¡ón de las Entidades
F€derativas y de la Ciudad de
Méxl@ en materia local: s los
Iribunales del Poder Jud¡c,a¡ de la
Fedemción y a los Tr¡bunales de
las Entidades Federatlvas en
consecuencia. llevarán la
rep.esentaclón patrgnal de la
soaedad paE efectos de los
arl¡oulos onca, cuarenta y seis.
cuarenta y siele, ciento treinte y
cUatro lracc¡ón tres romano,
seiscientos och€ntia y cuatrc letra
E y seiscientos noventa y dos y
demás Flatrvos de la Ley Federa
del Trabajo y lamb¡én ia
representación Jegal de la
sociedad pa€ los sfectos de
ac€ditar la personalidad y ta
catEcidad en procedimienlos y
juioos aborales o fuera de ellos
F sean ordinarios, especiales,
@ntlictos colectivos d€ naturaleza
ecmómlca o procedimjento de
huelga; pod¡án, en @nsecuencia,
lambién comparscer a todas y
cada una de las audiencias en
cualquiora d€ sus etapas, asf
como en 9l pro€dimlento de
@nril¡ación p€iudicial, ta
aud¡encta preJtminar y audiencra
de jJ¡cio, olrecer y rendir pruebas
y objeta.las del contÉrio, formutar
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alegalos y pmmwer toda cla6e de
ax€pc¡ones, lncidonl€s, lum
de É@nsld€€dón y amparc en
iém¡nos de lc artfculos
ochfilentos s€tonta y dos,
ochoc¡antos setente y trcs l€lra A
al oche¡enl$ setonia y tros leta
K. ochociantos setenta y cuaho y
demás Élativos y apli@bles de la
L6y F€dffil del Trabaio. Pode¡
paB @n¡estar doma¡das
laboÉlss, oponar excepciones y
defensas, plantsar toda clase de
ircidenigs, otEerloda clase de
pruebtr I ¡nterysnlr en su
dsahogo, ouetartoda clasE dg
pruebas, facuitad €xprgs paE
tBns¡g¡ren mbria laboFl e

clase da

PÁGrNA: 259 ó,e 124

NOTARTO 120 DE LA CTUDAD
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GOMEZ LECHUGA GOLJ720414gC7 I.. PODER GENERAL
AMPLISIMO PARA ACTOS DE
ADMtNISTRActóN, mn rodas ¡as
facultades general€s y las
espec¡ales que requi€ran cláusula
especial @nfotme a la Ley, en
témlnos del sgundo párrafo del
a.tlculo dos mil qu¡nientos
cincuenta y cuatro del Código Clvil
v¡gente en esta Cíudad y sus
con@rdantes del Código Civil
Fedeñl y do ios Códigos C¡viles
da las Entidades Federativas de
lcs Eslados Unidos Mex¡canos en
donde se ejer¿a el poder. **- ll.-
PODER GENERAL PARA
PLEITOS Y COBRANZAS Y
Actos DE ADMtNtsrRActóN
EN lvlATERlA FISCAL, para
reailza¡ todo i¡po de trámites y
gestiones en materia fiscal, pára
representar a la socledad
poderdante en cualquler
pr@d¡miento o trámite
administrativo ante el Serv¡c¡o de
Adm¡n si€ción Tributaria de ta
Secretarla de Hacienda y CÉdito
Públi@ y anle los órganos fiscales
de los Estad6 ds la República
¡rexicana y sus Municipios, ast
como de la C¡udad de Méx¡co y
sus Alcaldlas, en términos d€l
arilculo diecinueve del Código
F¡scal de la Fed€Eción, ante el
Insliluto Mexicano d€l Seguro
$ocial, el lnslituto del Fondo
Nac¡onal de la Viv¡enda para tos
Trabajadores y ei Sistema de
Ahorro para el Retiro, asi omo
para f¡rmar y presentar ant€ las
rencionadas autoridades y
entidades infotmes. ayisos,
declaraciones d€ impuestos y/0
aportac¡ones a carqo de la
poderdante, Inclus¡ve a través del
portal de lnle¡nel de auloridades
fis€les, dar avisos al Regislro
F€deral de Cont¡¡buyenles,
solicita¡ devoluclones de
impuestos, expedir constancias de
felención de ¡mpuestos y realiza¡
todos los trámites que sean
necesarios a lin ds obtener de as
autoridades isÉ¡es, el ceriifjcado
para ei uso de sellos digltales de
la poderdante, asl como oblener y
registEr en noñbre y
representación de la poderdante la
"e.frma" (antes Fima Electrónica
Avan¿adá "FIEL') de ta s@iedad
ante la Ssreiarfa de Haciende v
Cédilo Públ¡co. el Cenificadd
'e-firma" (antes CedÍficado de
Fi-ma Eléctróni@ Avanzada) y
geneGr las claves confldencia16s

a0ta dicha

T
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DE MÉX]CO

SrcFtarla las solicitudes,
decla€c¡ones, avlsN s ¡nfomes

mediante documentos

electrónicos (vfa lnternet), asi
@mo obtener y regislrar cualquier
otÉ lma pEv¡sta Por la
l€g¡slación fis€|. Los apodo¡ados
nombEdos ejerc.itarán las
anter¡ores faoltades anle
particulares y ant€ toda clasa d€
autoridades adm¡nisttaüEs o
judiclales, lo€ls o fedéÉles,
paÉ la maliac¡ón de cualquier
trám¡te, ante cualesquieE
auhoridad$ del tEbajo, pud¡endo
ñrmar lodos los d@umenlos
públ¡@s o privados que sean
n€cesarlos o @nvenienles p¿É el
€bal cumplimiento d€J presente

Poder. Poder; 
-lll.-PODERGENERALAMPLÍSIMO PARA

ACTOS DE DOMINIO, on todas
las iacultsdes geneEles y las
esp*lalos qu€ €quleran cláusula
especial @nbrme a la Ley, en
témin6 del i€r€r pár€to del
artlculo dñ m¡l quin¡enlos
clncuenls y cuatro del Cód¡go Clvll
vigent€ 6n 6sta Ciudad y sus
ón@rdant€s de los códigos
C¡viles de las Entidades
FedeEtivss d€ los Estados Un¡dos
Me¡€nos en dond6 se eie@ el
podery del Código C¡vll Fede6l;
* IV.- PODER GENERAL
AMPL|SIMo PARA PLEITOS Y
COBRANZAS, 6n todas las
facultades g€ne€les y aún lag
especial€s que Fqu¡eran podet o
cláusula espñial mnfome a la
Ley, en tém¡nc del primer
párrafo d€l artlculo dos mil
qu¡nlentos cincuenta y ilatro Y del
arttculo dos mil quinientos shonta
y slete, ambos del Código Civil
vigente en esta Ciudad y sus
anmrdantes dsl Código Clv¡l
Fede€l y de los Códlg6 Civ¡les
de las Entidades F€deEtivas de
los Fstados Unidos Mexicanos en
dónde s eiem el poder, asl
como lacultiades para Pr*ntar
denuncias ponal6s, fomular
querellas y paE otorgar el pgrdóni
para interponer demandas de

m¡smasi -- V.- PODER
GENEFALAMPLISIMO PARA
PLEITOS Y COBRANZAS Y

EN MATERIA
mn lodas las

ggne€les y aún las
€speclalss que mnfome a la LeY

o
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espec¡al. en términos de los dos
pr meros párafgs de los artfculos
d6 mll quinienlos cincuenta y
cGtro y dos mil quinientos
ochenla y siete de¡ Código Civil
FedeEl y sus corElalivos en el
Código C¡v¡l vioente en la C¡udad
de México y en las demás
Entidades Federativas de los
Éstados Unidos Mexicanos en
donds se ejerza €l poder,
pudiendo tañbién promover
cualquier recu¡so o inc¡dgnte que
s€a prccedente, asJ @mo
prcmovet eljUicio de amparo
d¡€cto o iñdiÉcto. e incluso
dGisllr de estos, y en téminos de
los artlculos once y seiscienlos
ochenia y nueve al seiscientos
nwenta y lEs de la LeV Federal
del Tmb¿jo. *-- El poder que se
otorga, la representación lega¡ que
se delega y la representación
palronal que se confiere medianle
el present€ inslrumento, los
ap.derados lo e]ercerán con tas
siguienles facultades qu€ se
enJmaran en forma €nuncialiva y
no limitativa: los rsp€sentanles
legales. patrona es y apodeEdos
geierales, podrán: (i) Representar
a la s@iedad conforme y para tos
efectos de los a.tfculos once.
cuaenta y seis, cuarenla y siete
ciñto treinta y dos fracciones
décimo quinta, décimo sexta y
décimo séptlma, ciento treinta y
cuatro fra@¡ón terera, seiscientos
ochenta y nueve, se¡scienlos
nov€nta y dos fraeión ter@ra,
setgcientos ochenta y se{s,
sebc¡entos ochenta y siete,
ochooentos s6tenta y t¡es,
ochoc entos stenta y cuairo,
oc¡*,entgs noventa y cinco y
slgJieotes, novecientos seis y
sigJ¡entes, y novecientos
veintiséis y siguienles de ia Ley
Federal dol frabajo. (ii) La
rep.esentación patronal de la
sociedad en térninos del articulo
once de la Ley Fede€l del
f€bajo, para etectos dé cualqu er
mrfliclo que llegare a instaurarse
en mntG de la soci€dad. (iii)
Actuar ant€ o frente al o los
s¡ndi€tos con lgs cuales estén
cel€b€ndo o lengan celebrados
contÉtos colectivos de trabajo,
incluyendo la revisión y
terninación de los mismos, y Dara
todos los etéclos de rcnfllctos
lndividuales o colect¡vos; en
gen€€l para todos los asuntos
obrero-patronales,
ante la SecretarÍa de
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Pr€visión Soclal, sus
Delegaciones, Direcc¡ones,
Funclonar¡os y Com¡siones en
todo lo relativo a aspectos de
Capacitación y Adieslramiento asl
como de Seguridad e Higiene en
€l TÉbajoi la lnspe6ión del
Trabajo; la Procuraduria de la
De{ens del Trabajoi el lnstiiuio
Mexicano del SeguE Sociali el
¡nsl¡luto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajado€s: €l
lnstituto del Fondo Naciona{ de
consumo para los Trabaladores, y
cualesqu¡era otros necesarios:
paE ejercitarse ante cualesquieÉ
de las autor¡dades y tribunales del
trabajo a que se refere el artlculo
quinientos veint¡trés de la Ley
Federal del Trabajo en asuntos en
que la sociedad sea parte o
Grcera interesada, incluyendo sin
limilación alguna la Junta Federal
de Condl¡ación y Arbit€je y las
Junlas Locales de Conciliación y
Alb¡lEje mientÉs mntinúen
opeEndo y hasta en tanto ent¡en
en lunciones los nuevos tribunales
laborales y los contros de
c6ciliacióni el Cent¡o Federal de
Conciliación y Reg¡stro !¡boral,
asi @mo los CentDs de
C0nciliación de las Entidades
Fede€tivas y de la Ciudad de
Méxi@ on materia local: a los
Tribunales del Pod€r Judicial de la
Fede6c¡ón y a los Tribunales de
las Entidados Federativas; en
conso€úencia, llevaén la
representación patronal de la
sociedad paÉ efectos de lG
arlfculos one, cuarenta y seis,
cuarenta y siete, c¡ento tr€lnta Y
cuatro fracc¡ón tras romaño,
seiscientos ochenla y cuatrc letre
E y seiscientos nov€nta y dos y
demás relativos de la Ley Fede€l
delTabajo y tamblén la
representac¡ón legal de la
sociedad para los efectos de
acred¡tar la peBonal¡dad y la
capacidad en prc€dimientos y
juic¡os laboÉles o fuera de ellos,
ya sean ordinarios, especiales,
confl¡ctos colest¡vos de natu€lea
eonómica o procadimiento de
huelga; podrán, en consecuencia,
tamb¡én 6mpareer a todas y

cada una de las audieñcias en
cualqulgE de sus etapas, así
como en el proÉdimiento de
concil¡ación prejudicial, la

aldiencia preliminar y audiencia
de ofreer y rendir pruebas

v del @ntrario, fomular
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alegatos y promover toda clase de
excepcion€s, inc¡dentes, recurso
de €@nsideEc¡ón y amparo en
tármínos d€ 16 artfcülós
ochocienlos stenta y dos,
ochocj€nlos set€nta y hes ¡etra A
al ochoc¡entos setenta y tr€s letra
K, ochociantos setenta y cuatro y
demás relativos y apli€b¡€s de ia
Ley Fede€l d€l T.abajo. Poder
pára @ntestaf demandas
laborales, oponer excapciones y
defensas, plantear toda clas de
incidentes, ofGcer toda clase de
pruebas € interuenir gn su
d€sahogo, objetar toda clase de
pruebss, fscultad expresá para
transig¡r en materia laboGl e

todá clse de
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JUAN CARLOS I\4OLINA cAsrAñEDA cAMJ63'12179F7 I.. POOER GENEML
AMPLlsrMo PARAAcToS DE
ADMINISTRACIÓN, 6n todÉs las
lrultadEs generales y ls
especiales que ¡eq!¡eEn cláusula
espsial mnfom€ a la Ley, en
táminos del segundo párEfo d€l
artlculo dos m¡l quinienlos
c¡ncwnta y oatro dsl Códlqo Civil
vigente en esta C¡udad y sus
@n@rdantes del Código Civil
FedeEl y de ls Cód¡gc Civlles
de las Entidad6 Federativas de
¡os Estados Un¡dos Mex¡€nos en
donde s ejea él poder. 

- 
ll.-

POOER GENERAL PARA
PLEITOS Y COBRANZAS Y
Acros DE ADM|NrsrRAcróN
EN MATERIA FISCAL, para
€aiiar todo t¡po de trám¡tes y
g€sl¡ones en materia fis€|, pa€
repr€senlar a la sociedad
poderdante en cualqui€r
ppcedimiento o trámite
adm¡nislrstivo anle el Servicio de
Adminislrelón Tributar¡a de la
Seretilla de Haclenda y CrÉdlto
P¡Jbl¡co y anle los órganG ñs€les
d€ los Estadc de la República
Mexicana y sus Munic¡pios, asl
@mo de la C¡udad de Méx¡@ y
sus Alcaldfas. gn tárminG del
artfculo diecinueve del Código
Fisl de la Federación, ante el
lnstltuto Mexi€no del S€gurc
Soc¡al, el lnst¡tuto del Fondo
Nasional de la Vivionda paE los
TEbajadores y el Sistema de
Ahorro para el Retiro, asl @mo
paE fimr y pG$nt¿r ante las
mencionadas auloildadss y
entidades informes, av¡sG,
declaEcionos de ¡mpuestG y/o
aportaciones a cargo de la
pódedante, inclus¡ve a lravés d€l
portal de lntorn€t de autoridades
fs€les, dar flisos al RegislD
Federal d€ Conüibuyentes,
sol¡citar deoluciones de
¡mpueslos, expadir mstrancias de
Btención de ¡mpuestos y rmlizar
todos los trámiles que sean
n@sarios a fin de obtenar d€ las
autoridades fs@ies, él ertlfledo
para el us de sellos dig¡lales de
ia poderdante, as¡ @mo obtener y
Bgistmr €n mmbre y
reprGenlaclón de la poderdante la
"€.ñma' (antes Firma Eleclrónlca
A€nzda'FIEL: ) de Ia s@iedad
ante la Secretarfa de Hacienda y
Crédi¡o Públi€, el Cer!ñ€do
"6.f¡rma' Certif¡€do de

las
mle dicha
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Secretarla las solicitudes,
declaEdones, ay¡sos e informes
respectivos mediante d6umentos
d gitales a través d€ fomatos
ereclrónicos (vfa lnternet), asi
como obtener y rBg¡slrar cualquier
otra tirma p€vista por la
legislación llscal. Los apoderados
nóñbrados ejercitarán las
anterioes fucultades ante
particulares y ante toda clas6 de
autoridades adminlstBtlvas o
judic¡ales, lo€les o fedeEles,
para la €alizac¡ón de cualqu¡er
trámite, añte cualosqu¡era
autor¡dades del trabajo, pudiendo
firmar todos los documentos
püblims o prlwdos que sean
necesr¡os o convenlentes paÉ el
cabal cumpl¡miento del presente
poder. pode[ -*- lll.- PODER
GENERAL AMPLISIMO PARA
ACTOS DF DOMINIO, con todas
las lacultades generales y las
esp€ciales que €quieran cláusula
especial con orme e Ja Ley, en
términos del tercer páffafo del
arifculo dos mil quinientos
clncuenta y cualro del Cód¡go Clvil
v gente en esta Ciudad y sus
con@rdantes de ls Códigos
CMles d€ las Enl¡dádes
FedeGt¡vas de los Éstados Unidos
MexiGnos en donde se ejeza el
poder y del Código Civil Fed€r¿li
.._ IV.. POOER GENERAL
A¡.,IPLISIMO PARA PLEITOS Y
COBRANZAS. con todas las
facultades generales y aún las
esp€ciales que requ¡eran poder o
cláusula espscial únfome a la
Ley, en términos del primer
párafo del artlculo dos mil
qu¡ni€ntos cincuenta y cuatro y del
artlculo dos m¡l quioientos ochenta
y s¡ete, ambos dsl Código Clvil
vigente en esta Ciudad y sus
con@rdantes del Códige Civil
Fede€l y de los Códigos Civiles
de las Entidades FedeElivas de
los Estados Un¡dos Mexicanos en
dqde s eierza el poder, así
coro facultades para presentar
danuñcias penales, tomula¡
querellas y paE otorgar el perdón;
paÉ ¡nte|poner demandas de
amparo y desistirse de las
m¡smas; --- V.- PODER
GENERAL AMPtistMo PARA
PLEITOS Y COBRANZAS Y
PARA ACTOS DE
ADMtNtsrRAcróN EN |\¡ATERtA
LABORAL. con todas las
facult¿des gen€rales y aún las
espec¡ales que conforme a ¡a Ley

o cláusulá
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espec¡al, €n tém¡nG de los dos
primerG párrafos de los articu¡os
dos m¡l quinientos cincuenta y
cuako y dos mil quinientos
ochenta y siete del Código Civ¡l
Federal y sus corelaüvos en el
Código Civil ügente €n la Ciudad
de México y en las demás
Ent¡dades FedeEtivas de los
Estados Unidos Mexicanos eñ
donde s€ ejerza el poder,
pudiendo también prcmover
cualquier recuFo o incidente que
sa pr@edente, as[ @mo
promover el ju¡cio de amparo
directo o ¡ndirec1o, e incluso
desistir de estos, y en tém¡nos de
los artlalos one y sei$ientos
ochenta y nueve a, seiscientos
noventa y tres de la Ley Federal
del TEbajo. -- El poder que se
otorga, la representac¡ón legal que
se delaga y la representac¡ón
palronal que se conllere mediante
el presente instrumento, los
apod€rados lo ejercerán con las
sigulentes lacultades que se
enum€ran €n foma enuncialiva y
no l¡mitat¡va: los rep.esenlanles
legaies, palronales y apodemdos
generales, podrán: (i) Represenlar
a la sociedad @nforme y paÉ los
etectos de los ar{culos one.
cuarenta y sis, cuarenta y s¡ete,
cienlo tF¡nta y dos f€cc¡ones
déc¡mo qulnta, déclmo sexta y
décimo sépüma, ciento treinta y
cuatro fra@¡ón terera. *i$¡entos
ochenta y nuev€, s€iscienlos
noventa y dos fracción tere€,
seteclentos ochanta y s€is,
setecientos ochenta y siete.
ochtrientos se¡enta y l¡es,
ochocientos seienta y cuat6,
ochocientos noventa y cinco y
siguienles, noveclentos seis y
siguientes, y novecientos
veintiséis y sigulentes de la L€y
FedeÉl del Trabajo. (i¡) La
representración paironal de la
sociedad en términos del articulo
oncé ds la Ley Fed€ml del
T€bajo, paB efectos de cualqui€r
@nflicto que llegare a instauraFe
en contE de la ssiedad. (iii)
Actuar anle o frente al o los
sind¡€los @n los cuales estén
elebÉndo o tengan celebrados
@ntÉlos ñleclivos ds lrabajo,
incluyendo la rev¡s¡ón y
terminación de los mismos, y pa€
lodos los electos de conflictos
ndivtdÉlGrúlectvc: en
gmerajff todos los asuntos
ou¡¡rtlp*mtes. epecislm¡e

-/6te ta sftrdarla de TabaF y

T
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Previsión S@ial, sus
Delegaclones, Drrecciones,
Funcionarlgs y Comisiones en
todo lo r€lativo a aspeclos de
Capacitación y Ad¡estramiento así
6mo de Seguddad e H¡glene en
el Trabajo; la {nspecclón dsl
TEbajo; la Pr6uraduría de la
Defensa del T6bajo; el lnstilulo
Mexi€no del Seguro Soc¡al; el
lnstltuto del Fondo Necionel dé le
Vlvienda paG los Trabajadores; el
lnstiluto del Fondo Nacional de
Consumo pa¡a los Trabajadores, y
cualesquiera olros n€cesariosi
paE ejercitaF6 ante cua¡esqu¡e.a
de fas autoridades y tribunales del
trabajo a que se refere el arliculo
qL¡nientos veintltrés de la L€y
FedeE¡ del T6bajo eh asuntos en
qle la sociedad sea p€ñe o
terce€ ¡nleresada, incluyendo sin
limitación alguna la Junla Federal
de Conciliac¡ón y Arb¡kaje y las
Junlñ Locales de Conciliación y
Artit€je mientras @nt¡núen
operando y hasta en tanto enlren
en funciones los nuevos tribunales
¡aborales y los centrcs de
ryciliacióni el CentD Federai de
Conciliación y Registro Labora¡,
asl como los Centros de
Conc¡liación de las Entidades
Federativas y de la C¡udad de
México en materia laal: a los
Tribunales del Pod€r Judicial de la
Federación y a los lribuna196 de
las EnUdades Fedérativasi en
consecuencia. llevarán la
representac¡ón palronal de la
sociedad para efectos de los
arllculos once. cuarenta y seis,
cuarenta y siete, clento tre¡nta y
cuatro fraccjón tes romano,
seiscientos ochenta y cuatro letra
E y seiscientos noventa y dos y
dmás r€lativos de la Ley Fede€l
del TEbajo y también ta
representación legal de la
socledad para los efeclos de
ac€ditar la personalidad y la
caracidad en p@Gdimientos y
juicios laborales o fuers d€ €tlos,
ya sean ordinarios, especial€s,
conllictos colectivos de naturaleze
e@nóm¡ca o procedim¡ento de
huelga; podrán, en consecuenc,a,
¡amb¡én @mpar€cer a lodas y
cada una de las audlenciás en
cualquiem de sus etapas, asi
como en el proced¡m¡ento de
conciliac¡ón prejud¡cial, ta
aud¡encia pr€liminar y audiencia
d€ jucio. ofrecer y rendir pruebas
y cbjet¿r las del contraÍo, fomular

iormular
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alegatos y pmmd€r ioda dase d€
ex€pciones, lncldentes, recuM
d€ recqnsidgración y ampam en
términos de los artfculos
ochoc¡entos setenta y dos,
ochoci€n¡cs set€nta y tles letra A
al ochrc¡entos selenlá y l@ latra
K, ochocientos setentra y cuaho y
demás ¡elaüvos y apli€bles ds la
Ley Fede€l del TÉbajo. Poder
para mniestar demandas
laboElas, oponer exepciones y
defensas, plánt€ar toda clase de
incident€s, ofre€f toda class d€
pruebas e interv€nir en su

en
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ADOLFO ROSAS PRADO ROPG63051 1 822 I,. PODER GENERAL
AMPLISIMO PARA ACTOS DE
ADi,,llNlSTRACtÓN, con todas tas
lacultades generales y las
especiales que requieEn cláusula
espeisl conforme a la Ley, en
términos del sgundo párrafo del
allcu o dos mjl qui¡ientos
cincuenla y cuatro del Códiqo C¡vil
vigente eñ esta Ciudad y sus
concordant€s del Código Civil
Fede€l y de los Códigos Civiles
de las Entjdades Federativas de
1os Es[ados Unidos Mexicanos en
donde se ejeEa el poder, --- ll.-
PODER GENEML PARA
PLEIIOS Y COgRANZAS Y
ACTOS DE ADM¡NISTRAcIÓN
EN MATERIA FISCAL, para
realizar todo t¡po de trámlles y
gestjones en mater¡a flscal para
representar a la soc¡edad
pcderdanle en cualquier
prccedlmi€nto o trámite
adminístrativo anle el Setuicio de
Adm¡nistración Tribularia de la
Secretarfa de Hscienda y Créd,to
Público y snte los órganos fiscals
de los Eslados de la Repúb¡ics
Mex¡€na y sus Municipios, asi
como de la Ciudad de Méxi@ y
sus Alcaldfas, en lérminos del
añlculo díecinueve del Código
Fiscal de la Fedarac¡ón, anle ei
lnstituto [4exicano dei Ssguro
S6i€1, el lnstituto del Fordo
Nacional de la Vivianda p€B los
T€bajadores y el Slstema de
Ahorm para el Retim. asl &mo
Para frmar y presentar anle las
mencionadas autoridades y
enlid3d€s informes. avisos.
declaraciones de ¡mpuestos y/o
aportaciooes a cargo de la
poderdante, inclusive a través del
podal de lnte.nel d9 autoridades
fiscales, dar avisos al Registrc
Federal de Contrjbuyent€s,
sc¡ic¡tar devolucion€s de
impuestos, exped¡r constancias de
retención de impueslos y real¡zar
todos los trámites que sean
nffisa¡ios a fiñ de obtener de las
autoridades fiscales, el celi¡cado
pa€ e¡ uso de sellos digitales de
la podsrdante, asi como obiener y
regist¡ar en nombre y
repEsentación de la poderdante la
"e,flrma" (antes F¡ma Etectrónica
Ava^zada "FIEL')de ta seiedad
ante a Ssretaria de Hacienda y
CÉdilo Público, e¡ C€rtif¡cado
"g.tima' (antes Cenifcado de
F¡ma Electróñt€ Avanzada) y
gene¡ar las claves @nfidonciates

ante dicha

pÁer¡¡a: 2ia d.e i24
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Sscrstiarla las solicitudes.
decla€clonss, avisos e intomes
r6ps1lffi med¡ante d€umentos
d¡gital€s a lravés de formaios
electrónicc (vfa lnlernet), asf
como obtener y r€gl6trar cualquier
otra ñrma previs¡a por la
leg¡slac¡ón fÉ€|. Los apodeÉdos
nombrados e.lercllarán las
ant€riores iacultads ant6
particula€s y ante toda d*€ de
auloridades admlnistrativas o
jud¡ciales, lo@ls o fedeÉ16,
paÉ la real¡ación de cualquier
lrámits, anie cualesquieE
au¡ori&dás d€l trabalo, pud¡endo
ff rmar todos los documentos
públ¡cos o privados que s8an
nessarios o @nvenlerles pa.a el
cabal umpl¡mlsnto del presente
poder. poder 

- 
lll.- PODER

cENERALAMPLIStMo PARA
ACTOS DE DOMINIO, 6n todas
las lacultades geneEles y las
espsciales que requieran cláusula
especl€l @nfurme a la Lay, en
términos del teret pámfo del
artlculo dos m¡l quinlántos
cincuenla y cualro del Código C¡vll
v¡gent€ en esta C¡udad y sus
@n@rdanles de los Cód¡gos
Civ¡les d€ las Entidades
FedeEtiv6 de los Estados Unldos
Mül€nos en donde se eieza el
poder y del Cód¡go C¡vil Fedsali

- 
IV.. POOER GENERAL

AMPLIstMo PARA PLEtros Y
COBRANZAS, con iodas las
iaqltades gen€Eles y sún las
espec¡ales que raquieran poder o
cláusula especiel mntome a la
Ley, en lémiM del primer
páralo del artlculq dN mil
quinien¡os c¡ncuenta y cuato Y del
artfculo dos mll qulnientos ochenta
y slet€, ambos del Código Civ¡l
vigente en esia Ciudad y sus
mnmrdantes del código Ciül
FedeEly de los Códig6 Civiles
de las Entidades Foderativas de
lc Estados Unidos Mexl€nos en
dond€ s6 ejeua el poder, asl
emo facultades paE PEsentar
denuncias penal6s, fomulat
quEr€llas y para otorgar el perdón:
pam interponer damandas da
amparo y d€slsl¡ree de las
mismas; 

- 
Y'- 

"oot*cENEn¡tAMPLISIMo PARA
PLEITOS Y COBRANZAS Y
PARAACTOS

EN MATÉRIA
las

y aún las
@nfom€ a la Loy
o cláusula

pÁetua: 2ir d,e '1 24
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€spec¡al, sn téminos de los dos
prlmeros pár€fos de los articulos
dos mil quinientos cincuenta y
cuatro y dos m¡l quinientos
ochenla y s¡ete del Código Civ¡l
Federal y sus correlaiiyos en ef
Código Civil vlgenl€ en la Ciudad
de México y en las demás
Ent¡dades Federativas de los
Estados Unldos Mexicanos en
donde se ejeza el poder,
pud¡endo tambié¡ promover
cualqu¡er €curso o ¡ncidente que
sÉ peedente, asl como
pDmover el iuicio de amparo
dir€clo o ind¡Ecto, e inctuso
desistir dé estos, y en lérmings de
los arllculos gnce y Fisc¡entos
ochenta y nueve al seiscientos
ñdenta y tres de la Ley FedeEl
del Trabajo. -*- El poder que se
otorga. la representación l€gal que
s€ delega y la representación
patrcnal que se confsre mediante
€l presenle instrumsnto, los
apodemdos lo ejercerán con las
s¡guientes facultades que se
enume€n en foma enunc¡at¡va y
no limitativa: los repr€sentanles
legales, patronales y apodeEdos
geñérales, podrán: (i) Represeniar
a la sociedad @nforme y paE los
efectos d9 los articulos once.
cuarenla y ssis, cuarenta y siete,
ciento tF¡nta y dos fracciones
décim qulnta, déc¡mo sexta y
décimo séptima, ciento keinta y
cualo fmccióñ terreñ. seiscientos
ochenta y nueve, seiscientos
noventa y dos fracción ier€ra,
setecianlos ochenta y seis,
setec¡enios ochenta y siele,
ochocientos s€tenta y tres,
ochoc¡entos setenta y cuatro,
och@ientos noventa y ciñco y
siguientes, novecientos sejs y
s¡gu¡entes, y novecientos
ve¡ntiséis y siguienles de la Ley
Fede€l del Trabajo. (ii) Lá
Epresenaación patrcnat de la
sociedad €n témin6 del artfcuio
orce de ia Ley Federal det
T¡abajo, para efectos de cualquier
contlicto que llegare a instau€rse
en contE de /a sociedad. (iii)
Acluar ante o frente al o los
sind¡Étos mn los cuales estón
€lebrendo o tengan celebEdos
cont€los colectjvos de trabájo,
Inc,uyendo la revtsión y
terñinación de los m¡smos, y para
todos los ef€ctos d€ confl¡clos
índividueles o colectivosi €n
general para todos los asuntos
obrarc-patronáles.
anle la Secretsrie

espaqalmente
de
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Previslón Social, sus
oelegac¡ones, Direcciones,
Funcionarios y Comlsiones en
todo lo relativo a aspecios d€
Capacltación y Ad¡est¡amiento asl
como de Segur¡dad e H¡giene en
el Trabajo; la lnspécc¡ón del
Trabajo: la Procuradurla de la
Def€nsa del Trabajo; el lnstitu¡o
Mexi€no d6l Saguro Social; el
lnstituto del Fondo Nacional de la

V¡vienda paÉ los TEbajadores; el
lnstituto del Fondo Nacional de
Consumo para los TEbajadoEs, Y

cualesquieE otros necesariG;
pa€ ejerc¡tarse ante cualesquieE
de las autoridades y tribunales dsl
trabajo a que se retiere el articulo
quinientos ve¡ntitÉs de la LeY

Federal del Trabalo en asuntos en
que la sociedad sea parle o
terceB inteBEada, incluyendo sin
lim¡tsclón alguna la Junta Federal
de Conc¡liación y Arb¡traje Y las
Juntas Lsales de Conciliación y

Arbitraje m¡entñs @ntinúen
opeEndo y hasta en tanto enten
en funciones los nuevos tribunales
labo€les y los entros de
@ncillaclóni elCantD F€deÉl de
Concillación y Reg¡stto LaboEl,
asl como los Céntros de
Concil¡ación de las Entidades
Federatlvas y de la Ciudad de
Méxi@ €n materia local: a los
Tribunales del Poder Jud¡c¡al de la
Federación y a los Tribunales de
las Entidades FsdeEtlvas: €n
consecuencia. llevarán la
representac¡ón patronal de la
eciedad para efectos de los
anlculos once, cuarenta Y seis,
cuaFnta y siete, ciento l¡€inta Y

cuálro fraccón tres tomano,
se¡scientc ochenta Y cuatrc letra
E y selscientos noventa Y dos Y
demás relatiws de la LeY F6d€El
d€l T€bajo y tamb¡én la
representación legal de la
sociédad paa los efectos de
acred¡tar la peEonalidad Y la
€pacidad en Poedlmlentos Y
juicios laborales o fueE d€ sllos,
ya sean ord¡nar¡os, especiales,
mnll¡ctos colect¡vos de naluEleza
e@nóm¡€ o proc€dim¡enlo d€
huelga; podÉn, en cons€cuencia,
también @mparEcer a todas Y

cada u¡a de las audlencias 9n
cualquleÉ de sus etapas, asl
como én el Prcédimiento de
conc¡llación Preiudic¡á|, la

y aud¡encia
rend¡r pruebas

las del @ntrario, formular
formular

NOTARIO 120 DE LA CIUDAD
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Órgano de vigilación conformado por:
COMISARIO: IRMA GOMEZ HERNANDEZ.

Autorización de denominación/razón social
Permieo de la Secretaría de Relaciones Exteriores/
Secretaría de Economía No.
Expediente/CUD No. A202S082SO9S7O4T4O3

Otras autorizaciones en su caso:
Resolución de la COFECE, Exp. No. CNT-08G202S de fecha I 410A12025. Oficio No. 312-it9BS7t2O2S de fecha 271OAI2O2Sexpedido por la CNBV

Sociedad derivada de

Fusión Escisión

ICal¡aal^ or acof,6r¡^

Datos de inscripción
NCI

202500243790
Fecha inscripción
OSlOgl2025 1 2:04:1 5 T.CENTRO

25tAgt202s

Fecha ingreso
O5lOgl2O25 1 2:04:1 5 T.CENTRO
Responsable de oficina
Jose Luis Flores Granados
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alegat$ y promovor toda clase de
excepciones, incldentas, recurso
dg €consideÉc¡ón y emparo en
tém¡nc de los artlculos
ochoc¡antos set€nta y dos,
ochocisntos sot€nta y trs l€tre A
al rch*ientG setenta y trs I6tE
K, och@ientos set€nla y cualb y
d€más r€lativos y apl¡€blss de la
Ley Federal d6l Trabajo, Poder
pa€ @nt6stardemandas
labgEles, opone. excepc¡ones y
dEf€nsas, plsntoar toda c¡ase de
lncidenlás, ofreer toda clase d€
p¡uebas € lnteryenir en su
dÉsahogo, objetar toda c¡ase de
pruebas, faÉltad expresa para
hansigir6n materia laborat é
intérponer toda cl€se de r€cursG.

BANCO, SOCIEOAD ANONIMA, INSTITUCION OE
MULfIPLE

CIUOAD DE MEXICO 3&235

X
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JOAQUÍN HUMBERTO
CACERES Y FERBTISZ

JOAQUiN CÁCERES
]IMÉNEZ O

OTARÍAS 2I ' I32 CDM

LIBRO 5108 FOLrO 451964

T E s T I M o N I O: DE LA ESCRTTURA Wíimrno L70',a72

QUE CONTIENE ENTRA OTROS ACTOS LA ZACIÓN DET,

SOCIEDADES

SOCIEDAD

MULTIVA",

MúLTIPLE,

CONVENIO DE F'US]ÓN, QUE CELEBRARON

GRUPO FINANCIÉRO MUT,TIVA

MYH/mrz

DENOMINADAS "ALBATROS TRANSI

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIA¡LE Y

SOCIEDAD ANÓNIMA, lNSTTTUCIóN DE

Tel.i I .': 
'
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T,TBRO CINCO MIL CIENTO OCHO. -- lvl\r'l{

I.- LA

C]ENTO SETEN:I'A MIL CIENTO SETENTA Y DOS

---- EN LA CII]])AD DE MÉXICO, ¿r dos de septiembre dos ml1

vej.nti.cil)co, Yo. eI Licenciado,JOAQUÍN O, FARRIIJL,

t.itr-rIar"de ta no[aría ciento t-reinta y dos de esca Ciudad,

ectuando como asociado y erl el protocolo de la notaría veintiuno

de esra Ci-udad, de la que es ¡itular ef señor licenciado,JOAQUÍN

I{UMBERTo cÁcERBs Y FERRÁEZ, irago constar

PROTOCOL]ZACION DE I,AS ACTAS

N
AJ)OPTADAS ruERA DE ASAI{BLEA POR ACüERDO UNAIIIME DB IJOS

ACCIONISTAS, anülas de fecha dos de sept.iembre del año dos mil

veinticinco, de las siguiellEes sociedades:

-'-. .'A. - *BANCO MULTIVA- , SOCIEDAD ANóNTT'TA, INSAI]rUCIóN DE B¡}ICA

DE RESOT,UCIO¡TES

subsiste,
EDADES/

setenta, de

T'TÚT,ITPT,N, GRI'PO FTNANCIERO MULTIVA,

b. - .AI,BATROS TRANSITORIA" , SOCIEDAD AI.TóNIME DN CAPTTAÍ,

VARIASLE

- - - * II. ." I.A TORMALIZACION DEL CONVS¡IO DE FUSIóN de fecha dos

de sepLiernl¡re del año dos nil] veinticinco, que celebraron por una

partelasocÍedaddenorrrinada*ALBATRoSTRANSITORIA",SOCIEDAD

ANóNIMA DE CAPITAL VARIABI,E, en l-o slrcesivo *I.¡1 FIISIO¡{ADA" y gue

e 1a sociedad denominada *EAtifCO

MUTTIVA-, SOCISDAD ANóNTMA, INSTITUCIóN DE BA}ICA GRI'PO

FINANCIERO MULrM, en lo sucesivo *LA FUSIONAICrE" y

y anüas sociedades en su conjr.into en 10 sucesivo "I¡AS

Lo anterior a solicitud del señor MAÜRICIO CO RUEDA

CIIApITAL llE LA GARZA, err su carácter de delegado espe de "LAS

'l SOCIEOADES', cle acuierdo con los si'guientes es,

se extinguirá, POr otrll Par-t

decl-araciones Y cIáusulas: ---

ANTECEDEI\¡TES
I. - DE *I,A FÜSIONADA"

a ESCI SIÓN DE SOCIEDAD

*---* Por escrilLlra número crenco setenta míl ci

:i fecha dos de septienüre del dos mi1 veinticinco, otorgada ante el
t.li suscriLo notario, acf uan,lo c,:nto asocj-ado y en eI protocolo de la

" .iotarÍa núnrero veintiuno de la Ciudad de México, de la que es

, titutar eL señor licenciado Joaquin Humberto cáceres y Ferráez,

,i pendier:Le de inscripción en eL Registro Público de Comercio de

ffi

esta Ciudad., por 1o recience de su oLorgamiento, previa
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autorizaciones de la comis:-ón r'áer"r de competencia Económi-ca y
de la comisión Nacional Bancaria y de Varores, se protocolizó el
acta de la asamblea general extraord.inaria de acci.onistas de la
sociedad denominada "crBANCo". socrEDAD awónrma, rrstrrucróru nr
BA¡ICA MúLTIPLE, celebrada et día dc¡s de septiembre del dos mi_I
veinticinco, en 1a que entre otros acuerdos, se tomaron ]os de
escindir a la sociedad, como sociedad escindente y en consecuencia
disminuir su capit.al a efecto de que, parte de su activo, pasivo
y capit'a} sociaf determinado en sus estados financieros, se
transmitieran a una sociedad de nueva creación denominada
"ALBATROS TRANSITORIA", SOCTEDA¡ EWó¡IT¡¿¡ DE CAPITAL VARIABLE. -_

b.- coNsrrrucróN DE r.A SOCTEDAD

Por escritura número ciento setenta mir ci"ento setenta y
uno. de fecha dos de septiembre der año dos mir veinticinco,
otorgada ante er suscrito notario, actuando como asociado y en eI
protocolo de la notaría número veintiuno de r-a Ciudad de México,
de la que es titular el señor licenciado JoaquÍn Humberto cáceres
y Ferráez, pendiente de inscripción en er Regist-ro público de
Comercio de esta Ciudad, por 1o reciente de su ot.orgamienLo,
previa autorización de denominación de la secretarÍa de Economía
y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se const.ituyó 1a
SOCiCdAd dCNOMiNAdA 'ALBATROS TRANSITORIA", SOCTEDAD ANÓNIMA DE
cAPr"AL VARTABLE, con domiciri. en esta ciudad, duración
indefinida, cláusura de admisión de extranjeros y teniendo urr
capital fijo de crNcuENTA MrL pEsos, MONEDA NACToNAL

----- De dicha escritura copio 1o siguiente
. . .sE'Gu¡DA. - g€ggl¿€sq¡4!

----- El obj.eto de la sociedad es fusionarse, c<>mo sociedad fusionada y we
desaparecerá, con '8Áxco I4¡JLT|TA-, sacfEDAD .nuó¡¡¡ne, rqsrrrucróN,6 BAffCA
MÚLTTPLE' GRttpo Fr¡¡¡¡rcfaRo MWTTVA, como sociedad fus-¡orante E:e subsisLir.á, y
comó efecco de dicña fusión, transniri¡ todos sus activos, pasivos, derechos y
ob,igaciones a dio¡a sociedad fusionánte, incruyen,o cualq-uier mandata y
comisión, tales como r€pre,sentácioJres comunes. 

'in 
perjurcio de La anLeriar.

en tanto no se l.-leve a cabo dicha fusj.ón, la Socjedad oc:drá:
a)'- ¿dgujrjr, admj¡iscrar. compÍar, arrendar, subarre¡¡dár, usár,

djsfruLar. poseer, Ticenciar, expLotat, dar en comodato, wendet, ¡ransmjtjr,
transferir, enajenar, gEavar o de cuarqt-tier ocra forma disponer, cJe tada tipo
de bienes, derechos y obligaciones, independierLemenle de su denomi naci.ón y de
conformidad can la Jey de cuaJguier jurisdicción,.
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l
¿f ri)fr, corn¡)¡-dr- o dÉ rualgrrie¡ manera a

socié.rr.es, Je¡ec¡os f:del<;r¡il¡.rs¡r ior:; o cudlquler atro aipo de

r ¡rciepenc!ier¡reolÉnf e de su denc,vn.Ínació¡:, cofllo accionista, socio

lrerteflc:¿r':c r: ir:ve: siorrisca eri sociedades, asoci

tii

Jidad jurídica, de

(.ua.lLlrrjü¡ ¡arLrralcza, de co¡r¡oraijciad cot't Jas leyes de cuaLquier jurisdicción,

-\d sücr eJr e-i ¡ro¡ni¡co cJe su colls¡ j ¡ucjórr o er: cua-lquier momenco posterior, así

a (rnr() ¡ra:a ver:der-, ct-¡l¡l-sr:jci¡', r¡a¡sferi¡ , c:tajenat, gravar a de otra ílane¡.a

i.iisponer cje Ca,l.ss accro¡es, parc¿s sociales, derechos .fideicomjsarjos O

(,tr¡p,i-esa.-l o errr icládes cie cu:-lcTirjer I ipo, con o sirl

cLráfcl.¡.rier: or¡:() ciDo de ill¿c¡-es

.onr.orr/e a ia: clrsposjcjoncs cie cuaJclujer iu¡ isdicción,'

-ie-ves apJ:"cables a -los rnjsnlc's;

1¿ celebrac jó¡r de f jcJercorni-JOs, o por cualgu ier- o¡:"o medio'

ley cle cualguier- lurjscJiccjó¡l --

:l) , 
^(igujlir-, 

conprál , ¡)oJÉe¡', so-¿ jcicar, obtener, l:egis

us,1r, c!isi;Lrla.r', l-lcencia:-, tr'zrttrttir-'iar, expJotar' vender'

(r.aJtJleIi!', ertajer:ar, grávar O de cua]c¡uier Órra forma disponer

di}p'ropledadl{rte.idCruáJ.)jrl¿lusr¡.ja-l,jrrdeperldrencemenEedesu

cls c¡r¡r¡onli.l¿d con la 1e1' cie cualquier jurisdlcciór); ---'^-

.'-*.' Jrl . - -qdq"ur¡i1", complar, posee'¡, so-iic'irar, obteneY'

usar, ¿ljsf¡'ura¡-, llce¡rciar. e-xploca:, ve¡¡der' r-rárlsmirir'
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bu¡sirr l, rieposilr:s, cr cLrajguicl oa:¡'d irivers:,5I, conc, quiera que se denomine y

,,.-- d).- Er¡l:rir, susc¡ibj¿', aval¡:- y en cualguier orra fonna negociar Eoda

d.-Zase cJe I i cul.os cie c¡ érJj ¡o, -lJldepelldiefltemej]Ce de su denOminaCión y de 7as

, .- * - a ) - l,,F lcbrar cuaJqu-rer r:.p(l de operdcjones financj.eras derivadas de
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.tc.f jvo.; sutjt.¿icences ¡.el.eya¡rc*s c) cu¡f qujer orra de sus caracrerísticas,- ------

- '- - i). - Ca¡."ancizar cualqtlicr t-jp{) cie r:bJigación, ya sea propia o de terceros'
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r,ÉáiL,i cf pe¡¡-ona]e-9, c-onscjtijj/ér:do-sc corno obligado solidario o aval-, medjance
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*-..-cr¿rr )e"¡.a, ci* cualquíer ni.vc) , y -l-lt?var: a ca'!:to rodas Las acciolles re-lacionadas

co¡: rJ:r./ro Derliis<:, licer:cja, conceSjr5rl, rsgi-sCrO, aptÓbacíón A alEoriza1ión;'

i.) . .qcrtlar corno .?póder',]dt), representan'e, agente' comjsionista'

r¡ed.rador. cr en cL:aJq'tiie¡- ocra cap¿lcidád. en Mextca o en el extYanjero' respecto ffi
j).t-:e.lebra]..odoripo¿jeCanvef]iÓs,concraEosiactosjurídicos,

I riscfrrnr€¡rcos y clocurnentos, de cua-lqu je r naturaleza, de confomidad con las

.l¿yes de cudJquje].;urisdrcción e tndep€ndienEemence de su denominación, y -'
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4

'---- k)-- En generaf, ).Jevar a cabo.ualgur.er acción ¡-eque¡,ida ó permitida
por 1a ley aplicable, en cualquier jut-isdicc.ión

- -- -.{SJWALEA CE¡rER4ü Dr ¡c-c¡oNIslÁs - _ - _ -

-^^-- DECfMa CUARTA. ASII/4BLEA GqvFgAL DE ACCIONTSr¿S

----- ¿á Asamb-rea General de eccionis¡as es e"l órgano suprerno de ra "grciedád_
''us resol.uciones se¡án ejecuradas pot' eJ consejo de AdminisL::ació' o el
Adninistrador único o por Ta.perso¡ta o pe¡-qo¡as expresamerLe desrgnada.s para
elTo pü: Los accionisras reu¡icJos eJr AsaÍü-lea. Ásimismo, sin neceEidacJ rje
exis¿jr caso fortuiro o fuerza mayor, los,rccjolljsias po<lrán ce-le,l¡¡¿r Asamb,leas
fuera de7 domicíJio socja-l, siempre y cuándc) la rotalj<Jad cJe -Ios acc-jonjscas
J"o aprueben y adicionarnente exisfa l¡ posibiTic)ad de ultfr,zar medios
elecErónicos, ópticos o de cualguier tecno)<>gía pára d¡c.¿tás Asamb-lea-q, e¡l es^te
easa, se deberá señalar en e] acta cie Asan¡blea. ei ciomicrl:o en ef cr:al cc
77evó a cabo La Asamblea respectlv?
----- vfGÉsrMa )UARTA- RESO¡UCIoN¿"S w4{IM,Es FWRA DE AS¿MB-L¿A

-^.--- ¿os accio¡istas podrán adoptar resr¡-ruciones fuera de A.sámbrea, siempre
gue djchas reso-lucjo¡es sean confjrmada-c por escr:lcó por todos Los accj.njstas
o por sus representances, inclusíve ague.rJos de-<:qr:¿dos med-lar:¡é cárla poder.
'Las reso-iucianes adoPtadas unánimemente por todos los áccio¡jslas fuera cie un¡
Asamblea tend''án, para todos -rós efeccós Jegares, la misnra waJidez que si se
hubieran adoptado dent.ro de -zá ¿-eambrea. Las resoJucrones unánimes toma,Ja.s por
fos accionist¿s deberán ser rra¡rscrit.as en er, Libr. dc Acras cre A-sambJea y
firmadas por eJ secretarió o por Ja persona especifrcamen¿e de.siqnada en la
Asamb"Iea para dicho f in. . . .,,

c-- ACTA DE RESOLUCI ONES FITTRA DE ASA¡,ÍBLEE OI'E SE
PROTOCOLTZA.

El compareciente me exhibe un documento qnle declara,
contiene el acta de resoruciones adoptadas tuera de asambr-ea por
acuerdo ¡.rnánime de ros accionistas de 1a socredad denominada
"ALBATROS.TRANSTTORTA", SOCTEDAD ANóNIMA DE CAPTTAL VARIABLE, d.C

fecha dos de septi-embre del año dos mil veintici"nco; gue con
fundamento en el articulo cienho treinta y nueve de r-a Lelr del
Notariado para l_a Ciuda<i de México, me solicita protocolice,
documento gue de agrega aJ- apéndíce de est.a escritura con ra letra
'[.", y que a cont.inuación transcribo

"RE5O¿UCÍO¡¡AS ADOPTADAS F'f'PN DE AS/'V,BLEA POR ACI¡ERDO UNANTME DE LOS
.ACCTON]ST¿S DE ALBATRAS ?R¿¡/S.¡?ORIA, S.A. DE C.Y., CON FECHA 2. DE SEFT:EMBRE
DE 202s

---*- De confoxmidad con 70 dispuestrr por e' segundo párt:afo def a[ticL]lo 778
de Ja Ley Generaf de .goc:redades l¿rercantires rua ,,¿csM',) y ro ci;spuesto rx)r fa
cfáusuLa vígésina cuarra de ]os estatutos socia]es de Ar.batros Trans\tót:ia,
s'A' de c.v- lta ".sociedad"), r,os accionistas propieLários rJe _la ¿ótálicdd d€
Ias accio¡es rep¡esenta¿iwas de] capitál sr:ciai (Je la .soc_re<iad conf irman
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. - - iJRf¡1f'¡tO ¡'-L 1i d"] ágosco Je :025 : (i) Grupo Fin¿nciero MulEíva, S-A.8.

,Je C. v. ( "Q¡ {gl-!l-{4 " ) y Eanccs t'1ul ¡ rva, S.A , fnscicucjó¡ de Banca Mú7tiple,

6r_'u.¡Jo ¿rjltailc-jcro ¡'/ui.t j',.a ( "8dnco -tr'lu !:¿"e." conjuncamenCe can GF MuLE"iva' Los

). Jór:ye Rocir".igcr ¡lario Rarl(Jc I de AIba .BrL:ne ji (el "ve\d?dor Minaritario" ,

()o,rju¡ceme¡rte co¡r l"enedora, 1os "yendedol'es" ] , Como vendedores,' (iii) CIBanco,

.J ,4-. jfnscjrLrcjó¡r dc Hén(::d ltlú,1[ipl.j ("CIEallc.a"), y con Ia comparecencja de

.4lvarez & Mai'sal Mé-tfco. S.C' en su üarácrer de adtninisbrador cau:elar. de

ClÉ.?fl.(), celeltra:-:¡n cidircü (.oJrctat-o de contpravenfa de acciones lel "994tf9!9.

sujclo al cuatpljmienEo de las condiciotes

"co¡]drcrontrs gustrensivas"), 7os Cornpradores9l.l.spÉJlsjyas á¡i csaablecicl¿s íl;is

.tcJq|jtjt.idJl ü() -l()5 ve¡,Jeclótes, -1as ¡ccjones represencaEivas de la roca-ljdad

del ca¡ri r;rJ .socj ii i cJ* J.a Sr:c l e<Ja(l {.1 üts "'qc'c-ir)¡les" ')

i:ónsc iruyó cc,rno resuf ca<jo íie Ja E's'rjsjórl Medf ante la

. --' .9'GUNDL). P|evro e l"r aelebl:d'ión ds las presenres Reso]uciones' los

irccr orlLsads ,.ic fl¡Eafico np:'olrár'r)11 friÉdja¡lf ¿ Asanülea General. Extraordinaria de

l\¿'ción-rsras l-la "Aiarnbie*e"r la sscislófl ('l'! "Esclsión") sjn exrj¡ción de CIBanco

püia ld Lrdrl5fe.L.Énci.a del ¡,/egocjc-¡'I'¡'ans¡njcjcio (seErún dicho lérmino se defínió

€n el ácta di: ¿-sar¡úr]ea cr:rrespor:cirejl¿e) eü favo¡'de la Sociedad, misma qlie se

cf"Banco aprabó

r.rrr-'orócer qlrd l..r goüi ed¡ci o EaJlc'c liul tiva' erJ su carác

trrs.ir.:nar:f e, c¡l l;é¡Ülrl()s Jc 'iJ lirevi sCa en :Ley' responderán' a los

aauerclosr aclopracics e¡:1a Escisión ¡, la ley cle rnsciluciones

"L,rc" ) , ¡rOI- ei pego cle -los cr"ecJ-:"los {ue, ell su caso' ]os

<: .1a Srrcrq'¿i¿d cxijan jrr'Jit:ralater;ce Cenlio de -1os naventa

s.rqtlf cnaés ¿ 1a J-'Llb-¡ i<-a¡:: ón ¡ Q-tle se refie¡e e -1 cuarto

11is.iÉ l-d L,Il:, -sirl (Jue,ilch'i opcrsición jr:diciai s

Esr..rsr.ó¡t. á.jí cclrr¡L) por."lc,s clr'ci.oil de l¿ ¡'usiófl (segú¡

r¡,.rs dci-l;1ncc) '-

TERCE]iO. Ell rr5L,, tttisma f¿r:l:a, l': ¡t:calrdad de las

.t.: .irdn cttlrpl icio ]/, por lr) c¿illlo, lo:r C'ollpradoics adgui

j¿s -rccio¡les, pcr.Jo crre] son cjcLrle.re"s cie co¿los los der:echos y obligaciones

ri* l¡.s rnf,snla:j Jz:-é -prrüt-.!cnfr-a/r pLenárnejlic fcrcu]cados pa.r-a celebrar J.as presentes ffi
"tcs,-, ¿uJlcJlis

- En "'il-r 
ud J¿ .1 ü ¿nccrrc; .

:rio¡:r[a:on Jas s.iguiences :

----. *."r".,u" r.' ;"r,,'."::::::;"::'r:;;"; --;; ;;-;,rr" de 202s
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'ó
ú¡¡ca. se resuelve aprc>bar -ios esLados cJe .sl.buacrón fjnancje¡¿ de J"a soc:edaci
aJ' 37 de juJio de 2o)s fia "lnf a.rntactr'tt Frnarrc_ie: a- | cuyd ccpiá se agt.ega a1
prese¡Jte documento como Nlex)*',A,'i m:tsmos qrrre se.rv:r-ál cJe ba-se para J-lewar er

cabo Ia fusión a 1a que hacen r.efere¡cia lás z.esc-lucjones sigrujentes.
----- II. ReconocjrnjentaÉ y Confirmaatónes
----- PRTMERA. Los accionistas de "ra soc:edad tóman nótá que, e-r ,lía 2" de
agosEo de 2025 la Comisjón .lvacional Bdnceria y de val-or:eÉ ("cNav.) not:.ificó e]
oficio 372-1/98s7/202s (ef "of :i cio tl-- f¿ CNBV" ) , medianre e.7 cuaf . la CnrBi/
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autórizó y aprahó /i/ -ia escisión de c¡8a/'lco en una sociedád rje nueva creación,
cuyo t3nlco propósito será fusionars€ infiedi atamente er-. Banca MulLiva ()a
"€gS&d4d-rugigG!S9") cono socieo'ad frrsionanLe, en rér-nr:no.s de!. artículó .)7
8is de 7a Lrc, considera¡do que -¿á sociedad Fl,sionanre responderá, por e7 pago
de Ias deudas y de 7os créditos que, en su caso, -Ios acreedores (le crtsanco a
-za socjedad exijan judicialmenle denLra rJe -los novent,r días naturales.srq¡ientes
a 7a pubTicación a qle se refiere e-r cuá-r¡o párrafo de_r a¡Eícul<¡ ¿7 Bis de la
f'rc, sin que dicha oposieión judicia) suspenda Ja ejecucrón de ,la trsc,-sión, ],
(ii) ]a nodificación de Los estaf:uro^s sociales de crlanco, cie confo¿midad con
el último párrafo del^ artícuro 9 de ra Lrc. una copia deJ oficía de ,zá cMBr¡ se
adjunta a las presenles Reso.lucion€-< como Anexo ,,g,,

- '. - - - SEGI IDA " Los accionist¿s cre ,1a .sociedao' Loma¡: noaa qq'ei er .1ía 26 dc
agosto de 2025 La Secretarja de Hacjenda y Créditó público ("SHC|") nótifjcó
e-z oficjo wuA/779/2025 (eI ,,ofic Ja PDsfon" ). medianEe el cual aprobó Ja
Fu,sión (según dicho Lérmino se define más arjelante ) . Lrna copia rlet Ofjc:.o cie
La Fusjó¡ se adjunEa a las presenEes Reso_luc: ones como Anexo ,,C,,

-".-'- rrr' Fusión de Ja sociedad, como soc¿edad fusronacJa, cón Ba.,co Muftiwa,
como sociedad fusionante
----' PRTMERA' Se ró¡ná nóta que, a fa fecha, -7a esr¡-ucturá de c¿pita-I sociar
'guscrito y pagado de -Ia sociedad se encu€ntrá representado rle Ja s-ignrienre
manera:

RFC : GFM980921UKO _ - _ _ - - -_

Banco Muftiva, S-A.,

Jnstifución de ganca *--__
Múltipje, Grupa Financiero-----l-___ .Sl.,A0A.r)l
MuJ"tiva

RFC : BMTO67005l\ry5 ---- - - - --

- .:;l

?ocal----..--- --'-50-- --- s5o. ()lo.ao_____ ,_loa?
--"--- s'scu!",A- se resuelve aprobar, de c¿:¡fo:midacl cc:n e-? ofjcjo de .r.a Fusión.
'Ia fusión por absorción de -tá sociedad. como saciedad fusionada, can Bdnco
Mu)"tiva, cono sociedad fusjona¡te (ta ,,Fusión,,)

----- ?E'RCE¡qA.

----- a. Fusi

Se resuelve que Ja Fusión se j,ler¡e a cabo co¡lforme a Jo sigrrienle:
ón- La Sociedad y l.á Soctedad Fusjonante acuerdan e_ypresamenre

fusionarse, siendo fa sociedad ra -fusio¡ada . pc,l' ro anter:ro¡, a parcir de ra
ceJebración de l.as presejltes Resoiuciones, r.: socjeciad dejará cre exisr:ir v

RED INTEGRJAL NOTARIAI
IIUID : 0 1 f 7 6 1 0d-e 9 af - 49af - B 9d8 -aebcd5 3 1ba92
NOTARIO: LTCENC]ADO MIGUEL ANGEL ESPÍNDOLA BUSTILLOS, NOTARIO L2O DE LA CIUDAD

DE MÉX]CO
SELTO DE TIEMPOT 2A25-LI-06 19:36:11
rhmno DE REGrsrRo: 1639? det li_bro 13
PÁcrNA: 282 d.e -t24



1.: tx,ut"* tl.

) r-ltr'J
er¡es, derechos.v úb.1j9ac.ro¡res sc cráns

eJtc.id,l ciculo uttf vc!.saj 3 Rafrco ¡ju-lEiva, comó sociÉdad

cegridad

b . .g,saádos .q:lr¡ancier-crs 8ase. l,a Flsión se

¡Jr¡o¡'rnaarór) ¡.inancr.erá, ejl ei c¡tLenúirdo que la Soci

ir|ancieros .:¡:di¡.:r.ic:s pot 9u rccienle consclLtrciórt,

edad no ta con esrados

en el escado de

a que haya

a ución -IV de

a cabo

embargo,

con i.as

reaJ-iza erJ 7a

sr cr¡ac jó¡i f i¡1"¡nciera de Ja -soc'jeciad Fuslonance aL 37 de juJ.io de 2()25 '

-'--- r.. 1l:-scr'ipcrór': e¡ el Regjst:'o !'úblrco. 8rl ¡érmj.nos de-l arcículo 19 de l.a

"I,c], prr'.:r RcALTJ:r las Ag: upar::o¡es fi¡¡a¡¡cje¡as ("1a '!I3I") , a f in de q-ue 1a

i¡r-rsiórr suraa ef+r.-Cós frenCe á t *"1-c*ios, Se ¡esuel.ve qtIe se Tleve a Cabo 7A

irrsc;r-:.pc jón cJd csc.rs resc)-lurr on€s uná¡ijrres, ci'el. convenjc de fusjón respectivo

v ¿lc.l c)¡iLt.rü ri-- l.: Fusión trt r:J Regrsfrc> PLiir.J.rcO CJe COmerCiO dé la Ciudad de

N

---.-- d. Pubirc¡ción. Se ¡e.:L¡e.lye Cllc, tlna vez hecl:a "La inscripcíón referjda

en e.j i¡lci.s<:r r: a¡r¡ erjor, .ir:s ¡cr:e¡-r:Jr:r'u cje fus iÓn y eJ sf scema de extincjón de^1

pasivo cJ€ la sóciedac-l srt publjqlle¡i É¡1 e¿ .l:/jario ofícíal, de la Federación, así

I"tÉxj co a-iJ "Fec¡d €Jecc.¡v,i cie Fus jón" ) . ' - - -

dr:r¡ro rjcrs perrorljccs cle,:rnplra t:lrc'ul.¡cjon en -la Ciudad de México

----- L Efer:l:os

- - - - - e p¡cjró ¿Je Pa^sivos ¡,.r Fus]óil Ldj/l.J:-á e fecco eI) e-l mcmel]co de le inscnpcrón

rcfer.ida en el i¡lc.rso c a"r]c8l'jc:, rr,rtlsjderant'ic que la sociedad Fusionatlce, en

í:crr?rrrlos rje 1o previs-Lo err 1cy, re$p!)nde¡á, por el pago de -l'as deudas y de |os

c.r.édr cos que, e¡r s¡-t caso. -los ar;¡ eecjores (.1€ clBanca o -la Socjedad exj jan

jurcjcj*Jnrertre rjenc"¡-o de lcs [cver]la,Jjas ¡racura-les sjgnrientes a -l.a publicación

-t q¡r* ¡-{i reii¿re el ¿:¡ricuJo J7 A:S tie ]a LIC, sin gue dicha Oposición judicia-l

suspencla 1a ejecuc.:"órr ¿ie la csc.istlci¡r, ¿¿sí corno los efectc¡s de 1á ¡hsión
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-(rr)lifccrirsFisr:¿lesrlo¡r¡¡b-le's'zFi¡lar¡cieros'¿asociedadL
¿-l cje¡'¡¿ colrcab,le ), fjscal de-l eleri:rcio el 31 de agosLa de 2025;

¿se rJocutnc::üc'

.lebe¡'i llabcr' .jurr¡piitio con la cocel rciad de -tas obJigaciones conr

.rrrtc)riiiddes l¡-ibtrc;r¿ias !arr'¡i iJUe sL:¿la efecLos en nlarériá fi

l.LiJ.,l (.1)nforrrie a lo all¡ ct'-iof" -:-e l-clsu€lve que, para e

f jsc¿lcs, -1.r ¡'us-róJl surlrrá e¡eccos enr': e el'1;¡s y frente a

or.¡c:dacJ(:iú-l¿:ldrrrirll:r¿¡-a(::lail]r"ri-irlicafecldr-á-ielúlEj

iEIrf ie,nbl e i- 2U:-;

ijv, fcrusáll.r,bieJlcÉ unlversal. .{ consecLiencja de Ia

rJe L.r8riJlco )/ i'le i¿ Fu.c-ión, l; Sc(:icd'?¿i Fusi:Órlatle será e-l

esy
autotidad

del 5 de

síón sin J. On

enfe único,

ri¡i¡"1 y a rirulo u¡llve¡--ca-l .ic la i;ocieciad, por lo gue adquirirá la ¿o¡alidad

¡le ]os act.!vlr¡j, o.tsLvL\s y cdlllcal ue ésta, asi como ]os fjdejcomisos' mandatos

), coinisjo'es tje CI"ganco ¡l*r-.rya<Jas ile]a escisjór: sin exrincjón de CJBarlco anles

r'*ferri'Ja, áilrorieáda por -la ClJoV, 1z se¡i¡-lancJo expresamen¡e que -los fideicomisos'

r¡:.¡¡rcl¿[.os o (.'(]n¡j::f o1]eri , pctdtatt lr-ar:s¡n: ljrse cua¡do el causahabien¿e fina'l sea

u¡ra encj¡iaci r-i.ndncrera ¡¿tro¡.Ízacj¡ ¡ra:'a jJevar a cab) esce cÍpo de activídades,

¿¡ escÉ r,ts., .le Scrcíedád l¡L¡siüne¡ic¿,'1os cu¿les quedarán incotpo'rados aJ
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ii
patrimanio de La Sociedád rus-ionante sin resezr/ó n¡ limicación aiqurra y sin
necesidad de actos adiciona]es. por Jo anre¡-ior-', c.rmo consecuencia de "la Fusió¡r;
----- a) La sociedad puJjon.,rt" adquiriLá J-a pr.optedad de todo.s los biene.s,
derec,tros y obTigaciones que jr'rteg're¡ e1 pacrimon]o de -ra socjedad, i:tcruyendrs
J-os detechos detp-minados o indeterminados, pr:ncipaJes o accesoiios y los gLre

se adguieran en "1o sucesiwcs, TegiLimanCo a Já Soc:eclad Fusjo¡antc, para exjqir
eJ cumpJ.irniento de codas y cada una de Jas obJ.igaciones co¡rraídas a favor de
-Za Sociedad

'---- b) ¿a sociedád Fusio¡anr:e Lorner-á d su cargo todos Los dcrechos y

obTigaciones de la soc¡Ldaa. renjerd¡ la ,-acu.rta¿i pára contrnúar: c6n -ras
acciones adminisüracivas, judíciales v vías fntencadas en juir:io por- .1a

Sociedad

- - -- - c) la sociedad Fu,siona¡ce, como causaha¡ienre u¡iwersa_r f ina.l de la
sociedad, Eomatá a su cargo todas .jas responsabí-l.idades dé car-ácLer fjscal rJe

La SociecJad , f rente r .rJi".gui" r auta¡-idade-q fecJera,Tes y l.(JCal es, _<egnj¡ _le

correspondan como sociedad fusionante. Asimísmc:, lá socjeddd Fusjo¡ránte grredar-á
facuLtada para contínuar con -las accror:es -v e-xlepcjorre s protnovidas e¡ jt;tc.ro
por 7a Socjedad y tendrá ef derecho cje <Jar contesrac jír¡r a ]as ciemancias
i¡¡erpues¿as en contra de La Socjedad

d) La Socjedad Fasionante será, para
caus¿ha-biente a títu_lo u¡iversal rle La S<tc:iedacl,

de l.a Fusión

-'-..- (v) capilal sociaT- como co¡tsecuerrcia de -ia fusrón, -¿a sociedád Fu,sionante
increment.ará su capLLal socjal en ,?a cant jclad rje SS0, t)00 . A0 t,cjncue¡ra m: l
pesas 0a/l0a Moneda NacionaL) , a efecto de q¿e eJ capiral social cTuede er: la
cántjdad de s3,733'347,000.00 /tres r¡il serecjentos tt:ejnta y tres m:.-lronr:s
trescierLos cuarenüa y un miJ pesos oa/7oa Moneda Mac:.na-lJ y eJ accicntsra GF
MuTtiva suscri-birá drcho aume¡to. como co¡secue¡cia de-l referido aunlento. _ra

escructura del capital socia"l de la socjecad Fusjonanr e que<)az-á dislr]-buida cJe

¿-odos .los efectos )egal es,
qn-tien se cxtinquirá con mocjr/o

-la sjgruienfe mánera: ------ -----
¿ccioniscas------------6erie----._Acciores -va.lor Nomínd)-_--va7or fS) __ .-_-,?__-
6rupó Fjnánciero - -- - --

,
MulEiva, S-A.8"

de c.v. -- "o.-----3,733,33g------5J,00a.(,0_,-Sf,733,399,0o0.oo--9rt.g99gs&
RFC : GF74980924uK0 - - - - - - - - -

ATegario Vázquez Rañé ^ --- - - *.. - r - -- - - - _ _ _ _

RFC: VARO3572702AA ---- ,2-. _--51,000.00 - -$2,ooa.0a __ 0.olllst
Tataf--'-- ,------j,733,J4) _. Sl, 7)3,34J.lt)e.gg---- _-----lro?
----- g- Extinción der. pasjvo. tn cérmrnos del arrícuro .¿9 de "rá ,R4F. Ge
réconoce y tama nota de gue Ja ¡"usión Le¡:drá efecto en e7 momenco de -ra
inscripción referida en e-r numera l. (c) anr'.r:tic)r. Lo dJrter-ror, con.slderancJ<r gue
J'a sociedad ¡.,siona¡te, en térmi¡os de ro prevÍ5;to en leJ," re*<poncierá. por eJ
pago de Ias deudas y de -los c]-édf,Los qlre, €n su caso, Los acreedc¡€s de cJSanco
o la sociedad exijan judiciaJnente <lenr,:o de los roven¿á días na¿lrra-zes
siEruientes a la pubJ.rcación a qle se ref:.ere el, artícuLo 19 de ]a ¿RA¡.. "sin
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,, ros e fecros de /.¿ F'r¡siól . -
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I
"rción judicral suspenda Ja ejecucíón de Ja

,,, i

- . OUIN'.I1c. Se r-cs¡re I ve quc . j.r I leve a c.:bo l.a cance-laci.ón de l.os .libros

r:ü:por:at jvos de lá :''ocieclaci, e¡; virruci de sLl excinción por absorcjón en la

(le dgosro cle J025

:Jr- reLinci Fus l, ,nan'.c.

.luc:uilreJr! (, qrje se rgJJga a ,1.¡s t,'t-cserla.es "r-esof ucioneS como ¿¡exo "D"

v. Del€tlddos lsPecraJes

CUARTA. ,Se ar-;ue¡'d¿ ql* lr Soc'red¿d y iu .Sociedad Fusionan

c¡bo la ¡'usión conforrr¡e a-l o-l ar: cle f rrsión presenlado a Ja

---- fjivfC¡. 5e ¡e-sue.lve rJe:;iqrrar a -Al'Lu¡o Petdono Jiménez,

C,rs.¡lero,5, ¡'{dnL-jsaro sos-a Me'lgar', .Ancl}eá Pontones Gó&ez /

C?rapjtd-l cle l.¡ Gatz¿, GusLavo Adolfo Rosa-q P.:-ácio, Haydé Soraya

j¡rscrjbat e5[üs rcso]ucj¿nes drl e] i?egjst¡o Pú¡Ljco de

L-u¡,?esqt"¡jer Svfsos lJUe sc¿ll ¡lecesarlos Ó

auüorjrJades, cl iliario af iclal de la Fede:-ació¡: y cuál'esqu

clc Jnp.lj¿ <:irr,'u.l¡¿'rón e¡r c-l donliciLjo de l"a Soci

cualesr¡u.ie¡¿ ocxos accos y t rántilórs ne(:esa¡ro e:: n¿rnDre de

¡ecna 15corl

.8ia¡ca Elizalde

Federico Rueda

ALvarado,

conjunca o

ecciÓn Para

unanames .

Aa Aé?A

(iii)
(iu) firmen

e cualesguje¡
olros per

N. ., sitxllq :ie ¡esueLve aptob,rr l¿¡ r.:elebrac i ón del cc,nvenio de fusjón entre

i.¡ SocieclacJ y 1;r Sociedad ¡'usr.crnanire, susfer]cialn)eI.]ce etl .Los Cérmrnos del

. .'. sqpl'r¡a se resueLve ocorgar^ .'J flnrguico y liberación más ampJia que en

cJcreclo ¡:rocecia e¡l favo¡ dé i/ Gustavo Aciol.fo Rosas Prado, (ii)C'p' Irma Gómez

iJe:r"¡rár.rdi:z -v lijjl ivau¿-icjo FÉ.1e¡:lco Rueda Clhapica-i de Ia Garza, Haydé Soraya

Éarnj.¡"ez A]!,árado, Arntando AcevccJo Cártria, tjil ia¡la Rendón Núñez de ÁIvarez, y

.Jo¡ge üóflrez Lechgga en su ca¡'iccez" dü acinrinisr¡ador ú¡jco. comisarir¡ y apoderado

¿ie]os(dsÍ).socjicjjd,rÉspc(:ljvaÍnente,porelJegraldesempeñodesusca¡gro.s

iJesde .:;u cies.rc.¡rrac:.ón y h"l5ca j.a f ccl:¡ cJe las D]-esence.s Reso]uciones

oc?Al¿c. 5ie resuÉl ve rel.rocar' ), .Jejar sjn efectos todos "ios paderes

c:o.¡]fe¡'rrJos aI)Le¡ ió?arellce pol -ld gocred¿LJ, po: wirtud de la Fusiór

----.. VJ. Sr:r'cimienco ¡le efer:cos cie las Resr>luc:ones

tiNlQl . se ¿.csuaLvé quc Les Rcsofucjones su¡'Ean p-lenos efectos a partir

de -1"¡ fer:ha ún q.lre se lnscri¡.r :n .r-1. .Regisl ¡"o PijbJico de comercio el in"scrumenco

¡:ritljco en eJ q-ue conscen ]as FesolL¡e-io¡les, asi como eJ oficio de La Fusión. -

I-:ldEa:- -Arrnarrd() Na!'a Escrel L¿ )' '¡uan ¿lÉl-^:r'do !'ásquez iuátez' para

incl.:l.ujciua,lnte¡rce; (*) acuo'ar': ance e"l Nocar"io PúbJico de su

pr'otocol.izar', err l.)do o eJ: p¿rre, esca confirmación de resoluc

(¡:+ / entjEan erl r¡:ritr <": ell tr)írl ¿e l¡'s cÉr'c ificacjones

a()ltrjrlilacjórl rje r.esc,_luctones seEún c,onsjciere¡r convenienle

Y (y)

dar ¡)-lenós efecrós a escas ¡-esofucjones ---

-. - 1{?esló ,1e 1r página ir.¡cencjorta-ll¡¡d.llte dejado en bLanco sigue página de

¡ rrnras/ - -

'- Co¡¡fjr:niacjcin Po:"

- - a;rupo Finartcjel^o Mulc j\'á' S.A- B" de C. y

Rcq,ist |o Ferle¡'a-? d¿' Co¡t ¡-il;u)'e¡rles: (;Fl'1980924UKQ

Ur¡a fr¡rna il€g.iblc

edad para
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t0
Por : Edga,r, ¿-rmando ¡fav¿ _gs¿-re-Il.a --- - -,- -

Cargo : Represencarüe Legal
Vna firma iTegibTe----
Por: Juan Gerardo vásquez

Catgo : Represencarce Legal
Banco MuTciva, s.A., rnstitucíón de Banca Mú7tipre, Grupo Financrera

----- Regjstro Federal. de Contribuyefir.es: BMIOS|TISNY7

----- Una firma iTegibie -------
-^--- Por: Jawier VaJadez Benitez
- - -- - Cargo: Represe¡tante |Jegal.,

----- rI.- DE \LJ[, FUSTONA¡IrE.

DE I.A SOCIEDAD

Por escrítura número diecinueve mil cuatrocientos sesent.a
y uno, de fecha cinco de octubre del- año dos rnil seis, ótorqada
ante eI señor licenciado Arturo Talavera Autrigue, t.itular de
la notarfa ciento veintidós de esta ciudad, cuyo primer
testimonio quedó inscrito en el Registro públi.co de ccmercio
de esLa Ciudad, en e1 folio mercantil número Lrescientos
cíncuenta y cinco mil ochocientos sesent.a y siete. prewio
permiso de 1a Secretaría de Relaciones Ext.eriores, se
constituyó Ia sociedad denominada *BANco MULTTVA-, socrEDAD
ANÓNIMA. INSTITUCIóN DE BANCA MÚLTIPLE, MULTIVALORES GRUPO

FrNANcrERo, con domicirio en esta ciudad, duración indefinida,
cláusul-a de admisión de extranjeros, y capital social de
cuatrocientos mi.llones de pesos, moneda nacional y e1 objeto
que en dicho instrumento se especificó
----- b.
PúBI.Ico.

ATITOR DELAS DE HACTENDA Y cRÉDITo

Por oficio número "uBA diagonal DGABM diagonal mil
guinientos tres diagonal dos mil seis", de fecha treinta y uno
de octubre del año dos míl seis, la secreLaría de Hacienda y
Crédito Pfibliqo, por conducto de la Dirección General de Banca
Múltip1e, autorizó 1a organización y operación de la sociedad
dCNOMiNAdA .'BANCO MULTTVA", SOCIEDA¡ ANóNIMA, INSTITUCTÓN DE
BANCA MÚI,TIPLE, MÜLTIVALORES GRUPO FTNANCIERO

c.- CAMBIO DE DENOMINAC IóN, AuüE¡TTo DE CAPITAT SOCIAL
A f,OS ARTÍ PRTUERO Y TTMO DE I,OS ESTA

SOCIAIJES
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il
número veintitrés mii

t., \

c1e feclra cinco de mav<-r del ailc¡ dos mi

novec os sesen

pr].mer

de Comercio

illones de

Lal social

()res,

ta miI
encia e1

s treint

primer

cr]'t ura
y siece, de fecha ochc¡ de febrero del año do

"tilte e] mismo rLotarici que la anLerror esc

t esti-i¡ronio qi-Lccló irrscr itc¡ en eL Reqistro

s mrl- ocho,

ritura,

cte est¿-i Ciud¿i<l , cn eI folio me¡cantil número trescient.os
,*'incLrenf a y crnco rnil ochocientos sesent.a y siete, se hizo
(ienstar Ia pr-otocolizacicirr cle.l act-a de 1a asamblea general
extraordi¡raria de accil,:nisLas de la sociedad denominada "BANCO

MULTIVA", SOCIEDAD ANÓNIKA, INSTII'UCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,

IVIULTIVALORIS GRUpO FINANCIERO, celebrada el día dieciocho de

di.cj.embre clcl a¡io dos mil- siet.e, eri la que enLre otros acuerdos,

N

a ) EI cambio de clenominación del grupo f i-nanciero al
qLre perreriece Ia soc redad dc "BI\NCO MULTIVA" , SOCIEDAD

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, MULTIVALORES GRUPO

ITINANCIüRO, poT ].a dC '.BANCO MULTIVA" , SOCIEDAD ANóNTMA,

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLI, GRUPO FINANCIERO MULTIVA, Y }A

refornra aI articulo primero de los esLatutos socia1es; y.'---

b) .- El aumenfo cle capital social en su parte fija en la

crantidad de ciento novellLa y sIeCe nillones doscientos noventa

i-tal soc ia1

se tomarort lcjs siguj-etltes:

rnil pesos, moneda na(:ional , que surnada aI c

anterior, es decir la cantidad de cuatrocienLos

pesos, nroneda naciorral, di<.: como resuLtado un c

Por escr itura nútner-o veint icuat-ro mil oc

de quiníentos noventa y siece rnil-l-ones doscienlos

p.:cos, moneda nacional, reformándose en con-s

a¡'tícr¡f o sépt inro de los escacutos sociale

d.. AIJUENTO DE CAPITAL SOCIAL Y LA

SÉPTIMO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES

allle el misnro notario quc Las anteri

Cesf inronio quecló insc::ito en el Registro Púb1ico de Comercio

de esra Cliud.ad, en eI f ol ío rnercantil- número trescientos

cr-ncuenta y t:i.uco m j-r ochocientos sesenta y gieLe, sé hizo

collst.al: 'l a protocolizaciÓn deI acta de la asamblea general

extraorri-i^naria d.e accionistas de 1a sociedad denominada "BANCO

MULT]-VA", SOCIEDAD ANÓNIMA. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
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GRUPO FINANCIERO MULTIVA, celebrada e1 día rreinta y uno .de
marzo del año dos mi1 ocho, en Ia que entre otros acuerdos, se

Lomó e1 de aumentar e1 capit.al social-, en 1a cantidad de

cuatrocientos cincuenta mil-1ones de pesos, moneda naci"onal-,
que sumada al capital socíal ant.erior, es decir la cantidad de

quinientos noventa y siete millones doscientos noventa mi1
pesoe, moneda nacional , dio como resultad.o un capit.al" de un
mir cuarenta y síete miLlones doscientos noventa mil pesos,
moneda nacional, reformando en consecuencia eJ art.ícul-o séptLmo
de los esCatutos sociales

e. - REFORMA TOTAL DE EST¡,TU:ros SOCIAI,ES

Por escritura número veinticinco mil novecientos set.enta
y tres, de fecha veintiuno de agosto de1 año dos mi] ocho,
otorgada ante er mismo notario que 1as anteriores, cuyo primer
tesEimonio quedó inscrito en el Registro público de comercio
de esta ciudad, en e1 folio mercantir número trescientos
ci-ncuenta y cinco mil ochocient.c¡s sesenLa y siete, se hizo
constar la protocolización del acta de 1a asamblea general
extraordinaria de acci.onistas de la sociedad denominada ,'BANCo

MULTTVA", SOCIEDAD ANóNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLAIPLE,

GRUpo FTNANCTERO MULTTVA, celebrada el día wei.ntidós de rnayo

del año dos mil ocho, en ra que entre otros acuerdos, se tomó
el de reformar totalmente los estatutos socia]es de 1a
sociedad.

t . - AnltE!üTO DE CA,PITAL SOCIAI, Y AL ARTÍEULO
SÉPTIIIIO DE LOS ESTATI]TOS SOCTALES.

Por escritura número veintiséis mi-1 quinientos setenta y
tres, d.e'fecha veinLicuatro de oct.ubre del año dos mir ocho,
ob.rgada ante el rnismo notario que 1as anteriores, cuyo primer
testi-monio guedó inscrito en e1 Registro público de Comercio
de esta Ciuáad, en el folio mercantil número trescient.os
cincuenta y cinco mil ochocient.os sesenLa y siet.e, se hizo
constar i.a protocolización del acta de 1a asamblea general
extraordinaria de accionistas cle la socied.ad denominada "BANCO
MULTIVA", SOCTEDAD ANÓNIMA, INSTTTUCIóN DE BANCA MÚLTIPLE,
GRUPO FTNANCTERO MUIJTTVA, celebrada el día weintinueve de junio
del" añc¡ dos mi1 ocho, en 1a que ent.re otros acuerdos, se tomó
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tar el capital social, en la cantidad de doscien
nrÍllones t1e pesoij, moueda nacional, que

l.{

.l

r.laprtal sr:c j,al anterior', es decir 1a canti
cLlarerrLa y siete nrill<¡nes doscre¡rtos noven

de los esf¿rtulos social-es

pesos, moneda

r:ar:iona1, <iio c(rmo ¡'esuIt¿rc1<-: un capital social de un mi1

t:¡^escie¡rlo:; veintisiete millcnes doscientos noventa mil pesos,

ruioneda nac:rona1, ref onuando en consecuencia e1 artícu1<¡ séptimo

a1

un mil

se tomaron

N
FUSIÓN

COMPULS

AÜMEN:TO DE CAPITAL SOCIAT Y RAFORMA AL

ARTICULO SEPTIMO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES

por escrítura número \:uarenle v nueve miI noveci.entos

orrce, rle fecha trece cJe marzcr dr:I año dos mi1 nueve, otorgada

ante eI seiior.l-icenciado Roberto Teut-1í Otero, tiLular de la

not.arÍa ¡rúmcro ciento sesenf a y uno (le esLa Ciudad, cuyo primer

restimonio qr"recló inscríto e¡r el, Registro Público de Comercio

de esta tliudad, en ¿:I folro mercanfiL número trescíentos

cinCuenta ¡r cinco nrrl ochocrentc-¡s sesenta y siete, se hizo

itonstar Ia protocolizac:i.Ón del acl a de 1a asamblea general

exfraordinaria de accionístas de la sociedad denominada "BANCO

MULTIVA", sOCIEDAD ANÓNIMA, ]NSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE'

GRUPO FINANCIERO MULTIVA, celebrada el día doce de marzo del

año dos mil nueve , en Ia que ent re ot ros acue

1os siguienles
La fusión cle Ia socledad denominada

ADM]NISTRqCIÓN", SOCIEDAD ANÓNIMA, (jOMO fUS

MI]LTTVA", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE

G1{.UpO FINANCIERO MULTIVA, como fusionanle,

- - - - - b) Ei aurme¡rto cie capital social , en

mi 1 pesos , moneda nac ional- ' clue sumada

a)

-- --- h

t

y{
MÚLT

DUMEX

BANCO

IPI,E,

é sta

úitinia
tidad

al. social

anter1.ior, es d.ecir la cantidad de u"ll mi1 trescientos

vi:intj'siece' rni.llones dosciencos noventa mil pesos' morreda

nacional, di.c, cómo r"esulf ado un capital socíaL de un mil

trescíenlos veinLisiece nrillones doscientos noventa y un mi1

pesos, moneda nacional, refortnándose en consecuencia ef

ffi
artículo séptirno de 1os escatutos sociales

A DE ESTATÜTOS SOCIAI,ES
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l1

Por escritura número veint.iocho mil sei-scienLos noventa
y cuatro, de fecha diecisiete ile juni-o de1 año dos mi"l nueve,
otorgada anLe e1 señor licenciado Arturo Talavera Autri-que,
titular de 1a notaría número ciento veintídós de esta ciudad,
se hieo constar la compulsa de los estatut.os sociales de la
sociedad denominada "BANco MULT]VA", socrEDAD eltó¡lrue,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚI.TTPLS, GRUPO FINANCIERO MULTIVA. dC ]-A

cual se desprende que la socieciad tiene la denominación antes
citada, con domicilio en 1a ciudad de México, duración
indefinida, cláusu1a de admisrón de exL.ranjeros, capital social
de un mi1 trescientos weintisieLe millones doscientos rioventa
y un míl pesos, moneda nacional y el objet.o que en dicho
instrumento se especificó

i, . AI'I{EÑTO DE CAPITAL SOCTAL Y REFoRMA AL ARTÍcULO
SEPTIMO DE LOS ESTATIITOS SOCIAIJES

Por escritura número treinta mir cuatrocientos noventa y
seis, de fecha cuatro de enero del año dos mil_ diez, otorgada
ante el mismo notarío que ra anterior, cuyo primer testÍmoni_o
guedó inscrito en er Registro púbrico de comercio de esta
Ciudad, en e1 folio mercantir número trescient.s cincuenta y
cínco mi1 ochocientos sesenta y siete, er día ocho de abril
del año dos mil once, se hizo constar Ia protocolización del
acta de la asamblea general- extraordi-naria de accionistas cie

1a sociedad denominad.a ..BANCO MULTIVA", SOCIEDAD ANÓNIMA,
INSTITUCIóN DE BANCA MúLT]PLE, GRUPO FTNANCTERO MU;TIVI\,
celebrada el día veint.iocho de septiembre der año dcs mil
nueve, en ,La gue entre ot.ros acuerdos, se tomó el- de aumentar
e1 capital social, en la canti-dad de cien mir-lones de pesos,
moneda nacional, que sumada al capital social antericr, es
deci-r la cantidad de un mil trescientos veintisiete mi-ilones
doscientos nor/dnta y un mi1 pesos, moneda nacional, dio como
resultado un capital social de un mil cuatrocientos veint.isiete
millones doscientos noventa y un mi1 pesos, moneda nacional,
reformándose en consecuencia e1 artÍcu1o séptimo de 1os
estatutos sociales

ii
lt

ii
il

I

li
it
li

l.-
SÉPTIMO DE

¡,U},TENTO DE CAPITAT

ros ESTATUTOS SOCIALE

Y REFoRIIA AL aRrÍcur,oSOCIAL

s

!
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esjc-rit.ura ]tútuero treint¿r v tres
C,\l\i

y cuatro, de f echa di,>ue de tlr-lcro del aÍio dos

olorgada arlte e1 nrisnro notario que lás ant.erj-ores

l-es;tirnonj-o qLiedÓ inscrito ell e1 Registro

por escritura nfintero cincuent-a y un m1

ochenta 1z cinco, de fecha vei¡iLj-siete de junío de1

l2

oncie,

de esta Ciud.ld, en e1 foi-io mercanti"l número trescientos
cincuenb¿r y cinco nri.l. ochocierrtos sesenta y siete, se hizo
consLar 1a prococol,ización ilel act-a de la asamblea general

extraordirlari¿1 de accí<¡r:isLas de Ia sociedad denominada "BANCO

MULTIVA", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,

GRIIpO FIN.ANCIERO MULTIVA, celeb¡ada el día veinticuatro de

cliciernbre clel aiio rlos rnil liueve ¡ en 1a que entre otros, se

dcordÓ eJ de eulltentár el ci:picaI social", en 1a cantidad de

c-uatrocientos seLenta lnillot-Ies cie pesos, moneda nacional, que

sunrada ¿1I capital social anterior, es decir la cantidad de un

[ii]- cuatroc.: ientos veinl-ísieL.e rnj 1l-<¡nes dosci"encos noventa y Un

mi L pesos , ftloneLla nac i.c¡¡raI , cli r: como resul-tado un capital

SOC iaI ,1, urr rili.I t¡citL¡cicnto: Ilovellta y sieCe milloneS

cloScíentoS noventa y uri rnl1 ¡:eso5, rnOneda nagigna], ref Ormando

en consecuenc:ta e l- a::ticulo sépti-lno de Ios estatutos sociales.

K"* AUMF}ITO DE CAPITAL SOCIAL Y REFOR!{A AL ARTICUIO

sÉPTIr"ÍO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES

seLec ientos

cient

pr].mer

de Comercio

dos mil-

Campes ano.

cuyocuatro de esta

(:n e1 Regis

ef folio me

N

otorgacla anle e-L señor I icenciado Erik N

t-. ituf ar de la notaría noventa v

primer testinc:rtio quedó iriscrilo

Comercio rJe esta C:.udacl, en

r-rescienfos cincuenr-a y crncc rnil ochocientos

se hizo constar Ia protocolizaciÓn del acta

lico de

número

general erttraordinaria ¿1e accio¡rj-stas de 1a soc

t.a y siete,
la as

d inada

"tsANCO I4ULTIVA', SOCIEDAD A}TÓNI}'LA, INSTITUCIÓN DE BANCA

MiiLTIpLE, GRUpO FINANCIERO MULTIVA, celebrada el día veintiocho

de díciembre del aiio dos nirl diez, en 1a que entre otros

acuerdos, se Lomó el de aumenlar e1 capital social, en la

cantidad de clento treinta y LIn millones de pesos, moneda

nacional, que sumacla al capi.cal soc:ia1 anterior, es decir fa

canliclacl de nij. 1 ochr,:cientos novcnla y siete millones doscientos
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noventa y un mi1 pesos. moneda'l*"ron"t, dio como result.ado un
capital social total de dos mil we j-nti,:cho mrllones doscientos
noventa y un mil pesos. moneda nacional, reformando en
consecuencia el artÍculo séptimo de ros estatutcrs sociales. -

1. - AI'ME¡ÍTO DE CAPI?AL SOCIAL Y REFORI1TA AL ARTÍEUIO
SEPTII.ÍO DE I¡OS ES TATUTOS SOCIALES

Por escritura número cincuenta y dos mi1 seiscient.os
veintiséis, de fecha trece de sept.rembre clel- año dos mi1 once,
otorgada ante el mismo notario que ra anterior, cuyo primer
testimonio quedó inscrito en el Registro públíco cle Ccmercio
de esta ciudad, en el folio mercantil número LrescienLos
cincuenta y cinco mi1 ochocientos sesenta y sieLe, se hizc,
constar la protocolización del acta de la asamblea general
extraordinaria de accionistas de La sociedad denominada .,BANCo

MIILTIVA", SOCIEDAD ANóNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
GRUPO FTNANCTERO MULTTVA. celebrada el dia treinta y uno de
marzo del año dos mil once, en fa que ent.re ot.ros acuerdcs, se
tomó el de aumentar er capital sociar-, en 1a cantidad de noventa
y siete millones de pesos. rnoneda nacionar., que sumada al
capital social anterior, es decir La cantidad de dos mi1
veintiocho millones doscient.os noventa y un mí1 pesos, moneda
nacional , dio como resultado ur: capiLal soci,al total" de dos
mil ciento veinticinco millones doscientos noventa y un mir
pesos, m<lneda nacional, refornando en consecuencia ef
artícul-o séptimo de los estaLutos soci-afes

ESTATUTOS SOCIALES.

Por, escritura número cincuenta y tres mil doscientos
trece, de fecha treinta y uno de cctubre der año dos rnir- once,
otorgada ante e1 mismo notario que las anteriores, se hizcr
constar la compulsa de 10s esLatutos sociales de ]a soci"edad
dCNOMiNAdA I'BANCO MULTIVA', SOCIEDAD ANóNIMA, I¡ISrrrUCrÓrt NE
BANCA ¡,TÚT,trPIr, GRUPO FINANCIERO MULI]]VA, dC 1A CUA.I SC

desprende que 1a sociedad ti-ene ra denominacíón antes citada,
con domicilio en la ciudad de México, duración índefi-nida,
cláusu1a de admisión de extranjeros, capital socÍal pagado de
dos mil ciento weinticinco milrones doscientos novent.a y un
mi1 pesos, moneda nacional y teniendo por objeto el que en
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l7

trufirento se especj,f i-có

Por escr:j.tura número cincuenLa y t

r.erfornrá¡rclose e1l consecrrencia el- artículo s

ef.it atutosl :';ocial es

n. - Atll,lENTO DE CAPITAL SOCIAL Y RES'ORMA AL

SEPTIMO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES

I quinientos

setenr-a y [res, de fecira treinta de noviembre de1 año dos mi1

once, otorc¡ada ance el mismc¡ notario que las anteriores, cuyo

prirner t-estimonio quedó lnscrito en el Registro Público de

Comercio de esla Ciudad, en e1 folio mercantil número

¿ rescienf os; cincuent¿ .¿ ctncci rni 1 ochocientos sesenta y Siete,

se hizo constar Ia protocol.j-zació¡r del acta de 1a asambl"ea

general extraordinaria de accioriistas de la sociedad denominada

"BANCO MULTIVA", SOCIEDAD ANÓN]MA, INSTITUC]ÓN DE BANCA

MÚL,I]PLE, GRUPO FINANCIERO MULTIVA, CCICbTAdA Cl díA TTEiNIA

cle sept.iembre deI aiio dos nril once, en la que entre otros

ac:uerdos, ::e tomó el de alrmentar el capital social en la

ca¡tidad cle cj-enr.r: trei¡ta millones de pesos, morreda nacional,

<¿Lre sumada aI capita-l social- anteri-or:, es decir, la canti-dad

de dos rnil cie¡rco vetnticitrco nrj. llones doScientoS noventa y un

nLil, pesos, moneda r"Lacional , dit¡ corno resultado un capital

sc,cial Cot-al de dos nril dosci.entos crncuenta y cinco millones

t.loscientos novellt,a y 1-1n nr:1 pesos, moneda nacional '

N

imo de Ios

, ñ AU}IENTO DE CAPITAL SOCIAI, Y REFORITÍA ARTICULO

SEPTIMO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES

Por: escrit-lrra nútnero cj.ucuenta y cua

¡-lc;s, de f echa siel-e cle ntarzr¡ tlel año dos

anle el ntisnto ¡r<-¡t¿¡¡ io que las anteri

testiurorrj-o ciuedó i¡lsc¡.r-t<-: Én €l Registro

<fe esta Crutlarl , en *l folio mercantil

cincuenta y cinco nril ocilocientos sesent

tro miI i sc ientos
mil ot.orgada

primer
Comercio1 de

ay se hizo

coflstar. 1a prot.ocolización c]el acLa de asamblea general

e.xiraordrnaria de acci-o¡rist,rs de l-a sociedad denominada "BANCO

MUL'IIVA" , SOCIEDAD zu'IÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
'

GRUPO FINANCIERO I"1UL'IIVA, CICLCbTAC]A E1 díA VCiNtiNUCVC dC

diciembre riel .rño dos nrí1 once, en la que entre otros acuerdos,

se t<¡nró el. cie aumer.rt-al el c;rpital social de 1a sociedad en Ia

291

RED INTEGR,AI NOTARIAI.
IIUID : 0 1 f 7 6 I 0d- e9 af - 49af - 8 9d8 -aebcd5 3 1ba92
NOTARIO: LICENC]ADO MIGUEL ANGEL ESPÍNDOLA BUSTILLOS,

DE MÉXICO
SELLO DE TIEMPO:. 2425-17- 06 19:36:11
NulAenO DE REGISTRO:16397 del libro 13
PÁcrNA: 293 de 724

ffiH

NOTARTO 120 DE LA CIUDAD



¡tt

cantidad de setenta y cinco millones de pesos, moneda nacional,
que sumada al capital social anterior, es decir, la cantid.acl
de dos mi1 doscientos cincuenta y cinco mirlones doscient.os
noventa y un mi1 pesos, moneda naciona], dio como result.ado un
capital social" totar de dos mi1 trescienros t.reinta mill0nes
doscientos noventa y un mi1 pesos, moneda nacional, reformando
en consecuencia e1 art,ículo sépt.imo de los estatutos sociares.

o. - CO¡I1¡ENÍO Aü o fr¡r¡co DE

RESPOÑSABILIDADES

Por escritura número cincuenta y cuatro mir novecientos
cuarenta y seis, de fecha trece de abril del año dos mil doce,
otorgada ante el- mismo notari-c que 1as anteriores, se hizo
constar el convenio modifi-carorio ar. convenio único de
responsabilidades de fecha veintisiete de abril de mil
novecientos noventa y cuatro, gue celebraron por una parte
"GRUPO FINA}ICIERO MUIJTTVA", SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE

CAPITAL VARIABLE, como "LA CONTROLADORA,.; y por orra parte
"CASA DE BOLSA MULTTVA", SOCTEDAD ANÓNIMA DE CAPTTAL VARIABLE.
GRUPO FINANCTERo MUIJTTVA; .'BANCC MULTIVA., SOCIEDAD e¡¡ó¡¡Tua,
INST]TUCTóN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FTNANCIERO MULTIVA Y
.SEGUROS MULTTVA", SOCTEDAD ANÓNIMA, GRUPO F]NANCIERO MULTIVA,
como '.LAS ENTIDADES FTNANCIERAS". .

P. - AUI{E}*TO DE CAPITAL SOCIAT, Y REFOR}'A AL ARTÍC,-,IO
SÉpTrMo DE I,os EsTATuTos socrAl,Es

Por escritura número cincuenta y cÍnco mir setecientos
sesenta y tres, de fecha cuatro de julio del año dos mir doce,
otorgada ante el mismc¡ not.ario que las anteriores, cuyo primer
Lestimonió quedó inscrito en er Registro púb1ico de comercio
de esta Ciudad., en eI folio mercantil número trescientos
cincuenta y cinco mil ochocientos sesenta y siete, se hizo
constar 1a protocolización de1 acta de 1a asambr"ea general
exlraordinaria de accionistas de ra sociedad den<¡minada .,BANCO

MLTLTIVA", SOCIEDAD ANóNIMA, INSTITUCIóN DE BANCA MÚLTIPLE,
GRUPO FrNANcrsRo MULTTVA, celebrada eI día weintiocho de marzo
deI año dos mi1 doce, en Ia que entre otros acuerdos,
el" de aumenLar el capital social en l-a cant.idad de c
millones de pesos, moneda nacional, que sumada a1
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anter i-c¡¡ , es deci.r, Ia cantidad de dc¡s mi1 tresci
r:.rernta rnilfones doscrenlos noventa y un míI pesos,

ii Lracional, dio conlo resultado un capital social
:l

nril trescientos ochenta nlillc.¡nes doscientos
de dos

nta y un mil

pesos, moneda naciona"l., ref ornár:.dose en consecuencia e1

ar.tícLrlo septrnro de los esratutos sociales
* ATIMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFOR}'IA Af, ARTICUTOq

sÉPTIMo DE I,OS ESTATUTOS SOCIALES,

por: escritura nümero crncuenta y seis mil seiscientos

cliez, de fecha veintici¡rco de septiembre del año dos mi1 doce,

oLorgada arrte eL misnro notario que 1;rs anteriores, cuyo primer

{-estimonio quedÓ inscrito err e1 Registro Púbtico de Comercio

cle esfa Ciudad, erl el folio rnercantil número LrescienLos

cincuenf,a y clnco tnrl och<-:cierLtos sesenta y siete, se hizo

c()rrstar Ia proCocol ización clel acta de 1a asamblea general

ext-raordinaria de accionistas de 1a sociedad denorni"nada "BANCO

MULTIVA', SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE'

GRUPO FINANCIERO tluLTIVA, celebrada el dia veintinueve de junio

clel año dos mil doce, en la que entre otros acuerdos, se tomó

e I rle aumentar eI capi.r,al social en la cantidad de setenta y

cinc:o milLc-¡nes de pesos, monecla nacional, que sumada al capital
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sc-:cial anteríor, es decir, Ia cantidad de dos mil

()(--henta tlríllones doscientos noventa y un miI pe

¡raciorra] , dio como resr'rltaclo urt capital social t

.erticulo séPcimo de los est atuLos sociafes

rescientos
moneda

al de dos

s noventa

uencia el

ARTÍCULO

mi1 quinientos
dos mil ca

prlmer

mi.l- cuat:::ocientos cincuenta !' cinco millones dosci

y r.rtr miI pesos, moneda naci-ona}, reformando en c

r. - AUMENÍ:IO DE CAPITAL SOCIAI, Y

SÉPTIMO DE LOS ESTATUTOS SOCIAI,ES

Por escricura rrúmero sesenfa Y

<liecinueve, de fecha cinco de marzo del

otorqada ante el mistto nocalio que las an

rescinlonio quedó inscrico erL eI RegisLro Público de comercio
terio ffi

cle esta Cj-udad, en r1 folio mercantil número t'resci"enLos

t:i¡rcue¡lta y cirLco rnil- ochocientos sesenta y siete, se hizo

(rt:nsr-ar la frrof ocol i'aciÓn del acta de la asamblea general

extraordinar:ia de accic.nístas de la sociedad denomi-nada "BANCO

293

RED INTEGRAÍ, NOTARIAT
UüID : 0 1 f 7 6 1 0d-e 9af -4 9af - B 9d8 -aebcd53Lba92
NOTARIO: LICENCIADO MIGUEL ANGEL ESPÍNDOLA BUSTILLOS,

DE MÉXICO
SELLO DE TIEMPO: 2025-IL-06 19:36:11
tcÚt{Eno DE REGTSTRO: 16397 del libro 13
pÁerua: 295 de i24

aílDto cf.
1l

tr¡(ü{¿

4

a
7t

ll

O¿

tt

NOTARIO 120 DE LA CIUDAD



2t'
MULTIVA', SOCIEDÁD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
GRUPO FTNANCTERO MULTTVA, cerebrada e1 día veintitrés de
diciembre del año dos mi1 t.rece, e¡r la que enlre otros acuerdos,
se tomó er de aumentar er" capital sociaL en r,a cantidad de
ciento sesenta millones de pesos, moned.a nacional, cantidad
gue sumada a1 capit.al- social anterior, es decir, 1a cantidad
de dos mil cuatrocientos cincuen:a y cinco millones doscientos
noventa y un mi-l pesos. moneda naci-onaI, dio como resuliado un
capital social total de dos rnir- seiscientos guince mir-rones
doscientos noventa y un niil pesos, moneda nacÍona1.
reformándose en consecuencia er artícuro séptimo de los
estatutos sociales

6. - REFORMA Y COMPULSA DE ESTATUTOS SOCIALES

Por escritura número sesenta y Lres mir ciento dieciocho,
de fecha veinticinco de abrir der año dos mil catorce, otorgada
ante e1 mismo notario que Las anterj"ores, cuyo primer
testimonio quedó inscrit.o en el Registro púbrico de comerci.o
de esta Ciudad, en er- fol-io mercantil número trescientos
cincuenta y cinco mil ochocientos sesenta y siete. ef día seis
de mayo del año dos mi1 cat.orce, se hizo constar la
protocolizacián der acta de la asamblea general extraordinaria
de accionistas de ra sociedad denominada ..BANco MULTIVA.,
SOCIEDAD ¡NÓ¡¡TPI¡, INSTITUCIóN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO

FTNANCTERO MIrLTrvA, celebrada el día cinco de marzo del año
dos mi1 catorcef en l-a que entre otros acuerdos se tomó el
reformar sus estatutos sociales y ra compulsa de i,os mismos,
para guedar con dicha denominación, con domicilio en ra Ciudad
de México, duración indefinida, c1áusula de admisión de
extranjeros, capital social suscrito y pagado de dos mi1
seiscientos quince milrones doscientos novent.a y un mil pesos,
moneda nacional y tenrendo por objeto eI que en dicho
instrumento se especificó
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SEPTTUO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES

Por escrÍtura número sesenta y tres mi1 cuatrocientos
diecinueve, de fecha veintidós de mayo de1 año d.s mir catorce,
otorgada ante el mismo notario gue Ias anteriores, cuyo primer
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e quedó inscritr: en eI Rec¡istro rc l-

s

te, el dia

i de esLa Ciudad, en el fol:-o nrercantil núme

eI articulo séptirno de Ios estaL.Lltos sociales

rot
c incuenta y cinco n¡iI ochc¡cientos sersenta y

c1c sept--ieurbre del al=.io dos r¡r:l catorce. se

protocoliz¿ción del acr-;r de ]a asarnbLea general extraordinaria
de accionistas 'le 1a societlad dertontinada "BANCO MULTIVA",

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTI'IUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO

FINANCIERO MULTIVA, celebrada eI día eI día treinta y uno de

lrarzo del ano dos mil catorce, en La que entre otros, se acordó

e.]. ar:¡nentc, de,:apital sr:cial en la cantidad de ciento sesenta

rnif l-ones cle pesos,, nto¡]eda nacional, cantidad que sumada a1

capital social anterio¡', es dec-'ir. 1a cantidad de dos mj"1

seisciertt,os qr,rince rni-Llones doscientos noverlla y un mi1 pesos,

rnoneda nacional, dio coflto resulLado un capi-tal socia] total de

dos rnil set,ecrenuos ser.enta y cinc<-r rnillones doscientos noventa

.7 lin niil pesos, monecla nacional-, ref ormándose en consecuencia

AUMEIfIO DE CAPITAL SOCIAL Y

ESTATUTOS SOCIALES

s iete dia dos

consLar 1a

REFORMA AT, ARTÍCULO

mi1 caLorce,

ores cuyo prr-mer

de C<¡mercio

trescientos

N

SÉPTIMO DE I,OS

por esc.¡. itura número sesenta y cualro miI setecientos

dos, de f echa lries de sepr-iembre deI año dos

ocorgada al)te el mistno nófario que L'as anteri

testimonio quedÓ i¡rscrito erl e1 RegÍstro Públi

cle esta Ciudad, en eI folio mercantil

cincuenta y cir:co mrI ochocientos sesenLa y

veinti-nueve de ocLubre de1 año dos mil cato

la protocolj.zación deL acta de asamblea g

la soc:-ec1ad denomr

zo constar

ra ext, narla

MULTIVA",cle acciot'¡isf-as de

^gOCIEI)AD ANÓNIMA, INSTIT{-ICIÓN DE IPLE,

FINANCIERO I'IULTIVA, cel ebrada el- dia t inta de def año

dr-)s nri I cat.orce, e¡r la que entre otros , se acordó e1 aumento

rle capital social en la cantidad de ciento treinta millones de

pesos, mcnecla nacional gue surnada a1 capl-tal social anterior'

es rlet:ir, Ia car,ticlad de dos mrl setecientos seLenta y cinco

nrí1l<¡nes doscientos t]oventa y un mil pesos, moneda nacional,

dio conro resull-aclo uri capital social- Lotal de dos mil

¡¡vecientos ci¡co millones doscientos noventa y un mi1 pesos,
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moneda nacional; reformando en consecuencÍa el" artícul-o séptimo
de los estatutos sociales

v. - COI{\¡8NIO }ÍODIFICATORIO AL colwENro Ú¡¡¡co DE

REsFONSABT

Por escritura número sesenta y siete mi1 doscientos
setenta y ocho, de fecha veintiséis de marzo de1 año dcs mi1
quince, otorgada ante el mismo notario que Ias anteriores, se
hizo constar el convenio modificatorio al conwenio úníco de
responsabilidades de fecha veintisiete de abril de mi1
novecientos noventa y cuatro, que celebraron por una parte
"GRUPO FINANCIERO MULTIV¡,", SOCIEDAD ¡T,¡óNTU¡ BURSÁTIL DE

CAPITAL VARIABLE, como "LA CONTROLADORA,,; y por otra parte
"CASA DE BOLSA MULTIVA", SOCIEDAD ¡¡óTUTiqE DE CAP]TAL VARIABLE.
GRUPO FTNANCTERO MULTTVA, por una tercera parte "BANCO

MULTIVA", SOCTEDAD ANóNIMA, I¡¡STIIUC¡óI¡ DE BANCA MÚLTIPLE,
GRUPO rrNANcrERo MüLTfvA. por una cuarra parte "sEGURos
MULTIvA,, socrEDAD ANóNIMA, cRupo FTNANCTERO MULTTvA, y por
una guinta parte "FoNDos DE ttwnRsróN MULTTVA-, socrEDAD
ANóNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCTEDAD OPERADORA DE SOCIEDADES
DE rNVERsróN, y éstas últimas en lo individuar cada una de
e1las como "ENTTDAD FTNANCTERA" y en conjunto como *LAs

ENTIDADES FTNANCIERAS/

w. - CO¡WENIO lfoDrFr EATORIO AL cotwguro ú¡¡rco DE
RES

Por escritura número seten:a y cinco mil ciento sesenta
y tres, de fecha quince de noviembre d.el año dos mir dieciséis,
otorgada ante er- mismo notario que ras anteri-ores, se hizo
constar e1 conwenio modificatorio al convenio único de
responsabilidades de fecha vei ntisiete de abrir de mil
novecientos n.ventb y cuatro, que cerebraron por una parte
"GRUPO TTNANCIERO MULTTVA", SOCIEDAD ANÓNIMA BUNSÁTT: DE
CAPITAL VARTABLE, COMO .'LA CONTROLADORA"; POr UNA SCgUNd.A PArTE
"CASA DE BOLSA MULTIVA", SOCTEDAD ANóNIMA DE CAPTTAL VARIABLE,
GRUPO FTNANCTERO MuLTrvA, por una t.ercera parte "BANCO
MÜLTIVA", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTTTUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
sRuPo FTNANCTERO MULTTVA y por una cuarta parte "FoNDC,s DE

INVERSIÓN MUIJTTVA" , SOCIEDA.D zu¡ÓNIMA DE CAPTTAL VARIABLE,
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wicltral cada una cle i:llas como "ENTIDAD FINANC IERA"

(:onjur'Ito cc;mo "LAS ElJt'IDADES FINANCIERAS"

x. - AIIMtrNTO DE CAPITAL SOCIAL Y AIJ ARTICUTO

SEPTIMO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES

F,or escriture número setenta y sels mil cuatrocíentos
vcint Íocho, l1e f echa vei¡tt iurto de f ebrero del año dos mil

di.ec.is1ete, otorgada snte el nlisrno uotario que las anteriores,

cuyo prime| testrmor:io quedó inscrito en el Regislro Público

rle Comercj.o de esta Ciuclact, elt el folio mercancll número

Lrescientos c"rrlcuenta y (:incr: nl j 1 ochocienlos sesenta y siete,

el ciía crratro de abril clel..¡ñÓ dr:s mil diecísiete, se hizo

constar l-;¡ prL)tocolizació1 ciel acCa de 1a asamblea general

€.xEraordinaria cle accio¡:ístas de 1a socíedad denominada "BANco

Nli-lLT1VA,, , SOCIEDAD ANÓNIMA, INS'l'ITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,

GRUPO I¡INANCIERO MUL',I'1vA, celebrada el día seis de dici.embre

clel aircr cios nril clieciséis, en la que entre otros acuerdos/ se

tornó eI cle aumentar cle c¿pi f a] s;oc j-al. en 1a cantidad de

t ¡ esc ientc¡:; sef enLa rtir 1 Iotres de pesos , moneda nacional ,

cantidad que surnad.a a1 capital social anLerior, es decir, fa
tos noventa

un capital

,v

cant.idacl dos nril rlovecientos cillco rnillones dosci

y un mil pesos, nloneda rlacionaf, dio como result

soci¿ll tocal de fres uril doscient.ost setenta y C

i doscientos noventa y urt ni1 pesos/ nroneda nacional

en conseiuencia eI arrícr-:'1o séptimo de los estafu

J]E ].-ONDOS DE INVNRSION

COMPULSA DE SSTATUTOS SOCIAI,ES

escritura núlnerc) setenta Y

.¡ siete, de f echa cloce de

s últimas

o millones
reformando

sociales

t.ecientos
dos mil

as ant err-ores /

soc i ales
ANóNIMA,

v
Por s iete

I un1c incuenfa

diecisiete, otorgada anl.e eI tuismo Ilotario

i se hizo constar la cornpulsa de fos estat

i socredad denomÍnacia "BANCO MULTIVA",

INSTITUCIÓN Dtr BANCA Mi]LTlPLE, CRUPO F]NANCIERO MULTIVA, dC }A

cual se desprencle que la socieclad tiene la citada denominación,

con rlomi-ci1io en 1a Ciuclaij de México, duración indefinida,

c1áusula de admisiÓn de exlranjeros, capital social pagado de

f res m.i I clc'scicnlos seLertLa y c-'irtco nLillones doscientoS noventa

y un rnl- 1 pesos , tnoneda nacio¡ral y t eniendo por obj eto e1 que
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en dicho instrumento se especificó.
AuuEtcro DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA AL ARTÍCULO

SEPTIMO DE LOS EgT¡ruros SoCIALES

Por escritura número cien mi1 cuatrocientos ochenta y
tres, de fecha nueve de septiembre der año dos mil veintitrés,
otorgada ante el mismo not.ario que las anteriores, cuyo primer
testimonío quedó inscrito en el Registro público cle Comercio
de esta ciudad, en e1 fotio mercantil número trescientos
cincuenla y cinco mil, ochocientos sesenta y siete. el dÍa doce
de octubre del año dos mil veintitrés. se hizo constar r-a

protocolización der acta de asamblea general extraordinaria de
accionistas de la sociedad denominada "BANCO MULTTVA", socrEDAD
ANóNIMA, INSTITuCTóN DE BANCA MúLTTPLE, GRUpo FINANcIERO
MULTfVA, celebrada el dÍa catorce de julio de1 año dos mil
veintitrée, en 1a que entre ott:os acuerdos, se tomó ef de
aumentar su capital social en 1a cantidad de cuatrocientc¡s
cincuenta y ocho miflones de pesos, moneda nacional, que sumada
a1 capital social anterior, es decir la cantid.ad de tres mil
doscientos setenta y cinco mil]ones doscientos noventa y un
mil de pesos, moneda nacional, dio como resultado un capital
social total de tres mil setecientos treinta y tres
miLrones doscientos nowenta y un mil pesos, moneda nacional,
reformando en consecuencia el artícuLo séptímo de los estatutos
sociales

aa coMPUI.fSA DE ESTATUTOS SOCIAT,ES

Por escritura número cien mil cuatrocientos ochenta y
cuatro, de fecha nueve de octubre de1 año dos mil veintitrés,
otorgada ante e1 mismo notario que las anteri_ores, se hizo
constar la compursa de los estatutos sociales de la sociedad
dCNCTMiNAdA .'BANCO MÜLTTVA", SOCIEDAD ANÓNIMA, TNSTTTUCIÓN DÉ

BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MULTIVA, dC ]-A CUA] SE
desprende que la sociedad tiene Ia citada denominación, con
domicilio en la ciudad de México, curación i.ndefinida, cráusula
de admisión de extranjeros, capital social suscrito y pagado
de tres mil setecientos treinta y tres mir-1ones doscientos
noventa y un mi1 pesos, moneda nacional y teni.endo por objeto
e1 que en dicha escritura se especificó

;i
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escritura número cienLc un mil- setenta y cua

REFORMA Y

DENOMTN¿1]fóN O5J¡1'O SOCT.¿.L

t5

COMPULSA DE ESTATUTOS

DURACfON,

i.echa diecinu*ve cle diciembre del año dos niil"

otorqada ¡r¡te eI tuisntc, :rot¿tric¡ que 1ns ante

---- De drcha escritu¡a copio Io s',.gurente:

- CAPIT'ULO PRT/Vfg.EO

cuyo

itrés,
primer

ienpre írá
!rc ¿ / á<í

¡IN¿JVCTgRO

r.esLrmonio quedó inscr.:to erl el Registro Públ"ico de Comercio

rje ci$f a Ciudacl , en el f oI io rrLerr:antil número trescientos
(:ínclrenta y cinco mil ochocientos sesenta y sj-ete, se hizo

consIar']-a protocolizació¡: ciel actil de 1a asamblea general

extraord.inaria de accion:stas de La sociedad denominada "BANCO

I,1UI,TIVA", SOCIÉDAD ANÓNIMA, INSTII'UCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,

cRupo IIINANCIT-RO MULTIVA, celebr'.rda e'l diez de octubre del año

ilos r"nÍl veintitrés, en l¿¿ que entle otros acuerdog se tomaron:

- - -- a) . - Ref ormar el "rrtícr-Lf o Tric¡ésimo y Trigésimo Tercero

tle los eStatutos sociaLes, así como adicionar a los mi-smos e1

articulo Cuadragésimo BIS; Y ----

" --- b) . - Compulsar sus esL¿{curos.

ÉS'I.4TUTAS 5OC],¡..L8S DE "8.4]VCO NULTIVA", SOCIEDAD ANONÍI{A, '**

1N.91'ITUC]ON DE 8¡JVT]A ¡4tiLTIT'I'5, GRUPO FTNANCTERA MULTI'VA
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.l;¡r den()rlirl¿lc LÓ¡l de -ld JOCi edad es "B'41'JCA MULT'I

scguida de -la.s paJahr-as "soarsltAD ÁNóNINUY o de su

r,-¡,¡rO rJÉ I rs p:labra->- ' f NS1'f ':'UCf ON D'(' S'A'VCA MÚLTJ

- - - - -DOI'¡JCiLfo y N.ccfoN¿¡

_- - ART'JCU¿O PRÍM4'.¡?O. - DANOI"JJNA(.']ON: - -

ML]LTTVA"

..-. - - ARTjCULO !rEGUñ-.DO. - Os,rEfO SCCIA¿

cons€óuenc1a, poclrá ¡'ea-l:zel ro¿l.rs :orel-las oper

¡sf conro t)r€sldI' cúLios aglril"los servrcios

- - - J . Recibr¡ der:rósi cL:s ba¡:ca":": os ¡le dire ro

PLE"

gue s

atura

cio de banca

de Crédito Y,

aclivas y pasiva

ones de créáí

- - - "L.r Scrc jecJe,:. lend¡'é por objelo J'a prescacion

c¡'écijr,¡ elr los tél-nliilo-s cle 'le J,ey de f¡:sritucj
v

e-¡1

s.

eL

de

a gue se tefiere

Arcictil.o crrJrerrc¡ ,/ seis de la Le:' de lnst

con'ro]-nridad co¡¡ -ias /Jlspos-iclonrs de Caráciel'

-fnsc il'ucjo]]es cle C¡.eci:¡.o, einj¡:das po;' Ja Co¡Ijsjón Nacjonal Bancariá y de

v3 torss ¿.ifi ,'c-lRctJLA.a oNrcÁ DE B¡*VCOS'' y las demás disposicíones legales

y adnrrrisrracf\/as aplrcables -v cün ¿tpego a Ias sanas pr'ácc'icas y usos

L.rnc.ijrog Jfn.allaiülo.s -v ¡¡-l(ar:ci-1es. d< mar-era enunciacjva pero no

"1 
jn¡icaciva L¡s siq¿iie¡lre.s,
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-.---- c) De ahorro; y ----
----- d) A pTazo o con previo aviso.
----- II. Acep¡ar préstamos j' cráditos
----- f.rf- Emitir bonos "bancarios,. -

----- IV" Enitir abTigaciones subordj¡ada*o; -

v. constituir- depósiLos en ln-stirucrones de crédico y enridacies

--..--- y¡. Efec|uar descuenEos y oüot-gá¡- préstámo,s o crécij¿os; -

--"* vrr. Expedir üarjetas de crédíEo con base en concratos de ape:"üurá
de ctédico er cuent¿ corriente
"-" vfrÍ..asumir obrigacionespor cuenta d€ ¿er-ceros, con base en crédieos
concedidos, a través de7 otorgamíenio de aceptac]onc,s, endo.qcr o awaJ, de
tftulos de crédito, así como de lá e:{pedicíón cie carEas cie c¡édico,.-" --
----- Jx. opezar con wal,ores en los términos de.las disposicÍones de Ja Ley
de fnstituciones de CrédíEa y de )a Ley del Mercado de VaJ"ores;
-"'- x- Promover J.a organización y transfarmación de toda c]a.se de empresás
o sociedades nercaneiles y suscribtr y conservar acciones o pdrf:es de
jn¿erés e¡ -l.as mjsmás, en los té¡.mi¡1o.s de Ja Ley de fnsf:ituciones cie

Crédito; --:------'-
----- XI. Operar con documentos me¡cániiJes por. cue¡r¿a propía;
----- xrr. I'7evar a ca.bo por cuent.a propia o de terceros, operacione.g corl
oro, pTa:a y div).sas, incluyencio repo¡tos sobre esÉas ú"ltimas
----- XITI. PresLar servicia de caja-< de seguridad; -^-
"-..- xrv. Expedir cartas de crédico previa recepción de su rmporte, hacer
efectivos crédiÉos y reaJ-izar pagos por cuen¿a de clienres; -_-
--.-'- xv. Practicar 1as operacio¡¡e,s de fide:.conriso a gue se refie¡-e ra Ley
General. de TÍtulos y apetaciones de c'¡-édito, y )Jewar a cabo mandatos t¡
corn¡.9¡ones i
----- ¿as insciüuciones de crédita podtán ce_lebrar operaciones consigo
mism¿s e¡ e-l cump-z imiento de fidejco¡nisos. mandacog o comjstor¡es. cuancjo
e-l Banco de México Lo aucorice medianie disposicíones de carácLer genera-r-,
en 1as gue se esEabTezcan reguisitcs, üé-r'minos y condiciones gue plomuevdrl
gue -1.as operac)pnes de referencja se rea.j.i,cen en cong,ruercia con 7as
condiciones de mercado a-I riempo de su ce]ebración, asÍ con¡o gue se evicen

financieras deJ exEerior; ---

conflictos de jnrerés,-

crédito;

----- xvr'. Recibir depósitos en adrn.ir:istración o cusfodra, ó en gar,.ntía
por cuenia de Eérceros"l de títuJos o var.ores y en tleneral cie documenfos

----- xvll' ¿ccuar como tepresettarte común de -ios tenedorcs de ¿icu¿os cJe

----- XVIIL HaCeT serujcjo de caja y
crédito, por cuenLa dé -¿as emisoras; --.
- - - - - Xtx. L].evar La con¿abj-l ídad y 1os
sociedades y empresas,.

-.---". Xx. Desempeñar el cargo de a-lbacea
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La sinclfcrscu-:-a o encdr:garse de

J cie r:egociadjoirris, establ.e¡rjÍül,Éncos, concursos o

X.X¡L i.'nc¿¡rgárse de l:ace¡ evcr-1úcJt que tendrán l

necésa

cable;

sejs de l-a Ley de

judic
\as;

ma fuerza
ico o peritc:;
rios para -l.a

apljcables, La

p.r-oberoria rJL¡€ -lds leves asig¡an a -los.¿lÉclros por cor
xx i I / Arlr¡tti ¡ ' ¿- Los blelles ntueb-les L. i¡mue¡]

r'¡a-1 iz,r¡c:ló¡r de -srr otrjero y érn.?jeJriz-fos cuando corresponda;

- - - - .- -Y-tf v. ce]ib.ra¡' conLrácos cje ar-r'enda[]-iento fjnanciero y adgujr-ir -los

l,ie¡¡e¡: guc iedu ol;jcco dc ¡:¡-le"s ('()I)l l aros

- - - - - .r-LvI. Sfeccua¡ operai:-IoJtes de "racEcr-aje fir:anciero; y

,)¡'o¡rj c.inr- e.i usc rJe Cive¡sos mecjjos de pago

I a mt snra eslanell , Y

Nacio¡14,1 .BdJl(ral'i¡ -v (Je y:-¡o¡es

.l?e,rr'iza¡ Dper:clones cle¿-tvadas, sujecándose a Las disposicjones

¡:ecrr Ícas y opej'árlvas gue e:pjd.: ci €alrr:r: de México, e¡ J.as cuaLes se

ésla.i)lczcdlr -las ca¡-.j(-'Lel-j-sc.icdii ile cljchas operaciones, EaJes cono tipos,

¡).1azo.s, cüncr-,:pdr-res, sLibyacenc€s', garanc i.as y formas de liguidación; '--

ves

de

N

ffiE

'--. x-Yyf I'is. lirnlllr')' .p()Iler e¡: r:'i:cuLa;ión cuaJguier medio de pago que

d€tertrrine e.l Eanco cle Mé-rjco, .su-jeCándose a las dísposicjo¡es técnicas y

")perdLjvas gue ésre e.(pfda, eil 13s cuaies se establezcan en|re Ócras

c'ara("1-Érislraa:r, .J,:s::-elal:iv¡s á sLl a5(), nonta y vigenc)a, a fin de

-.--- .{-{\/IJ. Inaervenir ¿¡r .i¡ concracáció' tle seguros pará lo cua-l deberán

(.,1r¡]t¡i-l i¿ L-irft .lo cSld.l)lecrdc¡ e¡: l,i Lcy Gener'a,l de "fnsüiluciones y Sociedades

!¡u¡Lrá ) isras cie segtrros J/ en las r./ísposiciones de carácter general gue de

,..- "x.{v.¡rr tas análr:gas rJ conex,ls clue aucorice -la secreEaria de Hacjenda

V e'rédjrc públiJo, o-r,e¡rd^ la opin-Lón del .ganco de México y de 7a comisión

,l n.rcicucic¡:es cie Cr-érJrco .r' denri.s dispos-tc-ro¡!es -L

Soc:i¿¿J¡cl, poclri rie ol:traer, Sltl¡rciaf:.iv¿¡ tr¡as rro limi¡aaiva

f . - .cclqurrjr, enaierlar, poseer, arrendar, usuf

. AR'fiCUi,C, ?'¡]RCT'RO, NF]S¡RRO¡J'A DEI, ABJETA: .----'

- - Con e-tcepcrón de "1o se¡laladc en e'l -^lrciculo cien

¡r¿:rfi:ar. y adnttrtisrrar, .b.'jo c;tralqrLe: cj¡ulo,

bier¡es r¡ueb"l¿s .: .irlml.tdb-lPs gue -Jea¡l nec'csarios

fi

fiEu

1o siguienre: --
t, l/ en genera)",

e de derechos y
enres pára la

.¡ ea.l. jzai.ro¡l de su chjeco -v e'1 ¿urn::-irrnrencc¡ de

----- IL - Ll*val a caba las opalaclones

.sLr-9 sucu¡5e-les o cie r:rl;Jgu:er orra

su abjeto a tra

ada por La

lnscjruci¿rnes de Crédico o por'l,l norrnacrvr

----- fff .- Realj-za:: codos -1os,:ccr-rs 7u:-í<1icos os para eJ desemPeño

de sus acrividádes -v,la c,:¡t.secr¡cjón cle sus objecivos

. AR']ÍCULA CUAR'J'O. . IJURACTÓN: ".. ...

- - - - ],ü uur-ació¡: ¿Je -l: -llr:i*da<J -';e¿i INDEFfNfD¿

AI¿'TICULA OiIfN',rO - DO,DI¡CJrlo

¿L dornicil.io,Je -la soc¡cciaci sezá 1a C:udad de !,léxico, DisErTEo Federal

- - - - .. ,AR?ICL¡¡O .qE.{?O. - N¡',\C.l ONIILJDlrD:

. -, - - Lit -!'c:¡..ieclacl es cie ¡t¿rcionaliclad ¡¡exjca¡:a- f,os accjonisEas exE¡anjeros

rlLrc Ja Sc¡cjed:cJ Cer-tgá o I icgal:ü á rel'lel- qrredan AbJigadc:5, formalmenee c36,|
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2li

la secretarÍa de ReTaciones Exte):io):es a con.side¡a-z"se como naciona_le.s
respecto de Las acciones de .¿a socJ.edad gue adguierar o de -las g\e sean'
tiEulares, así cono de .1os bienes, <Jerechos, dutoÍizaciorles,
pariicipacío¿es o intereses cle gue sea ri¿ul.ar La sociedad y/o cle 7c,s

derechos y obJ"igacianes gue deriven cJe los cont?.-á¿Ds con áuco-r.jdáde-s
mexjcanas en Los qqje sea par¿e -la socieclad i,d no invocar, pc>r ).r> mrsmo,

7a ptotección de sus Gobiernos, baja 7a pena, en cá-9o cortrati.c>, de perder
cua-lguiera de "1as accjones o participaciones sociales, jnterés o derec]:os
que hubierer: adguirido, en benefic)o de Ia Nacjón Mexicana

¿os gabiernos exCranjeros. no pctdrán párcjcipar, djr€caá o
j¡direcüamence, en e7 capital social. cle -ia socíedad, saJvo e¡ J.os caso.s

o:":'"':" 
'":'^_ "" :: l:::.:"; ;:" ,::;::"t::

---------c¿PITAL SOCTAL, ACCLA¡IES y ACC¡O¡üÍS?AS

.--CAPTTULO TERCERO

-- -_ - -AS¿.rvaLEAS DE ACCfO¡VrS?AS _ _ _

Extraordinaria s y EspeciaJ es.

la Asam.bJeá gue habrá de discutirlo. --
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"ARTtCULO SÉprrqo . - cApf rAL soc¡Á¿. t,á soci edad t--endr-á un capi rat
ardinaria pagado de 93,7J3'29J,,000.00 lTres mjl setecientos treinca y tres
mi]l.ones doscienlos noventa y un mir pesos 00/la0 M.N.), represencada poj"
3 ' 73 j,297 (tzes mjl..lones seEecjenla.s setenca j, tt.es mi I doscjenLas ¡¡rvenaá
y un) acciones Serje "O,,, con un vaLr>r ncmínal" d" S¡,0a0.00 flh mjl p€so_q

00/700 M.N.) cada una

.-... ARTíCUL) DÉCIM) oCTAvo.. ASAMBLEA' GENERAIESI

La AsambJ-ea Generar. cle AccionisÍ:as es e.i órgano supremo dc ra
sociedad. sus résó.luciones serán obligatortas pará todos Los accionista_c,
aún para -los ause¡¡es o disidenles, quienes te'drán ,ios derechos gue .?.es

confiere fa I'ey GeneraT de Sociedades MercanLjles
Las Asamb]eas Generales rie Acci'niscas serán orriinarias

----- ¿a AsambTea General Qrdinaría delse¡:á ce.lebrarse cuando sea convocada
por e7 consejo de Adminisrración, por cualquiera de los cr:misarios, pot:
accionistas gue representen cuandc, menos eJ crein¿a y t¡es pot- ciento deJ
capirar pagado dé -7.a sociedad, o por cuaJquie¡- acciot)ista e¡ -los cagos
prevjstos por la Ley General de .gocjedacjes Me¡-canti-les. ,

----' La Asam-bl.ea General ordinaria se ¡-eunrrá cuando menos una vez al" año,
denEro de los cuatro meses siguienLes á Ja ¡erminación del ejercicr.o so:ial.,
para Eratar.10s asu¡cos previs¿os en 1a Ley Gene.rar de.sócr.e,Jades
MercantiJes y cua]guier oEro gue no sea materia de Asámblea Gcne.ral
Exttaórdinariá- E-l informe á que ,se refiere ra Ley Ge¡rera_l de socierJades
Mercantiles estará a disposición de lo.s accioni-ccas en las ofic¿nas de la
socjedad, en horas hábiles, duranre guince díás ancerjores a ]a fecha de

---..- La ¿samb]ea GeneraS- .ExEraórdínaria se reunirá cttando .Jeba trátárse
aTguno de Los asunLo.s previsEos en La Ley senera-l de sóciedade,s Mercantr,les.
----* ¿as Asambleas SspeciaJes se r-eu¡irá, para deJibe¡ar sobre a-suntó.s que
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l9
los ecr in¡isras rie al.Erüna de -las serjes

s

i).:¡-ir ¡oc1os Jas ¿¡ectos ieq::Jes, -la ¡ljsma v¿lidez gue si l:ubieren sjdo

ac.lc)pc;rdas ¡eLr3jdc,^s en As.aatbl{:a G.:¡lcrá"1 o 5s¡>ecia-l , respeccivamel"¡Ee, ^siempre

Les reso-lL¡c'loIes corrr¿cJas fuu¿^a dc 1lsarnib-lea, por

Jc.' j()nisi:á-s que ¡'epresenren 1¿ L()¡:a.J rcia(J de Las acciones

i, rie 1a (üleqo¡ja ¿.slfÉcja"l ¡-le ecc.iu¡tes de que se trar

--e haJá una:ieguncf.r cc¡¡:vc'ceL¡;rid c(rll éxI)lcsió¡r de esla c

rJc'r¡n p-ldzo rro llre-vor rle gu:r:ce rJjas hdbjle¡t

s.1 vlnl€nae

..- - - - El S¿.:rer¿¡'-Lc1 exne'dli'é a

.smos da c

sido
cipación

óo socl

de .1os

a votó
su caso. Eendrán,

cancia, denEro

gue la Primera,
cada l.a Prjmera
.1a fecha de "la

Las mismas

convacato:ria

Tquier Asamblea de

medienLe

N
LJs ¿sdrnl"llcra,.; iailtb:étr s€ rcirr.l.ilál: e¡l l,os demás casos previstos po:"

l.r LÉ_v. tlÉner.á I .jp Sóc j Écladds ll¡:r^cárl r j I e-s c por .l.a Ley de Jns¡i luciones de

rluc 5c cúnrrl-nlell pot csc.¡ l t()

i'r écji co

,"- ARTÍCULO DECII"IQ NOVT'NO. - (]ONVOCAfORIAS

.ir: c'ua1qui er' .'1sar¡ü,le¿

aolrvocacüi'la -

-, S.i l¿ -AsJorblea no ¡L¡cjrelc ce]€bl:ar.$e el día seña7ado para su reunión,

'Io¿l¿-9 i.1.5.r\S-rnl)le,:e, (te -4cctóJ].r5¿as se ce-l.ebrarán en e.i. domicilio

soc j,¡ I iJe l¡ Joct edad, sa,Ivo por d.tso forl¡.liCo O causa de f uerza mayÓr - - -

Lás.o|yo¿:¿tLó¡'fa-s se p[bJ.rcar',áf] en e-l periódrco oficiaT del domiciljo

s¡¡c:ia-l de la Soc:le¿ia¿.1, O arl ¡ln rita¡'ic cJt'-los de mayor Cjrcu"lacjón de.1

¡lo,jcjlio sc,c.':aj, cua¡rclo mellr;s coir quince dÍas de anticipación a La f eCha

- - -- ¿a5 ccl¡tvc1cácó¡]as corjrendrá!, por fo menos, l-a f echa, hora y Tugar

,lá .1.i Asan¿,-lea, ¡si L'oÍlú la o¡-dén iiel día a discutj r'' serán suscritas por

1.r persc,na r,) -l¿-)- perso¡l.ls qLr.: (:orrvoqu¿ll c), s j ésre f uere ef Conse jo de

-.lcinrrrlrscl-ac-ron, I)of :iu pl'¿slclellüe 
') lsol e-1 Secr:erár!o' o en sus ausencjas'

r)cj¡-.1üri per'5(-)¡lds gue l]ubjeren acrLlado comc¡ Presjd€nre y secrelario de i4

.rjesió¡rde-lco¡lsÉJcrcleAcim:¡li-*c¡aci<ir¡quehubiere¡esuel¡ohacer-lá

----' t,¿c firlevir ('or)!/oc'acül-¿a Ceber:a Lrcnrelle¡- los mi

v publ icarse en los r¡Lstr¡os rtre Cio:; il qJue liubiere

LiüIlv()(dcÜ1-l a can par lo n¡ellos c',i¡lco djas cle ancj

ceieb¡ació¡; (?É .l.i A:idn¡,Lil eJ dJ] vir'l ud de segunda

r-c?glas serán ap"l.iaab-les Én c¡so rJc se:^ necÉsarja

. , '- "ARTÍCIII,O V]-CÉSTMC). . ;CR'IT]],AMI€NT,O DF: LOS

T'od(. aaci ()nist:a pclrll-á >^el Jé¡f r€5er:f ado

A{:cjütijsca-s por' "la pe-:-son': qtl* cle-^igtne (rorncl

í)t ()r'gdrjo e:l lé¡¡ttrr:os de ¡ol-rlu"lar:os ¿'laboradc¡s

.lr,.s requi.l i rr:s :ieñ¡-,1á(Jc'-5 clr f a Ley de Jnsrif uc].one'5' de crédiEo' Las

crlJrsejeros,comisari.:sy.frlll!:fol-rar'ir:sdel¡sociedadnopod].ánacLuarcomo ffi
a¡;ocier'.:clos (jc .¿()s acclonjslds

.- --- Sa-lv¿:r el <:"lso cte orddirl juii-rcia't en conürario' 7a Socíedád ú¡icamente

_¿.cconr)ce.rá úrouo eccio¡rjsca ¿ aquél.1as perfjonas fisjcas o jurÍdicas cuyos

iluftür.üs se c¿lcuejtcJ-en rnsúr.j co5 en *J "ieqistro de acciones o en "Los .lÍscados

c;rre errrica .la I¡;scicr.(liórl pa:a e) Depósico de va-lores correspondienre -*-

l()r; j¡rLer-es¿rdos las larjecás de ingreso
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l0
correspondientes. en -1.ás cua-les se .indícará ef nombTe def accionisba y e-l
número de vótós a que tiene derec¡lo, una vez gue 1e sea acred:r_ado el
derecfto a parcicjpal- en La A,sami:-lea
-.".*-- Ló's escrutadores deberán cercjr:¡-a,¡-se cle _la observanc:a de ló dispuesfo
en Ésce ¿rrÍcu]o vigésima así comc) de r o dispuestó e¡ -ra t,ey dc
fnsÉiüuciones de Créditó
----- ARTÍCUL) VIGÉSIMO PRÍMERO.- INI'IALACÍó,v. --

¡as Asambleas General.es orcfi¡lanas se corrsjderaráil Je<¡a.1me¡l:e:
insbaladas en virbud de pr.i nera convocatorrd ¡ .s.i en e-lJas está,,
represenladas por l.o menos la mjlacj ,je Jas acciones correspr:ndje¡Ces áL
capitaf socia-l ordinarírs pagaclct. Sn ca-so cie sequlda coJty()cáLórt<!, .ld6
Asambl eas Genera-res erdinarias se cons:.derarán -i.egar.mence i¡s¡ai.adas
cuaiesgu-iera gue sea el núme¡o de las ¿ccjones gue escén rept-e.sentadá-<. -_
----- ¿as Asambl.eas Generales Extrao¡cjinarÍas 1, Las Asamb-lea,q Especiales
se instaLarán TegaTmente en virtud de pr.irnera conwocataria, s: en erias
están representadas cuando meno.s, ), -segú¡ sea e1 caso, _1as t.t"es cual:ta.s
parce.s de Las acciones represe.r?rarivas del capft.al sociar con derccho a

voto y, en virtud de segunda conwocdL-or),á, s-l -ros asisaentes repre-qencan
por 7o menos e-l cincue¡ra por cienE.o de Ja.s refer.rdas accio¡es.

Si por cualguÍer\ motiva, ¡to pudiere insc.rlarse .legaJmerrte ttna
Asamblea, este rrecho y sus calrsas.se harár con.qtár c¡ er L.ibro de Acrás ,Je

Asamb'leas de Accionisras, con obs-o,va¡rr:ia de lo cjispues. ó en er. .Artícu]o
Vlgésimo Cúarto de estos gsta¿utos .gocja-le.s

Asimisno, podrán ad,pta.::se reso-lL:c.lor:es f¡re¡-a de Ascrmb;ea por-
unanimidad de ros áccionistás gue representen r.a toialidad r'e ras accio¡e_c
represencáÉjvas de-r capitaT social co¡ derecho a voto pdra ddc,pt.dr iils
reso"lucio¡es de que s€ trate, y dichas resc¡]uciones tendrán párá acldo-s _r()s
efeccos Jegales r.a misma var,idez gue si hubieren s)dc> adoptadas er,¡_samhrea
QeneraL o ÉspeciaJ , respectivamence, sremp)-e gue se cr:nf1¡.mer: p01' esc.rl¿:.r.
- - - - - El dacumento en eJ gue .:onsLe ra r:onf i¡.-ttación esct-ica pó¡ p¿rce de
J-os accionisfas d€¡erá ser €nr/iáclo aJ .q€crecario de Ja Socjedad. gujen
tra¡scrj^birá Las resoJucione.s r-espect:vas en e-r r,:b¡o de Actas de /rsamb-¿e.:s
de Accioni,stas, y certif icará que dichas reso-Iucione.s fuer-on ariopfadas de
conformidad 

"oii Lo riispuesto por este Artículo
- --.. ARTÍC7LO VIGÉSIMa .saGÜ¡IDo. - DEsARRaLLo
- - - - ". Presjdjrá ras Asamb-reas er. presiciente c¡eJ corr.sejo de Ad,?in_lst ración
si por cua-lquier motivo aqueJ no as:r-crie¡e af acta o si se rl-aráre de una
AsambTea -gspeciar, l.a presidenciá co:'responderá ar accionista c, al
rep¡esencante de accíoni.sEa,s que desi gne¡r -ros accior:isLas co¡currences 

"1

La Asamblea de gue se tráte
----- Acüuará como.gecreEario de ras Asambfeas de Acc;oni^sLá-< guien 7.o sea
de7 consejo de.Administración, e, e.l entencJido rJe gue É,r ausencia ¿le ésre,
e-1. Prosecretarió o 1a persona gue de_<jqnc eJ presidente de _lá Asámb]e¿
desempe:iará dicho cargo. ?ratándose de Asamb-leás gspec.rd.res, frnqrr.á como
secrelario 7a persona gue desrgne¡r ,ios acc;ionis¿ás ó sus ¡epresenta¡rres ce
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que S(: l.r-al(: COnCUrren¿e.5

de ]os

s vaLidarán

ones rÉpresencadas

ar:ci<;¡les ¿J::

q¿ ¡r,i

!l Pre:,ide:lre j'romb¡-a¡-á cone) SscJucado¡es de -la.Asanb.Lea

¡rr;r- c¡ria asisc€¡lc, se {ierc:ora¡'á¡r i:le.la observancia de io dispuesco en -1a

L*',, <Je -Irr:i¡,.i¿: lrcioles oe Cr'écJico -v:€ncJ¡¡'á¡r su infornle a "i"a Asamb-lea, Io q'ue

.i(--ar i.)il I i iás i) r cpreseJ) L.1r)tes dc accic¡¡llsc.ls p¡e-sentes,

l,,r li.sra de ,rsisranc.i.e i.'on rr:d:car: ión cie-1 rúnrero de

sf irará .ron>-rar e¡; el- ar-'c¡ r¿"il)c(rl j.va -'-

prcvrsr¡ cJl ei or-dcn del d:¡

seguttda Coi¡vd:atorla - -
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----- É..¡r ¿l ¡¡den ciel iJí"i.!e d€ber.án liscar-todos -los asunlos a CráEar en

l; ¿samirle;r cie ¿c,cic>n j-.;l:ás, .r ¡lc--lur;n Jos Cortp¡erId-idos en el rubro de asunf os

qer:er-.a)eS. l,a dor:unl¿nra¿:jon c j¡:f ol.rt¡¿¡c.lón relacic,nada cOn -1os temas a tra[ar

¿]] -¿.c corr espotrdie.i:ce asanrb-lea de acr:ioniscas , deberán Ponerse a

d:..spc.sjcrió:t rJe los dccio¡lr-sr:3s OóI lü ¡rrenos con guince días de angicipación

.i su --el.e.b¡-aciórr. NO 5e Cij.SCUC:¡-á rli :"eso.lverá cuest:ón aLgUna que no esEé

In<Jepelciier:¡erl¿iLe ¡Je la -OC¡:;ibrlrdad,Je ar:]aeamjenco a QUe se refiere

1a Le¡, Gene¡a1 cie So<:]ec¡'a¿les ¡lerc.rncj"les, si no pudieren ¿ratarse en 7a

fec}l¡ seña-ládá pera ]a .AsanDie¿ lc,dos ]os .punlos comprendjdos e¡ e] orden

clel rJi¡¡, l.: nlfsñ]ü pocJ.r'á {:orrljr}il¿r' sL.l celeb¡"ación mediante sesiones

a;ubsecuellces gue ce¡¡cjrá¡: Juga! c¡l 'las ¡echas que Ja propia AsambLea

iiirrcr.{n.r n*, ..;Ir IecesirjacJ de u¡la Ilu¿va conv.'cacoría, en e-1. enrendido de que

rropodrdnllled.laImás(l8lrf.,5dÍJ-$hábj.¿é,5di]crecadaunáde]assesiones'
gstds seslorl€.q subsecue¡les s€ celcbrárán con ef quórum exigido pot 7a Ley

Gerer-.¡"1 cJe; ^ioc j¿:cjacies ¡'le) rit¡ll-iJe': para '13 insLa^lacjón de Asam¡]eas en

rlR1'I('[.íLO V)GÉ,IMO ',I'OlrCtFC- - VOl'ACrONiiS Y RESO¿UCTONES

I1.'Ir l.?s Asalilbleas, (-'aL1a áccio¡i susc¡'-¿ca y pagada

ur) vat:o, sa]vc¡ -las .lcc iorres cie la "9e¡ie -1as

rcjL¿".1ccloriés prévl.slas en el A¡-cículo Dé''ima Primero

cua

de

derecho a

ndrán .1as

Esta I utos

- - - - i,as vocac jc¡¡es se¡án .¡co¡oniic'es, sBlv() que 7a rnayoría

d(.'!reraJe úJUé seall n<s¡tinales o pc'r cédula

.qn Jas As¿ilülleas C,'e¡le¡-a-lca. Ordilflarids/ ya sea

y:rrucl ¿Je rrr.irnera L1 tl-ltet'l:ór a'o.rlvoÜa1-or-1 a, 7as r

¡)rr¡ s inlplc nr.:y.:r-ía (ic vocss cls /cs accjo¡res

5i se ¡:¡at¡ de ¡sarllb-lc.1 Ge¡ie-r-¡-l 5'xtraordinarr

Soc.iale"c

)/á s€a que se ce"lebre¡ éI'1 F)r.-jtr)Ér-a o rtl¿e:'ror cr¡n

se¡jn vá-lrd¿s s:. so¡] aprobacias por-'-a1 rnenos lá micad

Los presences

celebren Por

serán tomadas

€n las mismas

Asambfea EsPe CLA

ones

¡a-l soci.aL con

ffi
Í-os nl:enü¡ros deL cr:nse-io ¿Je Acilnrnisrración na padrán votat para

ápr-obd¡ süs (:uú]lc¡is, -IJl¡or-n?es o dicri¡ne¡res o respecto de cualgujer asunto

de ¡"echo .i vó r c

que áfcccÉ su t'espLr¡l.ta.trj-ljLlad () i¡1Lerés per"sonal

p¡rra |e¿ l izat l.'a esr-'j-srcl¡: lJ¡r -la .io¡:'je¡J¿¡¡J. asi como pafa Ja modif icacíón

- - - - - ¡.fl ré¡rnj¡:crs rie lo riro¡:u€stó po¡ f a Let' de r¡scituciones de crédito,

se ].ec1ujer-e la ¿uto.t -rzaciot: rje Lá Ccf¡'tjsjón Nacionáf -BancAria y de VaTores,
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i2
esEos.gstatucos socia-les. para eJ- L-aso de -la fusión de.la sociedad, se
esEará a io dispuesto por )a Ley para Regur.ar -ias Agrupaciones Finarcie¡-a.s.
...-. ARTÍCUL) VIGÉSIM} CUARTa-. AL-?AS

---.-.- ¿as actas de Asambreas de Accion¿sEas se consignarán en un .r:b¡..
especial y serán firmadas por.quien presida -ia Asam_blea, por eJ,Secretárro
y por eJ Comisario o Comisarrós gue corcurran
-"*- La 'listá de -lós ási-stentes. co.n indicació, de-i número de acciones gre
fepreserter, 10s documenÉos JUsLif-rcafivr:.c de ^su ca-li¡Jacl de acctoni-srás y,
en su caso¡ e-l acrediramient¡l cie -las faculrades de sus represenrances, .9e

agregarán aJ Tegajo de-i acüá cr:rrespono':ente, deb:damerce cer¡lf-lc¡dos po,-
el. .9ecreÉario de l-a Socjedad. Asi¡n:smo, se aqregrará un ejempJar de -1o.s
periódicos en gue se hubiere pubJic'ado Ja convocatoria y J.os infnrme-c,
dicrámenes y denás documenros gue se httbieren presencado e¡¡ el acLo .ie
ceLebración de _ia Asamblea o p::ewj.amenLc a el)a
"'-- ExPUEsro La ¡'rERJoR, 7a con¡ta,eciente otorga las siguientes.. ---__

----- c L A U S U t A 5
-..--'- PRTMERA. - oueda procócolizacra para todo-c los €fecLos J.eqales a gr-re
haya Jugar' ei Acta de Asambiea Generar Exaraórdina¡ia de Acc¿onlstá"s de
BANCA MULTIVA, SOCIEDA.D ANÓNII,4,A., rN.9"]rUCfó,IV D¿, B¡-^i'C¡ MÚLTIPLE. GRUPC)
F-rNAJvcrÉRo MrJLrfvA, ceJ-ebracia el. riÍa diez cie octutr::e der año dos niJ
veinticrés, misma que ha quedado tra¡scrica e¡ er antecedenr€ vjgésimc)
naveno de este irstrume¡to
----- SEGLTI¡D¿ - - cono consecuenc-la de ra p,cstocoTizaci.ón de.r ácra consiqnadá
en e€te in.slrumerco, quedan fornalizarlos ios sigu:ertes ácuerdos: -
----- 4.. LA MODIF|CACIóN DE LOS ARTiCULOS 

"RfGÉSÍMO 
Y TRTGÉSTMA TERCERO Y

I.,A ADICIóN DETJ ARTr CULO CUANRAGÉSTMA BTS ¿iC .IOS ESTA']'UTOS SOCTAT,ES dE 8¿}¡CO
MUIJTIVA, SOCIEDAD ANóNrMA, ÍNSTT"UCTó¡.' D¿- EANCA MÚLTTPLE, GRUPO FJN¿¡,CTERO
MULTTVA, para en "r.o sucesjvo quecar redacrádos en -70s Eéz-mtrtos del ác¿:á
Eranscri¿a e¡ e-l antecedenre vigésimo novena de es¿ie ifistrumenfo
.---- B. - LA COMPULSA DE LOS 851'A"U?OS SOC.r¿¡ES dE 8¿NCO MT]L'TIVA, SOCIEDAD
ANÓNIMA, TNSTTTUCIóN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO ¡ NANC,ERQ MULTTVA, PAl'd CN
Io sucesivo quedar redacrados en -?os üér-ni"rnog def a,exo der acca cransc¡_l ra
en el. an¿ecede¡te vjgésimo naveno,Ce este rnstrumentó. ,,

DE 14 co¡{rsróN TEDERAL DE CO¡fPETENCTA
ECONó}ÍICA

cc. -

Por

Competencia

resolución
Económica,

emitida por la
en el expediente

Comrsi-ón Federa-l- d.e

número "CNT-086 -ZA2S,

relaci-onada, se
r¡8,'

(clrlr gn:ion cero ochenta y seis gui-on cos mi1 veinticinc., de fecha
catorce de agosto del dos mi1 veinticinco, se autorizó 1a
concentración relatiwa a 10s aclos q'ue se formaliza¡r p.r med:o cle
este instrumento"
----- Copia fotostát.ica de la resolución arri.ba
agrega al apéndíce de esta escrj_tura con Ia letra
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oFrcro DE sEcRETARÍa ¡n HAcTENDA y

Méx,ico, me solic:-

PÜALICO

to

de Hacienda

SOClEDAD

MULTTVA,

; gue con

la Ley de1

protocolice,
con Ia letra

Por oficio número "ttBVA/179l2025" (t-lB

set,errta y nuevc diagonal dos mil veinticínco),
rJe aqosto itel afio ctos rnil. veincÍcinco, la Sec

de Lsel-s

y Crédito Púb-Lico, a fravés de .1-a Unidad de Banca, Valores y
Ahor^ro, autorizó la fusión de sociedades que se formaliza mediante

Nt:I present e inscr:umento

- --- Copra fotostática del oficio arriba relacionado, se agrega

esLe instrumenio

al apénd:.ce de esca escri-rura <:on la letra rrc"

- --- ee.- OFICIO DE l,A COMISION NACIONAL BA¡¡CARIA Y DE VALORES

--- Por oficro número "112-1/9899/2a25" (trescientos doce guíon

u¡o c]Íagor:aj- nueve rnil ochocientos noventa y nueve diagonal d6s

ruri.l vei.uticinco) , <Je recha veintisreCe d.e agosLo del año dos mil

rreinficinco, Ia Comision Nacional Bancaria y de Valores, otorgó

1a aprobaci-ón de la reforma de estatutos que se formaliza mediante

focostácica del oficío arriba refacionado, se agrega

de esta escr-i-tura co¡r l-a letra "D"

ACTA DE RESOI,UCTONES FIIERA DE ASA"I'ÍBLEA' QIIE SE

E1 r:ompareciente me exhrbe urr documento gue dec]-ara,

contiene el acf-a cle resol-ttciones a(loptadas por unanimídad de los

- - r'¡ni ¡

ai apéndice

!! - -

PROTOCOLIZA

accionisfas de ]a sociedad denominada "BANCO

ANÓNIMA, IN"STI'TUCIÓN DE BANCA I4ÚLTIPLE, GRUPO

rie fecha clc,s de septienü:i:e del- año dos mil veint

fundamenl-c> en el articul-o cienlo treinta y nueve

1 (l.rc,]mento que se agrega al apéndice de esta esc

i
, N,rcariado lral a Ia Ciudad Je

c'on fecl¡a 3 de sP.plie/rbte de 2025

y qlle a corrtinuación franscribo
.'¡J.ANCO WJT,'TIVA, .S.4., T¡JS]'JTUCIÓN DL

-- - --- ¡'TNANC) E:RO NllLrM -' --'

TPLE. GRUPA-

- - - a'onfirlrración pol esc¡'ico de las Resoluciones

.Lcrs Ac'cjcn.isl as q'iie represencilt -l¿ ¡-ot-al idad de l

mrdad deradas

ones representaEjvas

de-t capiral socjal de ¡ANC'O MULTIVA, S.A., INS?rTUCIÓN DE BANCAMÚLTIPLE, GRTIPO

FJNANCIfiRO MUL(|^VA, fue¡a de Asar]l,-iea Gene¡a.l Exrraordjnaria de Acci¡:nistas'

ffi
, oe coniomticad con io (ljspuesto por ei segrundo pártafo del arEÍcu7o 178

dÉ .la Ley Genera-l de .gcrcjedádes Me¡canrjles (La "¡Gs¡4" ) y 1o dispuesco por 7a

.{r'LÍcu-lr: Décirro Occavc¡ de l,Js esca¡utos sociales de Sanco MttTxiva' S A' '
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l4
lnstiEución de Banca Mú7cipre, Grupo ¡':¡ánciet:a Muit:iva (ta ,'soc+eda4',) , los
accio¡isEas propietarios de la locaiidad de -las accio¡es r:epre-q€ñLá¡iyas tJeJ

capital socja-l de la Socjedad confir-man pc,r escr-.itrt la-s reso]ucjones aciopcaclas
por unanimidad fuera de asamblea general de accion:.stas l-l.as ,'Resol

mismas we fueron adopcadas en la misn¡a fec)ta qtse Ja pr-esente canf ítmación por
escriüo de 7as Reso?uciones, Jas gue tendrán, pará todos -los efectcrs Jegales a

gue haya lugar, 7a misma r¡a"ljdez y efeceos como .si hubjese¡r sido ¿ciopLadas en
¡.r¡a asamb"l.ea general de accjonjsLas rJe .l.a SocjerjarJ. _

;;;;, ; ; :;::::;:T::*::',i.,"",.,,,,. ;";.;:,",- Mu* iva
s.A'4. ("GF MulLjva" y conjuntamen¿e co¡l 7a soc.iedaci, -¿os ',co&¡-¿dor-es,, ; cc,mo

compradores; (ii) Tenedora Cf , S.A. de C.v. ("TgnÍ!o-f:") l/ JorS¡e t¿odr)qa Maricl
Rangel de Alba B¡:unel {el ^\¡g11gt1gltl !q{¿t4¡.io,,, 1, cc,niunxamente can Tenedor.a.
Los "yendedores"), como ve¡dedores; y ijjj ) Cl¡,anco. s.A., fnsLjiUción de Banca
Múh:ipLe ("crBanco"), y con ]a conparecenc:a de Á1v¿¡¿2,! Marsal México, s.c_,
e:rr su carácter de admjnjst¡ado-¡: cáucefá¡" de c'I]anca, celebraran clerto corLrdlo
de conpravenÉa de accjones (el_ "Contrato de ven
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sujeto aJ cumplÍmienca de -las conciicrones susp€rsi¡ras ahÍ estálr-¿ecjda.s (fas
"condjcjones .guspensivas"), fos c'omprádores arJgu:.rurían de -ros 1zende.Jo¡-es, "j.á_q

acciones represe¡tacivas de la totaljcj;cj de.l cdp.r:tál socjal de ja sccjeclarj
Fusionadé (según dicho ténnina se defjne más adelanfe) llas ,,Accjones,,) --__-
---"-- (b) Previo a 7a cer-ebración de r.as presenL€s .tesor.ucrone-<, -ros accioniscas
de crBanco apÍobaron medianle As¿mbleé cere-ral Extrdaz:dina):ta ci€ Accionisc.l-q
(La "esanb7ea") 1a escjsión (Ja ,'Escisión,,) sjn extjncjón de CJBanco par-a la
tran'sferencia de-l regocj.o Tra¡smitido (seg(tn dicho tér¡niuo se cJefjnió e¡r ja
Asamb.l.ea) e¡¡ favor de A-?baCros T¡-arsjtoria, S.^. de C.v. (1a,,.9.os¿ggl¿d
Fusionada"), saciedad que se consEituyó cómó resuJr:ado de l.a Escisión. r\lediante
Ia Asamblea, crBanco aprobó reconocer que .ia Soc¡edacj -tlsjonáda o ja ¡;ocjedad,
en Eérminos de 7o ptewisto en Ley. responderán. conforme a -lo.s ácl)erdos
adopcados en -1a Escisión y 7a Ley de i'nsrituciones cie crédito (J.a ,'Lrc,,), por
e7 pago de Ios créditos que, en su caso, "los acreedo¡es de cJ8ánco o la socjedád
Fusionada exijan judiciaJmente dentro rJe los noyentá clías natrrafe.s .signrie.ntes
a la pubJicación a qL¡e se refjere e-l cuarto párrafc) de.l artícu.lÓ 27 tsis de la
LÍc, sin que dlcha oposicíón juclicial suspe.nda )a ejecució¡ de la Escjsjó¡¡,
así como por 16s efecaos de l¿ Fr¡sión ísegún crrcho ré¡¡ino .sc det:re r?ás
adelan|e)

"..-- (c) En e,sta misma fec,ha, fa to.taJioacr de -ras cr:ndicrones ,suspensjvas .ce
han cumplido y, por 70 tanta, 7os cornpradores a,guirieron .Je ,los venrJedoz.es
Las ¿ccione.s. por )o cuaf son tifu-lar-es de todos Lo.r d€¡-ec¡tos 1, obJ:.Eraciones
de -las mismas

t-a"), nediante el que,

----- En vírtud de ro anEerior, J,a Lotálidád cje r.o^s áccionis¿as de la "sc)ciedád
adopfaron Jas signrjenEes:

- - - _ -. -. -R.SSOLUCTONES

"--- PRTMERA.- APRoB¿cfóN DEL BA|"AN]E GFMERAT DE r,A socrEDAD Ar, )t DE JULrc
DE 2025.

I
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e I esr-ad(, (le -si tua.:i(in financiera de -la Sociedad al.

"1.¡¡o¡.mación li'ina¡rcie¡á"), cuyd copia se

U;'
,tilji¡,.

ud iprobar

-:el25 l-la

.!.,f ss*i:cr do¡u¡I*¡ttr,r'ür)t¡\f Ane-\rf "A", rnisn?ó que se¿-vjrá de base para

.¡ fusjó! Í -ld qJc Jrüte¡r r-e¡:e/c¡lcia las ¡e-sc:lrt<,'icnes s

/;i¡ fn¡,r.1¡¡ac ión Fil-¡arc jera pcrtirá ser actuaTizada

( "oficio de

a cabo

acuerdo con los

una copia de7

, CON A¡AA"ROS

-1 suscri co

lrr-lncipros tie coiicabrlrdaci, par"; r-el]eja| Jas cifras a la fecha en gue esf,a

i:i¡¡rfj¡rna,:jó¡r po¡'¡jscr-ll.r¡ c/e lesoll¡cio¡¡es rlránimes y e-¡ Oficj-o de -la C¡¡By; sean
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jr-¡^sc:"-rcos ert el Reqiscrr: Pitbl"jco de Lonlet'.jo de -la Ciudad de Ftéxíco

_ _ _ sgrjillvD'A -,RdcoNoct,4ljaw?'c)s Y c'oNFl.RJrxAcroNEs

ntrr.r lico e.¿ c)licio l-nVA/)79/2025' ¡rleclj¿¡rce ';l cua-i 7a SHCP

. .- 1. .l¡fs tic(:rl:lr:jslars de .l; -Sr:cierJacl conláJl noca que, e-l día 27 de agosto de

.:0?5 la c.'onr:sró¡l Nicióita-l Barrcar-ja -v de falore s ( "ct']Bv" ) notif icó el ofjcjo

. t t- t /QpQa / ). )q tel "c'¡l-rr:io rlc la c.lvBV",r , Í{¡cdiaJtce e7 cuaJ, :NBV autof:ízó y

;probó íj) i;: c.scjsjón de Cf8a¡t(,r,r, e¡l cérmj¡los cle-l arcicu]o 27 Bis de 7a LIC,

üIr un¡t sOcteclad ¿Je nr:eva iredcrórl. auyo úni-co ptopósito será fusionatse

r/rnred-f.:terse¡Le cLtjl la Socjeda¿i, +¡r lé¡rn.ir:os cie lOs drrículOS f7 \/ 79 de la -Ley

p¡l¡:a ¡lequ.l¡r- iá"9 .qgr.¡:Upac.io¡lc-s ¡'inánciera ( "!p\f"), considerando gue -ia Socjedad

resporrder:á pcrr. eJ págo d€Jas.ieurJas y ce los crédjcos Que, en su casÓ' 'los

fi.l.eedoi.es dc clgJlco o 1.1 -i(]c.lÉdacl Fusrona(Ja exjjan judicialmante denrro de

l.)s novencit.i.ras nacura-le-s sjguienccs ú la prrblicación d que se refisre el

\ruer:to pár'ra.rlo cle.l a¡.r jcu-to ¿ / iSjs de la LIC, ^sin gue dicha r:posrción ludiciaT

-rrrsperrr!;r .l e *-le¡'uc:Ó¡) de la É,.;cisjcilr, y (ii) La npdificación de -los escacucos

soc-.ia"les de cj8afico, .ie cr-;.¡¡fo:rnrc.lád' cc,¡ e"L Li.1 rirno párrato cle-l ¿rtÍcu-lo 9 de l-a

l,lC. ür]¿ ccpla dei o¡rcio d€ 'lá CNBV se a<Jjrrnca a 1as presenres Reso"luciones

(:(nno Arrcxo -':€j' 
- - -

-- -?. De scuelJo con lo prev.isto ¡or ]os arcícu'Los 3'7 y 79 de fa LRAF' el

,ji¿ :ó de ago.:-LLr ':Je 2025 Id Secrei.drÍa de Hacienda y crédito Público ("sHcP" )

"la Fusión

{segúrr ciicl<r r.érr¡j¡lo se def:l¡le nlás .ldef a¡lle)

DrrcilD cl. sHCp se .lcJju¡laá e I p:-esence cotnÓ Ar\exa "C"

--, Tniic€ñA - FU.SION p¿j- L.c SOCIEI)AD, coMO SOCTAD¿D

]}¿qNS]lOJilA. :i.A DE C.v , a'a)¡io 'sOC.IEDA-D Frt'cilON¡.DA

1 -Sc lorna l-ao¡á que, cr 1d ¡ccJr,¡, l'a €scl-uctura de

y pa5¡;r,Jo clc -l': So¡:jeclarJ -se e¡rcrre¡''cr't f'epres*llfado de

-serr.," -- - -{(tCloJla¡s--- Va"iof Noil¡illaJ- val

mánera.'-*--
(5/ ----------á -----

000.00---99

A('i'iortisl¡s- -- -

i-:'r upú I'irlJfld.r dr ,l '

,!ir¡lriYá )i A rl --

úi a.V

li¡'i-'r d.Jlirrl0!j:., iIIio

177

rit,("j y¡nL,.lsr2t(l2AA. "O",,, 2 - *--51, o\c'.0a------------s2,ooa'oa----0,000053

'lbcar -----l' t.)-i,29t- 53, /33'297'OAA A0---------------100?

..-..-- -?. 5c,esue.lve apróbar.', cle ccxfo¡ntldad con el oficjo de sHcP, fa fusión

por a,i;sorciólr de,' la Sociedad Fusi¡:¡lacla, -v Q'ue se extingue' con 7a Sociedad'

C]lcgd|id Váz.lu*3 Rdrji

cor¡rcl -sociecjali fusr onarlre, y {)1Jc subsisce (l': ''Fusión"J

- - J. Se r:":sue.lve ,¡ue Ja ¡'usión 5e lLeve a cabo confor¡ne a lo Siguiente; --
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l(r
..'--- a. Fusión- La sócjedad y -la sr:c:edad Ft¡sronada acuerda¡ e,y¡rresarne¡ce
nusíonarse, siendo la .tociedacr ,la fusionante tor ]o a¡rLer-rr:r, ¿ par;rr de iü
celebración de "las presenEes Resolucio¡es, la ,s.credad Fu-<.io¡"rda dejará r)e

exjstjr y Eodos sus bíenes, derecjros 7' obrigariones se Lrans-feri¿'á¡r e, sll
integridad a la Socjedad, cona socjeciad flrsjonan¿e

b, Eseados F ¡a Fusión se rea_ljza co¡: ba,ce en la
rnfotmación Finarcie¡-a, así como e¡ er estado dc s:Luación fi¡a¡rciera dc. ra
Socjedad al 3J" de juTio de 202.5 (Jrss "Estádos Fínancje Soci eciad" )

cuya copia se agrega al presenüe documenrc¡ coma Anexo "¡)-",--..--
----- c" rnscripción en ef Reqis:ro púLltco. -6n 6é¡.m:n¿:s de-l arLiculo i9,Je ra
LFAF, a ftn de que 7a Fusión su?-Lá efectos frenLe á rerceros, .se res¡J€Jve qlre
se -1-leve a cabo 7a inscripció¡ de esba canfirmación po:- escrito de ¡eso-Zucjones
u¡ánimes, convenio de fusión respectjjvó y deJ oflcio de sficp e¡? ei. Reqisr¡o
Públ,ico de Conercia cle Ja Ciudad de Méxj.co /.ia ,,F€cha EJect-iva.de Fusjón,,). -,
----.. d- Publicación..se resuer.ve qoe, uná r,ez -hecJra ia inscrjpcrár r-efe¡jcla
en e-l ¡umeraJ" (c) anEerjor, e.1 Of ic,i<; cje .SHCp, Lo-< acuerdos de fusiót: y e.?

sisrema de extinción de-r pasivo de ra soc.¡reaiad Fusiorrada sc pub-¿rquen en ei
Diario oficial de "ia ¡ederación, así cjomlr (Jos per:iód:co-c de anrpJ.ja ci:-culacjón
en la Ciudad de México-

ros de lá

------ e. Pago de pasjyos

----- f. EfecEos

tefe¡:ida en el. inciso (c) anteríar- --

La Fusión tendrá ef€cro cn e-i mome¡llo de ja inscrípctón
referida en e'i numer¡l (d) anterior, cc¡nsi¿ierando que .la sociedarJ. en iérrnijros
de ]o previsEo en 7ey, responderá, por- e.l ¡rago de l¿_s .Jeudas y de 7r::.s c¡-éditos
gúe, en su caso, los ácreedores de cJBárcc, o la ,scrciecJaci Rlsiónáda cxiTan
judícialmenf e denCto de ,os novent:a rJías ¡iatur-al.es stguienües a -¿& pubJicaci6l:
a que .se refiere e-l cual:Co párrafo del articu-lo 2-7 Bis de ta .LÍC, s¿n q¡:e drclra
oposiciín judiciaL suspenda ^la ejecución de la Escj*srón, asÍ como por,los
efectos de la ¡Usión

'---- (i) ¡ec¡a- se resue.r.ve aprobar para todcss ios efecro.s rega.¿e,s a qte haya
Tugat 1a Fusjón, misma q.ue surtjrá efec¿os en térmjno-s de -1a reso_t¡:ción OUfIrfA.
----- (ii) Efectos Fisca]es co|¿dlJes__¡z Fira'c i^ey911 . ta sociedad I revara a calso
el" cierre contabJ-e y fiscar de1 e-jercrcio aJ 37 de ágosro cre 202s; sin embar-g.,
deberá lraber cumplido con La tocáljdad de -?as abTigacs-ones contl-aidas con -las
autoridades tr-Lbucarias para que surca efecro,s en ¡náterja fjscal ,la F'usjó¡r. -,
----- fjjj, Conforne a 7o anterictr, se resLre,Tve.l)e, pará efpctó.c contabJes y
físcal"es, La Fusió¡ surEjrá efectos e¡tre el.las ,/ frente a cualqn;:er ar:Lorjda,C
o entidad de ra admini,{tració¡l púbJica fecie¿-a.r €n eJ. momenro de .La inscz":pc:ón

-'--- (iw) causar¡a¿,ience unjversarl. A consÉcuencia de,la escjsjó¡ sln exrjncj(1,
de crBanco y de 

'a 
Fusión. r.a sor;iedad será e"r causahabiente ú¡icó, fina' y a

títuJ-o r¡njyersal. dé -la Socjedad Fusionada, por l() quÉ acig,ulrjrá La ictallddd
de 70s acEivos, pasiv<rs y capir:ar de ésta, asÍ como ros fjcJejcomisos, r6ándaco-c
y comisione.s de cr,anco derivadas de r.a escisión sln exti¡rció¡r de cJ'ánc(),
auEorizada por Ja cNBv, y señaJancio exp?:es¿menle gue los fidejcomrsos, mancjátó-s
o comisiones, podrán ¿ránsmitirse cuandÓ e,i causah.rbieite fina-l sea una enlrdacJ
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uro¡-tzáct¡ par¡ Ilevar ; cabó e¡;t*é ripo de actjvidades, en

c:ds(), ,ld Socjedad; -los cua"les (lueddrir) incorporados al pacrimonio de la

$l n ¡ es*i-va n i I jrrj rac:on a-lcTrar;r _r, si¡ neces idad de accos adi

dllcerior, con:) consaa:ilenci,i d* le f'us:ó¡.¡ - -

.rt
:l

it

i.i)flti! $i

17

¡)r'opjedád d€ codos l(ls breles, c.ic¡echos ), obligaciones que integren el.

parcrirrro:rrr: ile ia Socridad ¡lrsj.ondd¿. ilcJ.uy::r:rlo -1r¡s de¡echc¡s deLerminados o

::¡rjeLÉrlr¡-r¡r..¡.Jdrr, ,¡)¡;lc-'.ipa.les o ir:nesor jo.s y Joss g'ue se adquieran en .l.o suce,sivo,

leglí ririarido ¡ l¿r SociecJad, para ex:5lir el curnplimiento de tcsdas y cadá una de

a) ,¿,J Soc:le(Jad ádgur.¡'ilá por c,'ausaha"biencja

-las cri'lic¡aciores dcrnaiaid¿s a farzo¿ .ie la soriédad Fusio¡ada

['us.ro]rüL'l.l

rraerpuesC.f-s eJl conC¡a rje -la Socieda'j I'Lrsionada

..1a Fus.rirt. -

sll cdpj

tLic'jLrldl), ¡ ifecco ,Ca que e-l capic:rl socjal quede en la cancidad

írre-{ nl"i I ger¿rL:ie¡lcos L:¡eirlca -!' [¿es uú -l-lones l-:esciencos

ü|/la) Maneda Naciona'i ) l' el ¡t:c'ior']i$r¡ CF' Mufci'¡a, suscribirá

dü¡rsecu*ncie Je-I ¡efe¡'rci: euüre¡rro, fa esc:ucrura de'l capilal

qrreciará rjisl¿-rl¡ujd¡ <1e Ia sigu.iarlfc ÍLrllcl-a

lu-lo universa.l .la

Por lo

733', 347 , 0AA . 00

y L¡¡ mil pesos

aunento. cotno

de la Sociedad

b/ l,a Socls(lad r.o¡nar-á ¡ su cdr-go r-c:dos -los cJez'echos y obligacianes de La

S()i re.laci ¡\Jslo¡ad'r, cenien¿¡',:: -l¡ iaculcad para concinuar con las acciones

d(J/nrit-lSf¡-áftviiS, jLrtltL:iaJeS y rríc1s Ll:leilrarJas en juic-iO pOr 7a Sociedad

r:) ],a Socrüdad. cornú .arlsaltá.biénre i:l:ive¡sal. flna-1 de la sociedad

itrs.io1td(ia, colna¡'á á sLr cal Llü rorJas las respoJtsebilidades de caráccer fiscal de

l¿¡ s¡¡r:.iecJa¡i Fu-^ioladú. lir:erIce !i.'ua.lesgu.Ler autoridades.federales y facales,

^segúll "¡e cc.r¡espo¡rdA¡) cor¡O socledarJ fusjona¡.¡r€. Asimjsmo, .l.a Socjedad quedará

f¡uulrarla p.tr-a ccncjt,Llal corl las arcjo¡¡es l' excepciones ptamovidas en juicio

¡ror.Ja Jocjsd.lcl t¡u-slonadá y r":nclrá ¿l de¡-echo rje dar conlesEácjón a las denandas

'- rJ) L¡ :lor:.t ¿:lla¡i -se:'á, par',a {:();o5 -los e"fecEos JegaJes, causahabiente a

crrLr,¡ó urrjye¡sa.l de -lá soc.,Ltr'dad Ft¡:;io¡ada. oltjen se extjnguirá con motivo de

frl gll,al-.&9{,ll. ctTR) Lro¡lsecusrlcf,e de la ¡usiót, la Sociedad incrementatá

ca-i :;crc.ial en .la *r¡L jcjad d- $50, 000.00 (cincuenta mi-l pesos aa/70o Moneda

s(r¡rc -'..A!'ijiorle5 ---\lalar NonigaJ----Va)"ol:

"o"

----------8 -----
A(l(:'lOrl ISC¿i.>-_ - -

Cl L¡prr ¡'jfjdllc,.e¡ o -

MLrll iv¡. .t.A !J --

:-'e f.V

R l:'( : A l'l"l!i I A I ?'i t lKO

irrcgrrl.: Va3:/ucJ ¡lcna

/il C¡ VMO3 5-i2i 0f,4,4 - - - "")"

'I\),-á.] - --3'7)-j

---2-
J+.i - .

00a.oa-"----
---s3,133',34

----s2,jaa

00 o0---99.99995+

000as&

- - raj&I,

----- 9.{Itt!-g¿qn-o}-i- !et*i"g i¡: i:é¡'rnir:os del ar[ícu]o 79 de La LRAF' se

.iicLrl]oce ), l-or¡l.i ¡¡o¡:a.Je que 1a jru.sión cendrá efeclo en el mornento de Ia

illsc¡-j¡Jr.,ja-il ].efer'.r.da er: e.l r¡tcjs¿l {f/ ciI)t.el'j()¡. Lo anEerior, co.nsiderando gue

.la gocjeciaci, en cé¡minos cJe.lc prerrsr.o ea Jey, responderá, por e.i pagÓ de 7as

de,,ird,rs ), de loi cr'édi cos que' eJl .iu üdso, los acreedores de CIBanco o La

"9,:cieclarl exr_j:n juriicj.aJ.rnrlte dencrl de los llovenCa días naCurales sjguienÉes

a la pnblic.ac:ió¡: ¿ Llile se Iei.ier'É ej cua¡'Co ¡t,itraÍa del arCiCulo 27 de Ja t'tCa11
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.'l s

sir gue dicha oposición judicial susper¡da Ja ejecucicin de -la gscisi ón, así como
por Jos efecEos de 7a Fusión
-..-.-^ 4' '9e acuerdá gue la Socjedad v la -gocjedad Frr.3,ron..¡rJa.I-ley¿rrán a c:abc> la
FL¡sión confozme aJ pJan de fusjón presentádo é la .SHCP

----- 5. se resue-Ive que se r.leven a a¿bo -?as anocarjones correspond.¡erres erl
l"os J-ibros corpoyati.vos de -la sócied.?ci, e' uirc.rd de ra Fttsi.ó,. - --
"--' 6. Se resue"lve que, 10s esta¿uEos socra-zes de .ra sociedacr seguir-ár:
rigiendo una vez que surlá efeclos la lrusió¡
----- 7. se resue-¿ve cance-Iar los ¡it-uros en cirr:u.1acjón y se ap:,ileba emif ).]-

nuevos tÍtuJos qrl¡€ amparen -ia-q 3' 733, j41 ltres mj]-lo¡es s€tecieni:ás trejncá J¡
l'es mi-? Lresciettas cuarenta )/ un) acclones de -la Se¡-ie "A., r:rdinarias,
nomj,r¿tivas y can vaJ.or noninaj de SJ,00A"0A (mjl pesos 0A/1A0 Mat)eda Nacronal)
cada una, pará representá"r e-l totál del capira-r socia] or-dinario paga,co de ja
sc:ciedad, pata que sean depositados o cenjeados e¡ lá s.D. rndeya-l .9r:cjedad
para eJ Depósito de Vafores, S.¿. de C.v. considerancJo Io que a_Z l_especró
escabl.ece eI arcfculo 12 de Ja ¿.¡c. -,-
-..-'- 8. Se resue-Zve aptobar -la ce-leb:-acjci¡l de-I convenio de fusión e¡:Lre -la
sociedad y Ja sociedad Fusionada, sus¿a¡)ciálmente .ln ]os rérrn:nos cle.l cjocr:mentc
que se agrega a Jas presenEes reso.z.uc-iones como
.-.-- CUARTA, _MODIFTCACIÓI¡ PS SSTATT:ITOS"

----- se resue-zve aprobar e-l ¿¡tmento de r:apifal de la .gocierj¿<J con el fin rie
reflejar el aumenEo de capiral derjr"ado de ,ia .F.usjón can J-a socierJad Fus¡onada"
En cónsecuencia, se aprueba nodif icar eJ prime.r.- párrato de ra c-rár:suJa séptrnra
(asi) de Ios esiatuLos sociares de ra sociedad, para q,tedar ¡-eciactaci¿ de -za
siguienle forma: -----

"ARTÍCWO SÉprrMo. - cAprrAL "socr.Ai,. r,a sr:ciedaci tendrá un cápita.¿
ordinario pagado de 5J, 733' 341., O0A .00 ('!:RES MrL .ss?acfgrú?os .rREf ñTA y rRsS
MILLANES TRESCÍ.SNTOS CUARE¡ry¿ Y W I,IIL PE*COS AO/I.OO MONEDA NÁCÍONA¿,I ,

represenbado por 3'7J3,342 (TRE9 MTLLCTEs sÉ?gcfEffrAs rfiErN?A y rREs MrL
TR"SC..E,*'A.S Ctt¿RAM¡¡ y W) acciones,g€rie ,,O,,, cc>n un va-lor nomina-l de St.O0O.AA
(w MIL pñsos 0o/ta0 M2NÉDA IúAC¡ONA¡, cada una
..--.. OLT¡¡,TA. * SURTIMIENTO DE EFECTQS DE T,AS R¿SO¿UC.¡ON¿S,

----- '9e resue.r've que Jas Reso-luciores s,¡tan pJeno-< efectos a part::r de iil
fecha en gue .5F jnscrjba €ñ e-Z Régj.stra públjco de came::cio el jn_strumencc)
púb7ico en eJ gue consten 

'as 
Reso-rucrone^s, asi como e-l oficr¿: r,e ia fr_¡sión. -

._--. SEXTA. . DELEGADOS SSPECTAI¿'S

------ se resuelr¡e designar a AÍtura Perciono Jiménez, Eianca ETizalcje cj.sneros,
Francjsco sosa MeTgar, Andrea pontones Gómez, Mauricf,o Feder::co Rueda c¡.apjtal
de J-a Garza, GusLavo AdoJ-fo Rosas pra.Jo, Íiaydó soraya Ra¿liree Afvaf,ado, Ed.gaf
Armando Neva Esfrell-a y Juan Gerardo yásquez .tuárez, para qt)e cor)j,nta a
individua"lmenÉe; (! acudan ante eJ NcLario púb)ica cie su er.ección para
pratocolizat' en todo o en parte, esla ¿:r:nfirmación de ¡eso-lucio¡:es u¡ánime-s,
(t! ernj¿an en tado o en parEe]as cer¡jfir::ácjones necesariás de esl:a
confirmación de ¡eso-Lucjones segtin consideren convenjente o necesarjo, (iij)
i¡scrj.ban esté.E reso_luciones en el Regist;o púbJ jco de Come:-cjo, (iu) f ttmen
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qlle seán ¡cccs.:f'r o.5 o

iJar- ¡llerios e¡cccos d dsca.s rsso-?uci¡:ltes

- - lRe$co rie ja pág-ina j¡rcencjol¡a,lnelce dejacio en blanco. Sigue págjna de

,Je .:npl ia

r:ua -1esqq:i era

' 
l 

'añ:.:;

C'o¡:f i¡"¡n¿i:jól por - - -.
. - ü.r'up.) FJ lranc jero l4u.l c i:¿a, S. A. 6. .jc C- V

Itrd r':rrna r ieg¡itrJe-.- -

- Por : gdcJaz .Arnándo Na\'á tslre"l "l á -

d-l IJ-rii-r'jo Of icrl.l ds -la Fede¡acíón y cuaJ.esqu-rera ocros
(:r rcu lacjó¡t en ¿l clo¡licj-lio ,Je -la Socjedad, y

(tc rcrs ácccrs -r, c ránri Ees fieces¿rlo en norútre de

cuaJesqtr

rea-licen

de

313

Sóciedad para

, como

de1 dos

to treinta
ra la Ciudad México, me

anexos,

ra "F" y que a

N
llegisctr: FeaiÉrál cie c'orrl¡-iblyeiltesr 6FM980924UK0

L:r'go i ¡i*pr'e..lejrLajrle L*gaJ -

- - t.'.:r"g,c:: Repres€fll.dllce legai --

.ll.etar:.r Yázqucz Reiá

'-- - ,rtegriscru !'ederal de ('or:cribL:yellres: VAilOf 572142L4---

l|tn r -t na .iJeg-il.le - - -

" Por:i Vic:tor'.ina,11 ic.rd ¡f,:v¡.¡r'Éte Díaz-

- Car-qcr: llep¡-dse"nrance Leqal ci¿ -la afbacea de la sucesión tesaamentaria" .'

sociedad f r-Lsiouance y por ()L re par te la soc

{,tr.: fr¡rr.: rleqjble ---
. - - ¡,or': Ju¿¡n Gererdo VáselLre:

",1\LBATROS TRANSITORIé.", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

soc:leclad f usionada, celel)rado corl fecha dos de sept

rurr.l veil-lL.icinco¡ que clotr furldamenbo el1 el articulo

__-*- IIT.. CON\TENIO DE TUSIÓN

El cofitpareclent-e me exhibe un documento en pliego por

separado que declara corrliene el convenio de fusión celebrado por

la sociedad <lenomrnada "BANCO IvIULTIVA", SOCfEDAD ANÓNIMA,

INSTITUCIóN DÉ BANCA MÚLTIPLE, GRUPO PINANCIERO MULTIVA. COMO

denominada

ri

'l
ri
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l
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y nueve de l-a LeY del Nof-arlado Pa

solicica protocolice, dor;untento gue agrego j

al apénd.ice de esta escritura rnarcado con Ia

conf.inuaci ón Lranscribo

"Cl:r¡ve¡:io cle !'usión (eJ "conve¡: io" ) def 2de

:{)25 l "Fechá de ¡'i.rrllá".1 que cefebratl Sancc¡ Mulciva, .9'A,, fnsEjcució¡ de Eanca

-,:¡ L ccÉcJdrl r-'L's

ffiMúlClpLe, Gr-rrpo li'ir:ancie¡-o plu-l . jv.i ( "PJu-l r¿va" o ld "socjedad Pusjonanle"),

r.epr.esencada po¡ J"avjsr vaLédez Eenilez, AlbaCros Transicoria, s'4. de c.v.

f ',^Jgrueg" o J..: "S'ociedad F!,:loI.réqe" .r' conju¡tanre¡rte con "1¿ Sociedád lrusionanEe'

las "l-a:[!gs" ) , (:cnfol-¡;re ¡ jos ejguje¡rres A¡cecedentes, Declaraciones y

Cláusr,¡las
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----- A. gl" 26 de agc;st.t: de- 2a2s. l"a secretat:ía d.e Hacienda,v cr"édrco púbi"icct

lia "secrecarÍa") emitjó el ofjcjo LnvA/17g/202s (el ,,Qr!g].g,,1, medianre e_l

cuaJ-, entre otras cosas, aut.orizó a Múltiva, corno sociedad fu-<ronante. J?evar-
a cabo J-a fusíón por absorció¡¡ de -la sociedad Fusiorada (Ja ,'Aut.úrizac ión de

taría" )

----- B. I,os accionisras de cibanco, s.A., "rn.sritu.1ón de lia¡:ca Mú]tiple
("Cibanco") y ALvarez & MarsaJ, Méxic's, s.c., canla a<jmjnist.¡-ador. caule]ár de
cibanco, aprobaron por unanimiciaci la escjsión sin ext:.ncjón cJe cihanco l1a
"ggS¿-€l-g!", para 7a Eransferencja de.t 

^regocjo 
?'ransmrt jda (seqún djcho ré:m-¡¡o

se def inió en las reso-lucio¡es de accio¡:-r sca-< cor¡-espondleJrt€ ) en favr:.¿' cie

Itrewco, sociedad que se const-ituyó como resul tado de la Escjs:ó¡
----- c. pue 7a fusión símultánea y poL"absorción de -la sociedad Fusjórldde en
la sociedad Fusionante fue aprobada pol- los accionistas de la socie¡Jarj
¡'usionada, medjanre 7a adopción de ¡e.s<¡.luciones r¡nánjn¡es adoptaclas f¡.¡e¡a cic

asambLea de accjo¡is¿as ("Reso.lucj Sociedad Fus
rnjsmas que fueron co¡tfj"rmadas er: esla mjsmá fec¡a
----.-- D. Que Ja fusión sjmuJtán€a y- por absatción cje -?a socjeclad Jr¡¡sj.:nada en
7a Socjedad Fusjona¡Ce fue aprobada pr:r .l.os accio¡js¿a-s de la Socjedad
Fusionarte (7a ,'Au

cie Fus: ón de

ción de I¡u.sión de 7a sr:ciedad Fusianante',

"Reso]ucio¡es de .F'usi ón" ) mismás que tueron confj.rnadas en esta misnta fech¿
-..--- E' Mediante -las Reso-Zuc.¡ones cie Fu.sión, los áccio¡ristás cle La sociedá(:i
F¿rsionáda y de J-a Socjedad Fus::onán¿e resolvieron flJe, duranle J<¡.s nowenta cl.ías
siyu-Íentes a partir de r.a fecha de la pu¡r.icació, a que .se refie-r.e el ar¡Ícu.1o
79 de J"a Ley para RegruJ.ar Jas Agrupaci<_¡¡:es Financieras /la ,,¿l¿Ap.,r. los
acreedores de Ia sociedad Fusio¡¡arja y dc Ja socjeci¿d Fusiorarte poctrán cponer.se
Sudicialmente a -la misma, si¡ que esra oposición su,spenda ra e;ecuc,rón de la
Fusión (según dícho térnino se defi¡le nás adeJant:e)

conjuncamente con ra Reso]uciores de ,or:sión cre ra sociedad F,sionada. ,r¿s

------ considera¡do 70 anterior, la6 pa):re-€ cc¡nvicnen Jo sigruiencni -¡-----*r..-.
- - -Dec-laraciones

----- I- .Lá Socjedad Fusjonante dec"iara q[re: -_-----
----- a' es u¡a sociedad anónima, in*sci¡u.i¿tr de banca mLiJtípJe co¡:slituitJ¿

en los ¿-nüecedenbes cle este Convenic.

ap)icabTe a, o del qr:e. Ja.gociedad Fusicna¡te seá parte. )/ ----

1i,]

conforme a Jas Jeyes de "los .gstados Unjdos Mexicanos
----- b. escá facu_l¿ada para ceJebray.el p:_-esente Convenro.
----- c. cuej:ta co.n ¿odas fas autorjzaciones (gubernanenrafe-< c) de c:lJa-rqr¡jer-
otto tipo) necesariás para 7a ceJebracjón del presente convenio, seqún se .señala

-..--- d" €] p¡eserjce Convenio con.sl.iüu]/e una obTigacicjn wá.l ida y extgtb).e pat;a
sociedad Fusio¿an'€ y no conEraviene -Ia Jey, arden jLrd-rc"iai o convenJo arguno,

---.-* e- .9u representance cuenta con facuJ.tades sufr.cienaes pdrá obTigarTa en
los üérminos del presenüe convenia, cuyas "faculcade6 na -les h¿n si.Jo re!-ocad.ls
o modificadas en forma al.gruna

----- fI- La Sociedad Fusionada decJ.ar.a que:
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lt
r:¡¡a socj edecl ano¡:rnra cie cap.i laJ ya¡"jable de recjenre
e¡r la e-srj¡rlura ¡rúhjjc:a nrirle¡-o J.70t7! de fecha 2 de sepE

creaclon

:'¿)25, oL.)rgan'¡ ¿nce la re cicl lice¡iciado Joacluín Jiménez

.l¡ Nor¡r'iá F'L-Lblicd ¡¡úrnero I l? d* l¿ Cruciad de México. debi cons

u-lar de

Eituf,da

I _1, ¿-r. jsrerrCc (rc)ilf ójrre a Jas jeyes <Je i ¿r.s gstsclos Un-ldos canos

de qüe la Autorízacjón de .la SecreEaría fue

ccrrsider¡ndo la aprobación por la Sociedad

de Fusíón, Jas

b *sri .tacuItacia para ceJ.ebrar e? p:-esente convenio en Eérminos de -1o

rl: s¡rs65¡¿1 püL- su.J éscdf ulos ;cx, iaLes

r¡1t -stla)

a¡r.lrr:ab)e ¡, o ciel qr.re, ciich.r .'jocrlecJ¿r-l Fusionada sea parte- - -- *

:. ¡n.:drf :e:daS c¡' i lt trt.l .:,iqttr,c

----- If L De,'iai:afl las .¿á]-Ccs, gilé. -"-*'-"

L?] vjrtud de.lc, an¿.'rjo¡. -lai; P.]rres ororEr¿n las sigui€nles;

----- Cláusu-l¡s'-

N( c¿ictrr:a ¿:drr t od¡s j..1s áLlcol'i 
"ar. 

ione s lsocjefaraias , gubernamenf a-les o

,1e L--uaJq'uier- o[ro ripor, ncci-s¿r j.as o r:onve¡tiences I para J.a ce.].ebracjón de-l

Fr€:jelLe í'i)ilve¡tto 1/ pard e1 curri¡:J-Lritie¡rco de slrs ob]rgraciones af amcaro def

. "- .1. el presente Conve¡Jo constiLuye una obljgación válida y exigibJe para

l¡ SociedarJ I'usjo¡:.:da. _y.tlo irutlttaviele )ey, orden judjcia-l O convenio alguna,

- . - - - a. sri r.-epresenriJlf e cuerf rd cojr facu] reile-s sufjcienCes para obTiEarLa en

l"rs rér-n¡ino,s de-l ¡Jt e"SejtrÉ Crttvellf o, uu,vas fac:uLlades nO l.e han Sido revocadas

p),ll.it (,lrj(rt:o$ ,Ju -l¡ !'us¡o, collalt corlo base ¿-l es¡ado de si¿uacjó¡ financjera de

i¡ .Socre¿Jacl Frrsjc¡r]acJa á-¡ l1 iie itrl:.o rCe 2025 (7a "Informació! Fínancíera" ) ,

duycl ("rp-a sÉ a!.Jr'*glrá af preserlc¿ <Jcrcumento co¡no "A"nexo '4, así comÓ el estado de

.,;r¡¡r¿c.i¡l¡i fin.¡ilc:et¿:r rle -ld sdc:.í*(i:¡l f'u.sjo¡ante al 31 rie ju1-io de 2025.

pa j-tÉs ¡cLle¡cl¡n _1 I c-vü¡. á Jai)o l¡ lL¡Sión por^ :rbSOrCión de Newco

fusio¡:ada quc se e-xci,':gue, en Mulciva, como Sociedad Fusjonan

I !ij rcná(J¡ y de la Socierjad Jrl:s1orláJ]c€ nledianre -l'as Reso'luci

iJ a "Fus"r ó1" J

Seguncla . B¿-la¡lce,^ Gener-¡]es Lds Párres (:c)rlvienen gue Ja

¡rL)nrárlcic c'oil)() bas€ Ii ) e-l csrado ¿le si Cuación f

Pr-i mr:¡r,: . .!¡Lrsió¡r Ert t.,:zÓrt

,.rrorgacla ¡necl:¿¡r- e I O-fjcro v

.:l il ,le;uJ"ro de 201!, n¡jsrr¿'s q'i'le s(r aijunt¿in a'l

t'll.¡r Socierj.rrl Fu:;iorlecJa flo Luc!'ci üo11 escados financ

¡i:rencier¿ erua-l , el.-lc¡ ciebrii¿¡ a lo r-c'c ie¡ll-e cie 'su

--*-'lei¿-el-.i. .gieclos

como sociedad

qu€ subsiste

ón se efecrúe

-1a Sr:ciedad

canvenio

iedad Fusio¡ada

e como Ar¡exo

estado de

cuc

irris-iorrüJr¡c J,l .l-1 dc Tullo iic 2()25, ,t:ismÓs gue se adjun

i:(l¡ro .A¡exo 8, f' { i i J e"i esla(k: de s: l--Lráclón rtnancieYa

ir E]l i.él-n¡jilos rle.l a¡trculd li) de .la IRAF, se:econoce y tAma nota que

lá .¿:us-ron sur c jri plenos ¿ieccos erl ei riofle¡¡ro cie -la i¡¡scrípción de Las

¡?€so-¿uúlones de.5usjcfl _r,,1€.1 O¡iciír e¡l el llegjstro Públjco de comercia de la

l.'ii¡cJ.¡ci Cle f,/*x.¡.r:rt ¿o dllCc:l.dr, cofistcie:alrdo gire -i.a SOci€dad FUSiOT¡anle, e¡l

cémri¡¿rs <ie io prev:.sco en l(t .lcy, .r-esponriel^á por el pago de Ios crédrEos que'

cI su adsc. ]os acreedoles rje -la sociecrad Fusionada o La sociedad Fusionante

*:l.j.ln JUurcli.l!¡e¡)ac dc¡l{:ro cle.los rlcventa dias na¿urales sjouientes a La-31
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pubricación a que se refiere e7 mencionado arLícu.io de l.a :.RAI, sjn,búe dicha
oposición judicial suspenda 7a ejecución de -la Fusjó¡
----'b- -Las'Parres reconocen Que exc]usivamen¿e pará efecbos f.iscales,
conEabJ.es, y financieros, la Fusión su:tirá efecto.s enrre el.]as y frente a

cuaJqujer auEovidad o entidad de la administ¡acjón púbJica federal el, último
segnrndo dei 5 de septjer¡bre de 2025. La Saciedad Fusionance dará cump,ljmienco
a ¡odos los trámices tiscaJ,es a Ete haya luqar pór parre de la sociedad
Fusionada; en específico, pera no liniüado a, la presentación deL aviso prewísEo
e¡ La ficha de trámite 4s/cFF (Aviso para |7evar una Fusión poseer-ioy) previsrcr
en eL Anexo 1-¿ de .la Reso-lución ttfiscelá¡ea Fiscal para 2025
----- c. Las partes convjenen we, como consecuencia de -la Fusjón, l.á sociedá.J
.l¡usjonanüe adqruirirá y asumirá, íncondj.cs.ona]r4ente y a titülo unjw6:¡s¿1, ¡¿¿e.e
los ectivos, pasivos, derecros, determinados o ind€rerminados, principale-< o
accesorjos y obligaciones de "la Socjedad Fus¡onada
- - - - - d- .9e co¡viene expresamenLe que ¿ódos -Ios podere.s we ta srciedarJ
Fusionada haya conferido con ánrerioridaci a La fecha cie-z presence conzenío y
que se encuentren en vigor, guedan expresamenbe revacaclos y sin efectos por
virEud de 7a Fusión

-..--- a. IJas Par|es reconacen que, prevics á q',e -rá Fusión .surtá efectos, ei
capitaT socia-l de cada una de lás pár¿es 6e encuencrd integrado de Ja si_guie.nf-e
manera

----- Cuarta. Cápital .gocial-
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----- ¿]bácros ?ransiüoria, S.A. de C.v
----- üna firma iJ,egib-le --
----- Por: Mauricio Federico Rueda _

----- Chapitai- de 7a Garza ---_--
----- Cargoi Apaderado,' .

rv. - DE I,EY

Decrara el compareciente que con fundament.o en er ar.ículo
veintisiete de ra Ley de rnstiLuciones de crédico, una wez
inscrito e1 testimonio de esta escritura en eI Registro público
de comercio de 1a Ciudad de México. las sociedades pubricarán en
el Diario oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia
circulación del domÍcirio de 1as sociedades ros acuerdos de r

fusión
Dichas publÍcaciones se agregarán al apéndice de esta

ii
i¡escritura por nota complementaria con 1a letra que corresponda. -

-DECIJARACIONES

Declara el compareciente
PRI}ÍERA. - ESTATUTOS VICE}TrES

----- Que los esLatutos sociales de 1as sociedades transcritos en
10 conducente en ros antecedente' de esta escritura. son 10s q'e
se encontraban vigentes al momento de ad.optar 1as resoluciones
cuyas actas se protocor-izan mediante el presente inst.rumento.
----- SEGTTNDA. - FTRMAS AI'TÉ¡MIC¡,S

Que l"as firmas (Fre aparecen en las actas y en convenio de
fusión qn¡e por el presente i.nstrumeriLo se pro.ocoliza y formaliza
fueron puestas del puño y letra d.e ras personas que en r,as mismas
se indican

TERCERA. - REGISTRO FEDERAL DE COI{TRIBITYEMTES
----- Que 1as claves de Registro Federar d.e contribuyentes de ros
accionistas. gue intervinieron en las actas que por er presente
instrumento se protocolizan, son precisament.e las qlte se
encuentran relacionadas en las mencionadas ac.as, dando
curnplimiento a 10 eslabr.ecido por el artícul0 vei-ntisiete der
códi-go Fiscal de 1a Federación, ro anterior con fundamento en 1o
dispuesto por el artícul0 weintiocho del Reglamento der- código
Fiscal de 1a Federación.

CT'ARTA, - INVERSIóN EXTRANüERA

r.- POR QT'E SE REFTERE A LA FUSIONADA
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e1 capital sociaf de su repn
inversión extranjera, en tér.1linos rle la Ley de

El:{traniera v su Reqlarnent<:

Extrar-r-j er'¿1 :/ sr-t Reglamento

.---. II"- POR LO QUE SE REFIERE A I,A T'T'S

Que ¿n crl- capri--aI social de su representada no existe
inversión exllanjera, en férmi¡los de .l-a Ley de fnwersión

N
HXPUESTO LO ANTERIOP., SE OT'ORGAN LAS SIGUIENTES:

PRI¡{ERA.. A SoIiClTud del SCñOT MAURICIO FEDERICO RUEDA

CILApITAL DE LA GARZA, en su c¿rrácter de delegado especial, quedan

PROTOCOLIZAIIAS tas dctas de resolltciones adoptadas por ulanimidad

rie los .lr.:ctonistas, cel¡:bradas con f echa dos de septiembre del

año dos mil veinticinco y Sus anexos, integramente transcritas en

'l r:s arltececlenLes de ia presente escriLura, de las siguientes

.." C L A U S U L A S

sociedades: '

convenio de fusión que celebraron Las

i:
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A.. "I]ANCO MULTIVA", SOC]EDAI ANÓNIMA, INSTIT'UC]ÓN DE BANCA

I'TJITTPIN, GRUPO FINANCIERO I\-{IJL'TIVA' Y

b.- "ALBAT'ROS TRANSITORIA", SOCIEDAD ANóNIMA DE CAPITAI

V.ARIARLE

---- SEGUNDA-- Queda aprobada la fusión de 1as sociedades "BANCO

MULTTVA", SOCIEDAD ANÓNII.4A, INSTITUCIÓN DE BANCA UÚr,trpr,f , GRUpO

FINANCIERO tq{JLTIVA, como sociedad fusionante de "ALBATROS

c()mo Gociedad'l'RA}JSITORIA", SOCIEDAD ANÓNIMA DI] CAPITAL VARIABLE,

f us ionada, en lo.s Lér:minos de las acl-as t

arrtecedent-es de esta escrrtura, subsi-stiendo
*tsANCO IVIULTÍVA", sOCIEDAI) ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE

CF-UPO FINANCIERO MULTIVA y extinguiérrdose "

SOCIEDAD ANÓNIFTA DE CAPT'IAL VARIABLE

TERCERA. - Qr:eda FOzuvIALIZADO

itas en Los

consecuencia

MÚITIPLE,

ITORIA",

a presente, eI

"BANCO MULTIVA,, , SOCITDTq! ANÓT'JIMA, MULTIPLE,

GRUPO FIN;\I{CIERO I4ULTIVA, como sociedad fusionante y "A¡BATROS

TRANSITORIA., SOCIEDAD A¡IóNIMA DE CAPITAL VARIABLE, como socíedad

flrsionada, el dÍa dcs de septrembre del aÍio dos m:-1 veintj-cínco,

íntegramente transcrito en l()s antecedentes de esEe instrumenLo-

ffi
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cuARTA. - Queda aprobado er. aurnento de capital social de la
soci.edad fusi-onante en 1a cantiiad de cTNCITENTA MrL pEsos, MONEDA

NAcroNAL, en los términos del acta que por el presenre instrumento
se protocoliza
----- QUTNTA-- Queda aprobada 1a reforma der artÍculo séptimo cie

los estatulos sociales de 1a sociedad denominada .,BANCO IvfiJLTrvA",
SOCIEDAD ANóNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MúLTIPLE, GRUPO FITJANCIERO

t'IirLTrvA' en 10s términos del acta de resoruciones f ¡era de
asamblea de la fusionante que por el presente insL.rnmento se
protocoliza, y que a continuación se transcribe:

"anrÍcwo s¡ípr¡uo. - cAprrAL SSCLAL. ¿á sóciedád tendrá u',, cápi Eal
ordinario pagado de S.3,733,34j-,000.0r) (TRES MIL SS?ECÍEN?OS TRSTNT¿ y rRÉs
MTLLONES ?XESC.TEJV?OS CUARENTA Y IlN MIL PESOS OO/7OO MANED,A NACTONA.L).
TCPTCSCNIAdO POr 3'733,347 (TRES MILI,ONES SETECIENTAS TREINTA Y TRES MTL
TRESCÍEN?¿S CUAREIITA Y W) accjones ,Serje "O", con u¡t ya]or romi¡a] cle

$7,a1a.00 (üN MIL pqsos 00/700 M)NEDA ¡rAcroNA¡,; cada una...,
sExrA- - sarvo pol: r-a ref orma consignada anteric,rment.e,

quedan con todo su valor y fuerza legal-, fos demás artículos de
los estatutos sociales de la sociedad fusionante

SÉPTIMA. - euedan revocados todos los pODERES otorgados por
1a fusionada, en 1os términos der. acta de ra fusionada que por
medio del presente instrument.o se protocolíza
----- Declara el compareciente que su representada Loma a su cargo
1a gestión de notificar a r"os apoderad.s fa revocación de poderes
a qFle se refiere la cláusula a*terior, rer-evando af suscrito
notario de cuai-quier responsal:ilidad gue pudiera derivarse al
respecto

----- ocrAvA-- se resuelve otorqar e1 finiquito y liberación rnás
amplia que en derecho proceda en favor d.e los señores cusrAVO
ADOLFO ROSAS PRADO, IRMA GóMEZ HERNÁNDEZ, MAURTCIO FEDERICO RUEDA

lr

't1l
¡1C¡TAPTTAL DE I,A

ACEVEDO GARCÍA,

LECHUGA, en su

GARZA, HAYDÉ SORAYA RAMÍREZ ALVARADO, ARMANDO

LILIANA RENDÓN MIiÑTZ Ng Ái,veRnz y JoRGE IóMEZ
1carácter de administrador único, comisario y

apoderad's de la sociedad fusionada respectivamente. por er_ legal
desempeño de sus cargos, desde su designación y hasta la fecha de
1as resoluciones que por er presente instrumento se protocorizan.

-*-.-PERSONALIDAD
il
;l

It
;i
i!
il
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nrex].cano, originario de esta Ciudad, donde

GARZA,

oen

as de que

manifestó

ió el dÍa

acreditra l.a personalidad cor) qlle contparece, con los
relacionados en,l.os artf.ecederrtes del presente insL

----* Asimismo declara que slr r"epreserrtada cíene capacidad 1egal,
r¡:e la representar:íón qrie ostenta y pclr Ia que actúa se encuentra

vigerrte, así como e1 (,-argo de delegado especial que le fue

encomendaclo, ya que no le ha si"clo revocado¡ rnodif icado o limltado

especial co::r el acta que se protiocoliza

eri fornra algnná hasta l.r fccha

corno notario de esta Ciudad

otorgamient.o de 1a presen[e escriturar, ya que no

manif eslaciories de incapracj-dad natural, nr tengo

est,é sujeto a incapacidail crviI, quleri por sus genera

N
YO, EL NOTARIO, DOY F8

- -*-- I-- Que con fundarnent-o eu e,L art.iculo ciento noventa y ocho

cle la I.ey del Notariado para la Ciudad de México, en este protocolo

de I a nota¡:ia r¡eint iu¡ro de esta Cíuc1ad, actúan indistintamente

!)or convenio tle asociar:ión,1os señores licenciados JOAQUÍN

H1}MBHRTO CÁ1:NRES Y FERRAXZ y JOAQUÍN CÁCERES JIMÉNEZ O,FARRILL.-

----- II"- Que previamente anr.e eI compareciente me identifiqué
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fII - - Que l-uve a la vist-a Ios documentos originales

preSentaclos por t:I colllpalcciente relacionados en 1a presente

escricura y de que no tengo ll-rclício alguno de su falsedad'

Iv- - Que nre ase<¡uré dc .La identidad del compareciente a

gr_Li-en consider.o cor.r 1a capacidad legat necesaria para el
en é1

clieciséis c{e diciembre de nril ¡rovecÍentos sesenLa , casadol

s númerofunciona¡ro bancario, con donricili-o en

tr-escierltos cincuenca, ell la colonia Chapul-tepec,

de marcaciÓn !liqluel Hidalgo, cÓdígcr postal

ciudad, con Registro Federal de Contri UNO

DOS ¡1\lO SEIS NU DOS", corr Clave Única de Registro de Población

"RUGM SEIS TII.JO UNO DOS LTNO SEIS HDFDRR CERO CERO", qUíCN SC

iclentifica con credencial para votar número uno ocho cero nueve

<¡i:ho siete cuatro ocho cero siefe, expedida por el Instituto

Nacional !ll.eccora]
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Copia de 1a identificación oficial ant.es relacj-onada se

agre9aa1apéndicedeesteinstr.umentocOnlaIetra
V. - Que en cumplímientc a 1o dispuesto por e1 artículo

cienEo veinte de 1a Ley de1 Notariado para la Ciudad de México,
adwertí a la compareciente acerca c1e la conweni.enci.a de llevar a

cabo el aviso o notificación de l-a revocación de ¡oderes
consignado en la presente escritura

' ----- Vf .- Que hj"ce del conocimj_ent-o del compareciente que deberá
comprobarme, dentro deL mes siguiente a la fecha de firma de ra
presente escritura, qrue su representada ha presenlado en e1

Registro Federal de contribuyentes, 1os Avisos de Cancelación y
de Fusión a que se refiere el séptimo párrafo artículo veintisiete
del código Fiscal de 1a Fed.eración, ya gue en caso contrario,
procederé a dar l-os avisos correspondientes y a anotar la fecha
de present.ación de los mismos e¡r el protocolo medianLe anct,ación
complementaria

----- VfI .- Que liice del- conocimie¡lt.o del compareciente que, en

términos del artícul. veinti,ocho del Reglamento para 1a

Autorización de uso de Denominaciones y Razones socjales, daré el
awiso de líberación de la denominación o razón socíal que dejó de
estar en uso con motivo del otorgamiento de la presente escritura.

VIIf . - Que en cumplimiento de l-o dispuest.o por l-a Ley
Federal de Protección de Datos Fersonales en posesión de 1<¡s

Particulares, explíqué al compareciente gue sus d.atos personales
se utilizarán exclusiwamente para e1 otorgamiento de este
instrumento y 1os avisos y declaraciones que deban realizarse en
términos de Ley, como se consigna en er- aviso de privacidad que
fue puesto a su disposición y gue manifresta conocer
----- rx-- Que e1 compareciente decr-ara que act.úa bajo protesta
de deci-r verdad y gue fue enterado pcr er- suscrito noi:ario de las
penas en gue incurren quienes cieclaran con falsedacl en ros
términos del artículo ciento sete'ta y siete de ra Ley del
Notariado para la Ciudad de Méxic¡:

X. - Que e1 compareciente me informa que sabe y puecle 1ee::
y gue le hice saber eI derecho que tiene cle leer personalmenLe
este instrumento y asimi-smo del derecho de gue su contenido le
sea explicado por e1 suscriLo nctario-
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¿^tl Que Ie leí al compareciente el- presente inslrumento

le expliqué eL valor, Ias consecuencias y a

cont.enido po¡: asi h.rberl,r: ilustrado,
conf ornrídad y cornprensión plena y f irma en ón hoy día

qu]"en stó su

,-le su f ech¿ .

f echa ¡rntcs ir-:di cada " I)OY FE

: - - trl :;ell-o d¿ autor.izar.

!-
IJU I I,L

AUT()RI ZO ilef in j t ivarnence en esta misma Ciudad y en 1a

1a

N

ffi

"---- MAURICIO FEDERICO RUEDA CHAPITAI DE l,A GARZA.- Rúbrica. --

; ---- JOAQUIN CACÉRES JIMENEZ o'FARRILL.- (Firma)

. ANOTACIONES COMPLEMENTARIAS

----- NOI'A pRIMARA.- Err la Cíudad de México, a tres de septiembre

del. año clos nril veinticinco, hago constar que la correspondiente

clav¡,: de Registro Federal de Contribuyentes de cada uno de fos

¿1cc1onis1,as que aparecer) en 1as actas de asamblea que mediante el
j nstrurnenro de estas fo¡as quedaron protocofizadas, son

precisarrrente las gue se encuentran rel-acionadas en 1a mencionada

acta, rnismas que colnciden con las Cédulas de ldentÍficación
Fiscal qLre aglego al apéndice de la escritura de escas fojas con

1a lclra "FI", dando cumplj.miento a lo establecido por el artículo
veintisiete clel Código Fiscal de Ia Federación, Io anterior con

fundamento en Io dispr-resco por eI t.ercer párraf

veintj,ocho del Reglaniento dei Código Fiscal de la
o rtículo

ión. - -

,--- JOAQUÍT{ CÁCANNS JIMÉNEZ O'FARRILL.- (FiTMA),

Se expide este PRIMER TES'IIMONfO,

<lenominada'BANCO IVIULTTVA", SOCIEDAD

RANCA MÚLTIPLE, GRUPO TINANCTERO MULI'IVA, A

va en veinticinco hojas úciles, asi cono }os

sociedad

TUCIÓN DE

de FUSIONANTE,

Ciudadde la letra "A" a 1a

tres de s 1 año dos rnil veinticinco. ---

*&e'.g]"+_
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RESCILUCION ERA DE ASAMBLEA POR ACUERDO UNÁNIME
ACCIONISTAS TMNSIToRIA, S.A.
SEPTIEMBRE DE

De conformidad con lo dispuesto por el segundo pá
Sociedades Mercantiles (la "LGSM") y lo dispuesto por
sociales de Albatros Transitoria, S.A. de C.V. (la

nistas
confirmación

por escrito de las Resoluciones, las que tendrán, para todos a que haya lugar/
la nrisrna valldez y efectos como si hubiesen sido adoptadas en una asamblea general de
acc¡0nistas de la Sociedad"

ANTECEDENTES

PRIMERO. El 13 de agosto de 2025: (r) Grupo Financiero Multiva, S.A.B. de C.V. C'GF
lviqltiva") y Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva f'Banco
l{_qltiva" conjuntamente con GF Multiva, los "Co_mSEdAres'J, como compradores; (z) Tenedora
Cl, S.A. de C.V. ("Tenedora") y Jorge Rodrigo lt4ario Rangel de Alba Brunel (el "Vendedor
Y{lOaüArc", conjuntamente con Tenedora, los "Ve¡deglqrcSJ, como vendedores; (lr) CIBanco,
S.A., institución de Banca Múltiple ("CIBanco"), y con la comparecencia de Alvarez & Marsal
México, 5.C., en su carácter de administrador cautelar de CIBanco, celebraron cierto contrato de
conlpravenla de acciones (el "Contrato de Compraventa'J, mediante el que, sujeto al

cumplimiento de las condiciones suspensivas ahí establecidas (las "Condiciones S,usognsivasJ,
los Compradores adquirirían de los Vendedores, las acclones representativas de la totalidad del
capital social de la Sociedad (las "Acciones'J.

SEGUNDO. Previo a la celebración de las presentes Resoluciones, los accionistas de
Cl8¿nco aprobaron mediante Asamblea General Extraordlnaria de Acciqnistas (la "Asamblea") la

escrsión (la "Escisión'l sin extlnción de CIBanco para la transferencia del Negocio Transmitido
(según dicho término se definió en el acta de asamblea correspondiente) en favor de la Sociedad,
rnrsrna que se constituyó conro resultado de la Escisión. Mediante la Asamblea, CIBanco aprobó
recOnocer que la Sociedad o Banco Multiva, en su carácter de sociedad fusionante, en términos
delop revisto en ley, responderán, conforme a los acuerdos adoptados en la Escisión y la Ley de

lnstituciones de Crédito (la "LIC"), por el pago de los créditos que/ en su casg/ los acreedores de
CIBanco o la Sociedad exilan ;udiciaimente denlro de los noventa dias naturales siguientes a la
pu blicación a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 27 Bis de la LIC, que dicha oposición
jud iciat suspenda la ejecución de la Escisión, así como por los efectos de (según dicho

térnlino se deflne más adelante).

TERCERO. En esta misma fecha, la totalidad de las Condiciones se han

total¡dad de las acciones representativas dei capital
las resoluciones adoptadas por unanimidad fuera
"89!9luqglg9'J, mismas que fueron adoptadas en la

cunrplido y, por lo tanto, los Compradores adquirieron de los Vendedores

son titulares de todos los derechos y obllgaciones de las rnismas y se

facultados para celebrar las presentes Resoluciones

En virtud de lo anterior, la totalidad de los accionistas de la Sociedad

RESOLUCIONES

las por lo cual
plenamente

las siguientes:
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I lance general de ulio

LlNIClt. 5e resuelve el estado de situación
2025 (la "tn&rmaergn¡¡AIEieIa"), cuya copia se a

"A", rnismos que servirán de base para ilevar a ca

resoluciones s¡guientes"

II. ReconocinnientosyConfirmaciones

I,RIMERA. Los accionistas de la Sociedad tonlan nota que,
Comisión Nacional Bancaria y de Valores |'CNBV'l notificó el oficio 312- (el "Oficio
(C*E-[NEV'), rnediante el cual, la CNBV autorizó y aprobó (r) la de CIBanco en una
sociedad de nueva creación, cuyo único propósito será inmediatamente en Eanco
Multiva (la "Sociedad Fusionante") como sociedad fusionante, en términos del articulo 27 Bis de

la LIC, consjderando que la Sociedad Fusionante responderá, por el pago de las deudas y de los

créditos que, en su caso, Ios acreedores de CIBanco o la Sociedad exijan judicialmente dentro de
los nr:venta días narurales siguientes a la publicación a que se refiere el cuarto párrafo del artículo
27 Bis de la LIC, sin que dicha oposición judicial suspenda la ejecución de la Escisión, y (ii¡ la
mociifrcación de los estalutos sociales de CIBanco, de conformidad con el último párrafo del

artÍcLrlo 9 de la LIC. Una copia del Oficio de la CNBV se adjunta a las presentes Resoluciones

cr:mr: Anexo "8".

SEGUNDA. Los accionistas de la S<¡ciedad [orl]an nota que, el día 26 de agosto de 2025 la

Secretaría <je Hacienda y Crédito Publico |'SHCP") notificó el oficio UBVAll79l2}25 (el "Oficio de

lq¡g5!p!"), n¡ediante el cual aprobó la Fusión (según dicho término se define más adelante). Una

copia del Oficio de la f'usión se adjunta a las presentes Resoluciones como Anexo "C".

IIl. Fusión de la Sociedad, cormo sociedad fusionada, con Banco Multiva, como
sociedad fusionante

pRIMERA. 5e toma nota que, a la fetcha, la estructura de capital social suscrito y pagado de la

Sociedad se encuentra representado de la siguiente manera:

Aaimbras Acciones

Grr:po Financiero Multiva,
S.A.B. dC C.V. RFC:

- GFM9_BO924UKO 
-' 8anco Multlva, S.A., Institución '

de Eanca lvlúltiPle, GruPo
' Financiero Muitiva RFC: '

tstv1I061005NY5

rótal

SEGUNDA. Se resuelve- aprobar, de confornridad

$1,000.00 $49,000.00

$1 .00 $1,000.00
Zo/a

$50,0o0.00 l00o/o

de la Fusión, la fusión Por
como sociedad fusionante
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50

n

absorción de la Sociedad, como sociedad fusionada,
(la "tuspn').
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TERCERA" se lleve a cabo co

y la Sociedad Fu

siendo la Sociedad la fusionada. Por lo
presenles Resoluciones, la Sociedad
obligaciones se transferirán en su inleg
Banco lulultiva, como sociedad fusionante

b. Estados Financieras Base. La Fusión se
en el entendido que la Sociedad no cuenta con
reciente constitución, así como cn el estado de
f-usion¿nte al 31 de julio de 2025.

hscripción en el Registro Público. En términos del artículo 19 de la Ley para Regular
las Agrupaciones Financieras (la "LRAF'J, a fin de que la Fusión surta efectos frente
a terceros, se resuelve que se lleve a cabo la inscripción de estas resoluciones
unáninres, del convenio de fusión respectivo y del Oficio de la Fusión en el Registro
Público de Comercio de ia Ciudad de México (la "Fecha Efectiva de Fusión'J.

Publlcación. Se resuelve que, una vez hecha la inscripción referida en el inciso c
anterior, ios acuerdos de fusión y el s¡stema de extinción del pasivo de Ia Sociedad se
publiqr-ren en el Diario Oficial de la Federacjón, así como dos periódicos de amplia
circulación en la Ciudad de México.

Pago de Paslvrss. La Fusión tendrá efecto en el momento de la inscripción referida en
el inciso c arrterior, considerando que la Sociedad Fusionante, en términos de lo
previstri en ley, responderá, por el pago de las deudas y de los créditos que, en su

caso, los acreedores de CIEanco o la Sociedad exijan judicialmente dentro de los
noventa días naturales siguientes a la publlcación a que se refiere el artículo 27 BIS
dt-' la LIC, sin que dicha oposición judicral suspenda la ejecución de la Escisión, asi
como los efectos de la Fusión.

a. Fusión

f. Efectos

d

de la Sociedad

e

(i) fecha. Se resuelve aprobar para todos los efectos legales a que haya lugar la

Fusión, misma que surtirá efcctos en térrninos de la resolución IV de ese
documento.

(ii) Etectos Fiscales Contables y Financieros. la llevará a cabo el cierre
contable y fiscal del ejercicio al 3l de agosto 2025; sin embargo, deberá
haber cumplido con la totalidad de las contraídas con las

autoridades tributarias para que su¡ta efectos rnateria fiscal la Fusión

(i¡i) Conforn¡e a io anterlor, sc resuelve que, para contables y fiscales, la

Fusión surtirá efectos entre ellas y frente a autoridad o entidad de la
administración pública federal el último 5 de septiembre de 2025

(1v) Causahabiente Universa/. A consecuen de sin extinción de CIBanco
y de la Fusión, la Sociedad causahabiente único, final y a

irirá la totalidad de los activos,
ft mandatos de

329

título universal de la Sociedad, por
pasiv<.rs y capital de ésta, así como

que
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Grupo Financiero
Mull¡va, S.A.B. de C.V.

RFC: GFM980924UK0
Olegario Vázquez
Raña
RFC; V{RO3512102AA
Total

{ 
v' - -'j 'd

i c u-.

$1,000.

'I

)

la escisión
a uto CNBV, y señala
mandatos o comisiones, podrán
una entidad financiera autorizada
en este caso, la Sociedad Fusiona
patrimonio de la Sociedad Fu

necesidad de actos adicionales. Por lo a

a) La Sociedad Fusionante adquirirá la los bienes,
derechos y obligaciones que integren el

incluyendo los derechos determinados o
de la Sociedad,

principales o
accesorios y los que se adquieran en lo sucesivo, legitimando a la
Sociedad Fusicnante, para exigir el cumplimiento de todas y cada una de
las obligaciones contrardas a favor de la Sociedad.

b) La Sociedad Fusionante tomará a su cargo todos los derechos y

obligaciones de la Sociedad, teniendo la facultad para continuar con las

acciones admir¡istrativas, judiciales y vías intenladas en juicio por la

Sociedad.

c) La Sociedad Fusionante, como causahabiente universal final de la

Soctedad, tomará a su cargo todas las responsabilidades de carácter flscal
de la Sociedad, frente a cualesquier autoridades federales y locales, según
le correspondan como sociedad fusionante. Asimismo, la Sociedad
Fusionante quedará facultada para continuar con las acciones y

excepciones pronrovidas en juicio por la Sociedad y tendrá el de¡echo de

dar contestación a las demandas interpuestas en contra de la Sociedad.

d) La Sociedad Fusionante será, p¿ra todos los efectos legales,

causahabiente a ítulo ur']iversal de la Sociedad, quien se extinguirá con

motivo de la Fusión.

(v) Capital Social. Como consecuencia de ta Fusión, la Sociedad Fusionante
incrementará su capital social en la cantidad de $50,000.00 (cincuenta mil pesos

00/f 00 Moneda Nacional), a efecto de que el capital social quede en la cantidad
de $3,733'34f,000.00 (tres nril setecientos lreinta y tres mlllones tresc¡entos
cuarenta y un mil pesos 00/100 Moneda Nacional) y el accionista GF Multiva
suscribirá dicho aumento. Como conSecuencia del referido aumento, la

estructura del capital social de la Sociedad
siguiente manera:

quedará distribuida de la

AÉctuihüsfas toü¡rti
$1,000.00

"o" 2 0.000
05o/o

,3'733,34L 100o/o
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En térmi

<*:-,iÉu

nos del

-r vt1

f

s
de que la Fusión tendrá efecto en el
(c) anterior" Lo anterior, considerando
prev¡sto en ley, responderá, por ei
caso, los acreedores de CIBanco o la

noventa días naturales siguientes a la pu

la LRAF, sin que dicha oposición judicial
así como los efectos de la Fusión.

CUARTA" 5e acuerda que la Sociedad y la Sociedad Fusionante llevarán a cabo la Fusión
conforme al plan de fusión presentado a la SHCP, con fecha 15 de agosto de 2025.

QUINTA. 5e resuelve que se lleve a cabo la cancelación de los libros corporativos de la Sociedad,

en virtud de su extinción por absorción en la Sociedad Fusionante.

SEXTA. Se resuelve aprobar la celebración del convenio de fusión entre la Sociedad y la Sociedad

Fusionante, sustancialmente en los términos del documento que se agrega a las presentes

resoluciones como Anexo "D"

SÉPTIMA. 5e resuelve otorgar el finiquito y liberación más amplio que en derecho proceda en

favor de i) Gustavo Adolfo Rosas Prado, (ii)C.P. Irma Gómez Hernández y (iii) Mauricio_ Federico

Rueda Chapital de la Garza, Haydé Soraya Ramírez Alvarado, Armando Acevedo García, Liliana

Rendón Núnez de Álvarez, y lorge Gómez Lechuga en su carácter de administrador único,

ccrnisario y apoderado de los Sociedad, respectivamenle, por el legal desempeño de sus cargos

desde su deslqnación y hasta la fecha de las presentes Resoluciones-

OCTAVA. 5e resuelve revocar y dejar sin efectos todos los poderes conferidos anteriormente por

la Sociedad, por virtud de la Fusión.

ry. Surt¡m¡ento de efectos de las Resoluciones

ú¡¡rcn. 5e resuelve que las Resoluciones surtan plenos cfectos a r de la fecha en que se

en el que consten lasinscriba en el Registro Público de Comercio el instrumento

Resoluciorres, así como el Oflcio de la l-usión.

V. Delegados EsPeciales.

ÚnrCn. Se resuelve designar a Arturo Perdomo liménez, Bianca Cisneros, Francisco Sosa

Melgar, Andrea Pontones Góm ez, Mauricio Federico Rueda Chapital Gaza, Gustavo Adolfo

Rosas Prado, Haydé SoraYa Ramírez Alvarado, Edgar Armando Estrella y Juan Gerardo

Vásquez -luárez, para que conjunta o individualmente: (1) acuda Notario Público de su

elección para Protocolizar, en todo o en parte, esta confirm unánimes, (1)

emitan en todo o en Parte las certiflcaciones necesarias de de resoluciones

según consideren conveniente o necesario, (¿4) inscriban nes en el Registro Público

de Cr:mercio, (1y' firmen cualesquier avisos que sean ante cualesquier
riódicos de ampliaautoridades, el Diario Oficial de la Federación y cualesquiera

en el domicilio de la Sociedad, y (r,) realicen cualesquiera actos y trá
nombre de la Sociedad para dar plenos efectos a estas

lResto de la página ¡ntenc¡onalmente dejado en blanco. Sigue página de firmasf

en
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Confirmación por

Grupo Financiero Multiva, S.A.B. de C.V.

llegistrr: Federal de Contribuyentes: GFM980924UK0

Por: Edgar Armando Nava Estrella

Cargo: Representante Legal

';

-á"4'

1?0 f. ?2

Por: Jián Gerardo Vásquez Juárez

Cargo: Representante Legal

e
v,

s

iilti¿

lttt¡lnil't

!a

{
ca

c
('
.', !

il ('";i

lHola de firrras ¡ las lesoluc¡orres adopt3das po. unan¡mid¿d de los
acclones represenlativas del caprral social de Albatros

representan la tolalid¿d de las
S.A. de C.V.l
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Grupo FinancieroBanco Multiva, S.A.,

Registro Federal

Por: Javier

Cargo:

061 005NY5

É{
nitez

nte Legal

fHó¡a de firmas a las resoluc¡ones adop¡adas por unanirn¡dad de los que represenlan la to:alídad de las
acc'ones representativas del cap¡tal soc¡al de S.A- de C.V,l
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Efecttvo
Cuentas por cobtar (fiductano)
Estrn)acro¡r por rrecuperab,lrdad o d,fiol r!r,ro
lvt\ por cobfar
lmpuestos d¡lefldos
lolanq¡ble " Solutrusl
Activo Total

Curntas de orde.
oreiles Glr hderr:on}so y rn¡fldatü

2 1 3,1 78,053 Pasivo otal

r 0,884.300
201 .803.441

, 1 65 363 283j
32 235 471

¡18957 585
'r4 660.534

Pagos pendientes d€
Pasivo obl¡gaciones laborales
IVA plr pagar
lngreso diferdo

795

9,443

345

'' '':r'l | -"1 ' I

llif inrl)rrlúdet¡o|orarroshducr¿r,osacurnulados€i J1 delu|ode20?5 asc¡ende a367 472 746pesos

I

for iltlr¡rnal use ol

RED INTEGF,AI NOTARIAL
UUID : 0 1 f 7 6 1 0d- e9 af - 49af - 8 9d8 -aebcd5 3 1ba 92
NOTARIO: LICENCIADO MIGUEL ANGEL ESPÍNDOLA BUST]LLOS,

DE MÉX]CO
SELLO DE TIEMPO: 2025-II-06 19:36:11
NthASnO DE REGISTRO: 16397 del l-ibro 1"3

PÁcrNA: 34'/ d,e 724

NOTAR]O 120 DE LA C]UDAD



j

''' :

' :. i ..'rA,

-r¡: .. ., fl "- ; :. ¿!

d4''r#

t
I

t
I
t

I
I

I
:
I
I

[.,n- --- ''TI'-]i
l'r " - ^:i t .*ts ''"
t'.8 1

H,Wi..,,.1".
f'* t Ur' '* ?Sr',.u .!
f -l ff,.,. :s'r:

É
Er.
bs¿

*:f. ,\
1küF'

Effih.
dffi tii"¡-
tfo;&L,. 6'

-.+r':'!i(^'r "i

.¡-üi'i t'¡!u* "

o, ffi
h¡¡ú." {3

tla

346

RED INTEGRA¡, NOTARIAT
UUID : 0 1 f 7 6 1 0d- e9 af - 49af - 8 9d8 -aebcdS 3 1ba 92
NOTARTO: LICENCTADO MTGUEL ANGEL SSpÍNpOr,e BUST]LLOS, NOTARIO I20 DE LA CTUDAD

os t'4Éxrco
SELLO DE TIEUPO: 2025-IL-06 19:36:11
NÚMeno DE REGrsrRo: 16397 d.er libro 13pÁcrua: 348 d.e i24



tf

I

a¡

F

1 ?ü1
Ar{EXO

Oficio de la

[5e

RED INTEGRAL NOTARIAI,
IJUID : 0 l- f 7 6 1 0d-e 9af -4 9a f - 8 9d8 -aebcdS 3 1ba92

SELLO DE TIEIT{PO: 2025-IL'06 19: 36:11
NtruSnO DE REGISTROI163g'7 del- libro 13
PÁcrNA: 349 de '724

: LICENCIADO MIGUEL ANGEL ESPÍNDOLA BUSTTLLOS,
DE MÉXTCO

347

¿'t-¿tF

{

\

t4

@

l^

%q'

li0fl

0 nf.

(.

-E

NOTARTO 120 DE LA C]UDAD



.'1.;

.,ffi;l$;$

F;:'ltl
.t

F

Tf,X&
LJ,'

n-.i*-^"
Hd.,

mwt,
,f ffi ^d{"',
L{-

x-::l

H$
i:3t
:- -$

'l:r

r: v
l- .."r¡*

I

RED INTEGRAI. NOTARIAL
IIUID : 0 l- f 7 6 1 0d-e 9af - 4 9af - 8 9d8 -aebcd5 3 1ba 92

SELLO DE TIEI{PO:. 2025-It-06 19:36:11
¡rÚMsno DE REcrsrRo: 16397 del libro t3pÁerue: 350 d.e i24

: LICENCIADO MIGUEL ANGEL NSPÍNOOT,A BUSTILLOS,p¡ uÉxrco

348

NOTARTO 120 DE LA CTUDAD



'.iji)ú.t

H
3c(rGtarl¡

|lilhn

rup05
A

General de Supervisión de Grupos
e Intermed¡arios Financleros C

Ciudad de México. a 27 de agos(o de 2025 /

Ofl cio Núm": 3 l 2-1 /9897/2025
exp : CNBV.35,1 31 2 t782)

Asunto: 5e comunica el acuerdo que se indica y se
aprueba la reforma estatutaria de
CIEanco, S.A., Inst¡tución de Banca
Múlt¡Ple.

CTBANCO, S.4.,
TNSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE

i .rvAREz & MAR5AL MÉxlco. s.c.

Plaza Campos Eliseos Uno, Calzada Gral. Mariano Escobedo,
Núm. 595. Planta Baja. Polanco V seccién, Alc. Miguel Hidalgo,
C-P, 11560, Ciudad de México.

AT'N.: ING. STRGIO GERARDO MENE5ES ECHEGARAY

Administrador Cautelar y Representante Legal
de Alvarez & Marsal Méxíco, 5.C.

ll¿cemos referenci¿ a los escr¡tos y añexos presentados a esta Comisión los días 15,22y 25 de agosto de2O25, a

tr¿vés del correo electrónico vt':¡r1.r¡¡rvrjreriill/\q.!rr!¿-\1,.!t9lJ.rIl^, mediante los cuales el señor Sergio Gerardo
Meneses Echegaray, en representación de la sociedad Alvarez & Marsal México, 5.C.. en su carácter de

Administrador Cautelar de CIBanco, S.A., Institución de Múlt¡ple (CIEanco) y Banco Multiva, 5.A.,

lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva Mult¡va), solicitaron lo siguiente: (i) la
.u(orización para esc¡ndir a CIBanco 5¡n ext¡nguirse, cuyos serán la constitución de una sociedad de nueva

eación a la que se transmitirá el negocio fiduciario y la fusión de dicha sociedad con Banco Multiva,
de conformidad con el artículo 27 Bis de la Ley de Instituciones (LIC); y (ii) la aprobación para modificar

los estatutos sociales de CIBanco para llevar a cabo un¿ en su capital social, en términos del proyecto

de asambiea general extraordinaria de accionistas de con el escrito presentado el22de agosto

de 2025. Lo anterior, con fundamento en el anículo 9, ú de la LiC.

At respecto, el Administr¿dor Cautelar de CIEanco, en 5u presentado el 15 de agosto de 2025,

lr: sigu¡ent€

16 Avlror dc Prlv:cld¡d p¿r¡ b Psion¿kr dc la Oir{c(ión Gcñcra¡ deaororlr¡clonei al slrrcffi
l¿ oirc<(lón cere.¡l de dc Grup6 . Iñ!€h¿d¡¡rio, ta pued€n coñrllbr m la

2o25
L: Muier
lndígena

l^súrgenre5sur No l97t Co¡ Cruds de Mexr(o ]el:(551 1454 6000

Pá9. 1
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Ollcio N(rm : 3 1 2-1 19897 /2025

Ü. ANrECEDFNIES

(o) El día 26 de junio de 2025, la Junto de Gobierno de lo Comisión (lo "lunto de Gobierno'), con f undomento en el

ortículo 129 de lo Ley de Instituc¡ones de Crédito (la "UC] notificó o CIEonco el oficio (el "Oficio'). medionte el

cuol, entre otros, laJunto de Gobierno decretó la intervención gerenciol temporol de CfBonco (lo "Interuención

6erenciol'), cuyo comunicodo de prenso se realizó en el sitio web de Io Secretarío de Hociendo y Crédito Públ¡ca

(lo "secretorfa" y el 'Comunicado No. 25"); uno copio del Oficio y del Camunicodo No. 25 se adjunton ol
presente escrito como Anexo 2.1" y Anexo'2,2".

(b) El día 26 de junio de 2025, el Instituto pora la Protección ol Ahorra Boncorio (el "IPA8'1, o trovés de su Junto de

Gobierno, mediante e! Acuerdo IPA84G/E/25/97.2, tomodo en lo Sesión Extraordinario número 97, designó al

Administrodor Cautelar de CIBonco, como consecuencio de lo Intervención Gerenciol (el "Oficio de

DesignaciónJ. En consecuencio, se publicó en el D¡oria Oficiol de lo Federoción cierto "AWSO del Instituto paro

lo Protección al Ahorro Boncario relativo o lo designoción del administrodar coutelar de CIBANCO, 5.A.,

Institución de Banco Múltiple" (el "Aviso de Designación"), medionte el cual comunicó que la Junta de Gobierno

del IPAB, de conformidad con el referido ortículo 129, último pórrofo de lo LIC, oprobó lo designoción del

Administrodor Coutelor de CIBonco, coma consecuencia de lo Intervención Gerencial" Uno copio del Oficio de

Designación y del Aviso de Designación se odjunton al presente escrito como Anexo "3.1" y Anexo "3.2".

respect¡vamente.

(c) El dío 26 de junio de 2025 el Administrodor Cautelor se canst¡tuyó como odministrodor único de CIBonco,

sust¡tuyendo ol consejo de administroción, así como o Io osamblea generol de occionistos, poro todos oquellos

supu€stos en que el ejercicio de los derechos corpordtivos y patrimonioles de los acciones de CIBanco na

corresponda ol IPAB, contando con los focultodes poro representor y odministrar o la Sociedad, goz"ondo de

plenos poderes paro octos de dominio, odministroción y pleitos y cobronzo conforme o Io LIC.

(d) EI 4 de julio de 2025, lo Secretarío publicó en su sitio web cierto comunicodo de prenso medionte el cuol se

onunc¡ó que, en el morco de la Intervencíón Gerenciol, con el propósito de goront¡zar lo continuidod operotivo

de las fdeicomisos que CIBanco actuolmente odmin¡stra, se implementoró, entre otros, un esquemo para

facilitor lo transmisión del negocio fiduciario o ¡nstituc¡ones de crédito, en condiciones que oseguren

continuidad, legalidod y certezo poro todos los porticipontes del sistema (el "Comunicodo No.28"); uno cop¡o

del Comunicodo /Vo, 28 se od¡unto al presente como Nnexo'4".

(e) En vittud de los Antecedentes dntes referidos, CIBonco implementó un proceso de ¡nvitoción o posibles

instituciones de bonca múltiple interesodas en odquirir lo totolidod de los oct¡vos, posivos, derechos y
obligociones relocionodas con la división fíduciorio de CIBonco. osí como los comisiones y mondotos

relocionados con dichos dct¡vos, posivos y obligaciones ("Negocio Fiduciorio"). Derivado de los resultodos de

dícho proceso, CIEonco reolizoró los gestiones necesarios poro tronsm¡t¡r el Negocio Fiduciorio o Bonco Multivo,

5.A., Instituc¡ón de Bonco Múlt¡ple, Grupo F¡nonciero Multiva (¡ndistintqmente, "Bonco Multiva" o el "Banco

Fusianonte'J, solvo pasivos y octivos exclyídas, medionte los actos que se describen a continuoción; lo onterior,
sujetúndose o los disposiciones que resulten aplicobles o la obtención de los autori¿ociones gubernomentoles

(ld "Reestructura').

Loi ArrL6óc hlr¡dd¡d p¡r¡ l¿ Protú¡óñ d. q¡ior
la Dlrslón 6ñ.1 d. lupedklóñ de Grúpe

PeEon¿l* de l¿ Dlrccc¡óñ 6eñeral de Autorh¡c¡o¡cr ¡l sBlehe Flñanc¡ero

c lñlerñedi¿ric Fináñaiaro5 C, !e pEden contutt¡r en la

t l\t tr bnr,frtwoblrsdrqrPrür(L¡úO¡tdr?rollwAvgq.de.Frlv¡dd¡d.d.,l¡.CNBv¡$r.
L\rt-\, lnrurgeme5 9vr No t971, Col Guad¡,upe Inn ( P 0r020 Áb¿ro Obregon Clud¿d de Mérrco Tel: 155) 145{ 5000

La Muier
lndígena 2
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(fl F.n esta misma fecha, CIBanco y Eonco Multivo
poro llevor o cobo la fusión de NewCo (según dicho
que se ext¡ngue, en Eonco Multivo, como sociedod
lo totolídod del Negacio Fiducioria.

el fin de

III. TNSTRIIMENIACÍÓN DE U REESTRUCTUNA

En seguimiento al Comunicodo No. 28, medionte el cuol la Secretorío anunció la ¡mplementüción de un
esquemo pora facilitar la tronsmisión permsnente del Negocio Fiduciorio o inst¡tuc¡ones flnoncieras privodas,
goront¡zando continu¡dod, legolidad y certeza y en línea con los antecedentes ontes expuestas, osí coma lo
decisión adoptodo por los accionistos y el Adm¡n¡strador Cautelar de llevor o cabo lo Reestructuro. Es menester
que esta se instrumente de formo ardenodo, privilegiondo prateger los ¡ntereses del público y acreedores de
CIEonco, osí como minimizor las pérdidos de CIEonco, sin que ello couse un detrimento o afectoción
patrimonial o de cuolquier noturoleza a Banco Multivo, de forma que se brinde estab¡l¡ddd ol sístemo

financiero mexicono y lo contínuidad de los servicios en favor de los clientes octuoles del Negocio Fiduciorio.

Por lo anterior, o continuoc¡ón, encontrorsios ocros corporativos que constituirún la Reestructuto, los

cuoles se realizorón de formo sucesivo e instontúneo uno vez se cuenten con los outorizociones de eso Comisión

y de la Secretorío, respect¡vomente:

III.o. Escisión de CIBonco paro trdnsfer¡r et Negocia Fiducíaria

(¡) se pretende que CIBonco se escinda sin ext¡ngu¡rse (la "EscisiónJ, cuyas efectos seran Io constitución

de una sociedod de nuevo creoción ("Newco"). o lo que se tronsmitiró el Negoc¡o Fiduciorio que

o(tualm ente o d m i n istro CIBonco.

(¡¡) Con mativo de to Escisión, CIBanco disminuira su capital sociol, par la que se requíere oproboción de

eso Com¡s¡ón paro modificor /os estotutos socioles de CIBonco, a fn de reflejor disminución.

IIt.b. Adquisición de NewCo y posterior fusión de Newco en
' Fiduciorio
I

pdrd odquirb el Negocio

I o! Avirorde PrN¡rrdad p¡r¡ l¿ Prot*(¡ón dc O¡to' 6eoer¿l ¿l ShGña FlDaftiero
ld olrc(.iór Gcner¿l dc supary¡tión de 6.!905 e pucd.n Éoñilldr eñ la pág¡n¡

2025 ¡nrúrqeo¡es S!. No 197 ln^ (-P 01020 Alv¿.o Otrego¡ Crsd¡d de Mé¡rco fef 155, 1{5{ 5000 m.gob
,Uo (ir

La Mujer
lndigena

Pübll(osccrcltrf!
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tecrttrrf. dt tlrclrnd¡ y Crtólto Públlco t4

Oficio Núm,: 31 2- l /9897/2025

(ü Una vez CIEonco lleve a cobo lo Escisión y I'lewco se canstituya, Grupo Finonciero Multivo, S.A. de C.V.

(sic) ("6F lúultivo"), y Bonco Multíva adqu¡r¡rón la totalidod de los occiones representot¡vos del capitol
socíol de NewCo con el propósito de que esta se fusione de monero inmedioto en Banco Mult¡vo.

fros odquirir Bonco Multivo y GF Mult¡vo lo totalidod de los occíones de NewCo. esto último, camo
sociedad fusianada, se extinguiró ol lusionarse con Eonco Multivo, sociedad fusiononte que subs/sre
(lo "Fusión'). Lo Fusión implicoró, entre otras efectos, que Bonco Multiva seo el cqusohobiente finol y
universot de los octivos, posivos y copital de NewCo, incluyendo el Negocio Fiduciario.

Can mot¡vo de lo Fusión, Bunco Muftivo aumentaró su topitalsociol, por lo que se requiere aproboción
de eso Comisión paro modificor sus estotutos socioles, o fin de reflejor dicho ouñento.

F0r¡óñ

Par lo expuesto, se informa a eso Comisión que lo justificoción pora reol¡zor to Escisión es cumplir con
lo dispuesto en el Comunícodo No. 28, conforme o la señolodo en el primer púrrofo de estú sección.

Es de señalar que con Oficios Núm.: 312-11986712025, Núm.: 312-11987912025 y Núm.: 312-1t9887/2025 de fechas
18 y 22 de agosto de 2025, respectivamente, y con fundamento en el artículo 27 Bis de Ia LIC, esta Comisión solic¡ró

respecto de la solicitud presentada por los promoventes" Derivado de lo anterior,
Oficio OFI002-1031 de fecha 22 de agosto de 2025, manifestó, lo siguiente:

l"oi Avito¡ de trfv¡rlded para l¡ PFtq(¡ón de D¡tor Pe&n¡¡er de l¿ Dlncdóo ccmrel de Autoriz¡clones ¡l de
l¡ Dl¡ed¡ón 6c}tr.¡ da slp.rvldó¿ dc GruDo¡ e lñhrFedl¡r¡o! tiñandco! C. te pueden ioñsult¡r en l¡ p¿q
.lwr'r!ffio,¡eme.lry@P¡dw4{rEitr{s(dryáof ,

tnsutgenresSurNo 1971 Col Gu¡d¿hpetññ C.P OIO2O Álv¿roOb'egón CtudáddeMéx¡co ret:{55)t¿346000 9ob

Pr!g. ¿

H
(¡¡)

(ii¡

al Banco de México su opinión
e{ado Instituto Central, qpn

;d!
2pJs
La Muier
lndigena
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